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PRESIDENCIA
DE L

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Consejero de Estado ha pre
sentado D. Francisco García López.

Madrid diez y ocho de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
Francisco P í y Margall.

MINISTERIO' DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido un error de copia en el siguiente de
creto publicado e n  la G a c e t a  de ayer, se reproduce rectificado 
á  continuación:

DECRETO.
Con arreglo á lo prevenido en el párrafo primero del 

artículo 7.° de los estatutos del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de M adrid, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nom brar Vocales del Consejo de adm inis
tración de dicho establecimiento á los Sres. D. José María 
Garay, D. Rafael de Bustos y Castilla, D. Miguel Bosch, 
D. Félix García Gómez de la Serna, D. José Cristóbal Sorní, 
D. Manuel Caviggioli, D. José Pulido y Espinosa, D. José 
Fernando González, D. Pablo Abejón y D. José Olózaga.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
y Ministro de la Gobernación, 

Francisco Pí y iflargall.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por los Vocales de esa Comisión con
tra  el acuerdo de la Diputación provincial, que asignó á 
los mismos una indemnización inferior á la consignada en 
los presupuestos del año económico 1872-73, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: Con fecha VI de Noviembre de 1872 tres 
Vocales de la Comisión provincial de León interpusieron 
recurso de alzada para ante el Gobierno exponiendo que 
en los presupuestos para el año económico de 1872-73 se 
consignaron 3.000 pesetas para cada uno de los Vocales de 
la Comisión que residieran fuera de la capital y 1.500 para 
los que fuesen vecinos de ella: que la Diputación después, 
por su acuerdo de 18 de Noviembre de 1872, redujo á 3.000 
pesetas, repartibles entre los cinco individuos que consti
tuían la Comisión, la indemnización que hasta entonces 
vinieron disfrutando en la forma indicada; y por último, 
que siendo ejecutivo el presupuesto aprobado, debían con
tinuar en el percibo de la indemnización consignada en el 
mismo. Sin llegar á resolverse el indicado recurso y publi
cada la ley de 15 de Febrero último, han formulado nueva 
instancia los interesados, en la que después de reproducir 
su queja anterior contra el acuerdo del dia 18 de Noviem
bre, y de,sostener que tienen derecho á percibir desde la 
publicación de la ley citada las 3.000 pesetas prim era
mente señaladas, im pugnan tam bién los adoptados en 8 
y 9 de Marzo último en cuanto fijaron como indemnización 
para el ejercicio económico de 1873 á 1874 1.250 pesetas 
á cada uno de los Vocales de la Comisión por infringir en 
su concepto el espíritu y la letra de la repetida ley de 15 
de Febrero.

En cuanto al primer extremo de la pretensión de los 
interesados, la Sección la cree fundada; pues una ves acla

rado el art. 17 de la ley provincial por la de 15 de Febrero 
último en el sentido de que la indemnización de que esta 
tra ta  se refiere á la que no colectiva sinb individualmente 
deben percibir los Vocales de la Comisión p ro v in c ia l, no 
hay razón alguna para dejar de satisfacerles desde dicha 
fecha, como pretenden, la cantidad de 3.000 pesetas que á 
cada uno se consignó en el presupuesto para el corriente 
año económico de 1872 á 1873; con tan ta  mayor razón, 
cuanto que, según expuso la Sección en su anterior infor
m e, el presupuesto provincial definitivamente aprobado 
por la Diputación es ejecutivo con arreglo al art. 80 de la 
ley provincial.

Respecto del segundo punto del recurso de queja de 
que para el próximo ejercicio de 1873 á 74 se ha fijado la 
cantidad de 1.250 pesetas para cada Vocal, la Sección en
tiende que no puede estimarse, puesto que en el art. 59 de 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1870 y la aclaratoria 
de 15 de Febrero último se prefija la cantidad que por in 
demnización haya de acordarse á los Vocales de la Comi
sión provincial, limitándose tan sólo á establecer el máxi
mum; y no excediendo de este la suma votada, no adolece 
tal acuerdo de ninguna infracción legal que deba ser cor
regida.

Opina, por lo tanto, la Sección:
4.° Que los Vocales de la Comisión provincial tienen 

derecho á percibir cada uno las 3.000 pesetas señaladas en 
el presupuesto del corriente ejercicio.

2.° Que no hay motivo para alterar lo resuelto por la 
Diputación respecto de la cantidad fijada para la misma 
obligación en el presupuesto para el próximo año eco
nómico.»

Y conformándome con el preinserto dictám en, en uso 
de las facultades que me competen como M inistro de la 
Gobernación de la República, he resuelto como en el m is
mo se propone.

Lo que digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1873.

P í  Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 57 deí decreto or
gánico del poder judicial de U ltram ar de 25 de Octubre 
de 1870, y de conformidad con lo informado por el Fiscal 
del Tribunal Suprem o, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien separar del cargo de Fiscal de la Audiencia 
de Santiago de Cuba á D. Tomás Rodríguez Sopeña, que 
pasará á figurar en el escalafón de cesantes de la Magis
tra tu ra  en el grado que le corresponda.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pi y Margal!.

El Ministro de Ultramar,
Francisco «u íier y Capdevila.

Para la Fiscalía de la Audiencia de Santiago de Cuba, 
vacante por haber sido separado de dicho cargo D. Tomás 
Rodríguez Sopeña, el Gobierno de la República ha tenido 
á bien nom brar á D. Pedro María Villar y Portuondo, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto-R ico.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco P í y Margall.

El Ministro de Ultramar,
Francisco $uííer y Capdhevilll»

Para la plaza de M agistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico, que resulta vacante por salida á otro destino de Don 
Pedro María Villar y Portuondo que la desempeñaba, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien nom brará Don 
Pedro Antonio Hernández, Juez de término cesante, y 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de Ultramar.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco P í y Alargall.

El Ministro de Ultramar,
Francisco Suüer y Cápelevila.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á  D. Manuel Rodríguez de los Rios, Tesorero de la Casa 
de Moneda de Manila.

Madrid quince de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco P í y Margal!.

E¡ Ministro de Ultramar,
Francisco &niíer y C a p d e ^ i  ifta.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de tercera clase, Tesorero d é la  
Casa de Moneda de Manila, á D. Luis Marquerie.

Madrid quince de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco P í y Margall.

El Ministro de Ultramar,
Francisco &»íáer y Capdevila.

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION.

SA LA  P R IM E R A .

En el expediente de examen do la cuenta de caudales cor
respondiente al mes de Agosto de 1865, rendida por D. Ramón 
Fernandez y Valdés, Depositario-Pagador que fué de la Fábrica 
de Salitres de A lcázar de San Juan, provincia de Ciudad-Real; 
siendo Ministro Ponente D. Joaquín María Villavicencio:

Vista la censura de examen de dicha cuenta, en la que se 
formuló reparo á la partida de 4.035 escudos 565 milésimas, ó 
sean 2.588 pesetas 91 céntimos, que como existencias salientes 
resultan  en la m ism a sin acreditar su paradero, ni ménos acom
pañar la carta de pago que acredite haberla ingresado en la 
Tesorería ó Caja de la provincia:

Visto que p ara  solventar el pliego de reparos y poder ju s ti
ficar la existencia saliente se reclamó la referida carta de pago 
ó documento bastante al efecto:

Vistas las contestaciones dadas por el Jefe económico de la 
provincia, á quien se rem itió la copia del pliego y recibo de 
emplazamiento para que lo entregara al cuentadante, en que 
se m anifiesta ignorar su paradero ; y que exam inado el diario 
de ingresos de aquella A dm inistración no aparece este, fundán
dose en ello para devolver la copia del pliego de reparo:

Visto que la Dirección de Contabilidad é Intervención ge
neral del E stad o , contestando al oficio que se le dirigió para 
averiguar si había ingresado el citado saldo en la Tesorería de 
la  referida provincia al cesar el cuentadante, manifiesta que de 
los asientos de aquel centro no aparece haber tenido efecto di
cho ingreso:

Visto que el responsable, luego de haber sido llamado y  em
plazado por la Secretaría general del T ribunal con presencia 
de la prim era calificación en que se insistía en el reparo, tam 
poco se ha presentado á recogerla y  contestarla:

Considerando tam bién que ha sido ineficaz otro nuevo lla 
mamiento hecho por el Jefe económico en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin que el responsa
ble se haya presentado por sí ni por persona autorizada á re
coger el pliego para  contestarlo:

Considerando que por 3a no comparecencia del responsable 
dentro de los plazos señalados Ja Sala en providencia de 44 de 
Junio últim o dió por contestado el reparo, y  declaró en rebel
día al emplazado de conformidad con lo dispuesto en el art. oh 
del reglam ento orgánico de este T ribunal: •

Y considerando, por último, que la sum a de los 1.035 escu
dos 565 milésimas, ó sean 2.588 pesetas 91 céntimos, no ha sido 
entregada al Tesoro por el cuentadante ni por ninguna otra
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persona en su nom bre á pesar de las dos audiencias que se le 
han dado y citaciones hechas sin haberse presentado;

Fallam os que debemos declarar y declaramos partida de a l
cance los 1.035 escudos y 56o miiésimas, ó sean 8.588 pesetas 
y 91 céntim os, que como existencias salientes resultan en la ú l
tim a cuenta del mes de Agosto del año 1865, condenando á su 
reintegro á D. Ramón Fernandez y Valdés, D epositario-Pagador 
de 3a Fábrica de Salitres de Alcázar de San Juan en aquella 
época, y además al abono del 6 por 100 del total de la sum a a l
canzada con arreglo á lo que dispone el art. 17 de la ley p ro
visional de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda.

Expídase la correspondiente certificación de alcance, que se 
pasará al Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el a r 
tículo 78 del reglamento.

Publíquese e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después este 
expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en M adrid á 7 de Julio 
de 4873.=José Hernando.—Joaquin M aría V illav icencio .=Sa- 
bino Herrero.

PubJicacion.=Leido y publicado fué el an terio r fallo por el 
Excmo. Sr. D. José Hernando, M inistro del T ribunal, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala prim era hoy d iade  la 
fecha, y acordó que se tenga como resolución final y que se no
tifique á las p a r te s , de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 14 de Julio de I8 7 3 .= Ju an  de Ayala.

ADMINISTRACION CENTRAL  

MINISTERIO d e  g r a c i a  Y   j u s t i c i a .

Dirección general de los Registros civ il 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito  de la A udiencia de Madrid se h a  de proveer 
por oposición una N otaría en Mora, partido judicial de Orgaz, 
con forme á lo dispuesto en los decretos de 5 de E nero  de 1869 
y 17 de Abril últim o.

Los aspirantes presen tarán  Jas solicitudes docum entadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial dentro del im proroga- 
ble término de 40 dias naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 47 de Julio  de 4873.—El D irector general in terino , 
P, A,, Bienvenido Oliver.

M IN IST E R IO  DE H AC IEN D A .

D ire c c ió n  d e  C o n ta b i l i d a d  é  I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  
d e  la  A d m in i s t r a c ió n  d e l  E s ta d o .

Contaduría.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8  DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 994.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á ¡a de la Deuda publica para que , en cumplimiento de lo d is
puesto en el a rt. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859, em ita  
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE BURGOS.

188618 A yuntam iento de A l-
b il lo s . .............  Mayo 4863  3 026*67

182613 Idem  de id . Febrero  4 8 6 4 .. . .  363*74
182614 Idem  de i d .   ........... Junio id  ..........   3 026 67
128645 Idem  de i d .   .... Octubre id   58.009*34
122646 Idem  de i d .  ............ D iciem bre id . . . .  363*74
122617 Idem de A rro y a l.. . . . .  Agosto id   2.824‘33
122618 Idem de Aceña de Lora. Junio id    50*67
122619 Idem de A renillas de

M u ñ o . ............... .. Noviembre i d . . . .  797*18
122620 I de ni de i d   ______ Febrero  id ______  797‘48
122624 Idem de Aranzo de

T o rre .. . . .  . . . . . . . . .  Agosto id .. . . . . . .  4.920
122622 Idem  de B a ila r ía .. . . . .  Julio 1863 . . . . . .  44‘60
122623 Idem de B elb im b re .. . ,  Octubre 4 8 6 4 .. . .  4.320
422624 Idem  de Bezana . . . . . .  Marzo id . 478;93
122625 Idem de B arriosuso . . .  Junio id  ____ _ 42
122626 Idem  de B e rla n g a s .. . .  Octubre id,  2.433‘33
422627 Idem  de B arrio de San

F elices. ............. Julio id__       4.040*67
422628 Idem de Baños de V al-

d earades A bril i d . . . _____  353*07
122629 Idem de Fuentecen   F ebrero  i d .   44.200
122630 Idem de id  -------- Diciembre id   4L2Q0
122631 Idem de Fuentes de

A m aya. ......... Setiem bre i d   208*80
122632 Idem de F u en c iv il  Junio  i d . . . . . . . . .  4‘80
422633 Idem de Inestrosa  Febrero  i d    4,504*66
122634 Idem de id    ............ .. Mayo id. . . . . . . . .  *12320
122685 Idem  de i d ;    Junio i d . .   .....  86*67
122636 Idem de i d ....................  Diciembre i d . . . .  1.504*06
422837 Idem  de Itero del Cas-

T t i l l o . . . . . . ................... Febrero id   4.066*67
122638 Idem de id  ---------  Marzo id . . . . . . .  4.653*34
122639 Idem  de id   ____ Mayo id  , .  43*986*50
422640 Idem  de id  . . . .  D iciembre i d . , . . .  L066‘67
•122641 Idem de I r c io . .  ...........  Mayo id  4*.412
122642 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre i d , . ,  * *880
Í22643 Idem de Iglesias R ubias. Marzo i d . . . . . . .  j 82‘27
122644 Idem de id  ............. Setiem bre i d , d.489*39
122645 Idem de i d . . . .  ------- O ctubre i d   4.013*34
122646 Idem de Ig le s ia s   N oviem bre 4862. 2 M 6 ‘67
122647 Idem  de Id    F  ebrero 1 8 6 4 ,.,, 24)26*67
122648 Idem  de id  , Agosto id . . . ......... ' 4226*67
122649 Idem  de Ibeas de Ju ar-

r o s  ------------- -- Febrero  Id , . . . , .  5.250*67
122650 Idem  de i d .    ............  Setiem bre i d . , , .  L233‘07
122651 Idem de i d .    ..............  O ctubre i d . . . , . . .  1,237*52

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

422652 A yuntam iento de Inde-
go y V illand iego ... .  Agosto 4864 . 1.409*12

422653 Idem de Icedo ............... Marzo i d    1.240‘67
422654 Idem de J e t e ................  Agosto i d ..............  90*50
122655 Idem de M am obar  Mayo i d ...............  90*72
422656 Idem  M armellar de

A b a jo ...........................  Diciembre 4862.. 497*34
422657 Idem de i d ..................... Febrero 1 8 6 4 .. . .  6.309*72
422658 Idem  de M edinilla  Octubre 4863----  4.054*74
422659 Idem de id .....................  Noviembre 1864. 3.106*84
422660 Idem de N id ag u ila .. : .  Marzo id   57 60
422664 Idem  de N ebreda   Febrero id   27*20
122662 Idem de id   ........  Marzo id ................ 3.745*25
422663 Idem de id .....................  Agosto id . . . . . . .  48107
422664 Idem de N ava de R oa. Febrero id ........... 3.733 33
122665 Idem de id .....................  Octubre id .........  4.747*33
4226^6 Idem de id .....................  Diciembre id   3.733 33
422667 Idem de O yales  Marzo 1863..........  4.546*07
422668 Idem de i d .....................  Setiem bre id  . . . .  562*67
422669 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id   2.133‘33
122670 Idem de i d     Enero id ...............  2.954*07
122671 Idem de O ntoriade Val-

dearados.................. Marzo 4864...........  448
122672 Idem de O ntañana . . . .  Febrero  id   320
422673 Idem de Oyueios de la

S ierra ............................  Junio id ...  431*20
422674 Idem de Pancorbo  Idem 4862............  146*43
122675 Idem de id ......................  Marzo 1864........... 784*67
122676 Idem de i d ...................... Junio id    4.205*87
422677 Idem de id**...................  Agosto i d   852 26
422678 Idem de id .....................  Setiem bre i d . . . . .  135
422679 Idem de id ...................... Octubre id   325*86
422680 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  142*72
122684 Idem de Pedrosa del

P r ín c ip e ......................  Febrero  i d ......... 4.122*67
Í22682 ídem  de i d ....................... Agosto i d   3.200
422683 Idem  de i d . . .   ............  Setiem bre id . . . .  1.552
122684 Idem de id .....................  N oviem bre i d . . .  4.422*67
422685 Idem  de Pedrosa de

D u e ro ........................... Setiem bre i d . . . .  2.481*94
122686 Idem  de id ..................... D iciem bre id . . . .  2.133 34
122687 Idem de Prádanos del

Tozo.............................. Marzo i d .. 66*88
122688 Idem  de P e sa d a s .. . . . .  F ebrero  id   66667
122689 Idem  de Penches  Marzo i d . . . ........  2.245*34
122690 Idem  de Presencio . . .«  F eb rero  i d   2.438‘67
122691 Idem  de id .............. .... Mayo id .................  219*20
122692 Idem  de i d .  .................. Julio  i d .   ...........  2.160
122693 Idem  de i d . ..................  Setiem bre i d ..............  266*67
122694 Idem  de i d .    N oviem bre i d . . . .  4.600
422695 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre id . . . .  53867
122696 Idem  de P in illa  los Bar*

ruecos  .............  Febrero  i d ......... 640*53
122697 Idem  de id . . . .  *.......... Agosto id   463*20
122698 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . . .  640*53
122699 Idem  de P esquera de

E b ro . ...............  Agosto i d   906 67
422700 Idem de P rad o lu en g o .. Idem  id ................. 4.693‘33
122701 Idem  de P e rez ..............  Jun io  id .................  3.350*40
122702 Idem  de Peñalva de Cas

tro  ................................. N oviem bre id . . . .  54*94
422‘ 03 Idem  de P a rd illa s   Marzo id  . . . .  986*67
422704 Idem de P eñaranda de

Duero  ................ Setiem bre i d . . . .  740*69
122705 Idem  de P ineda la S ier

ra  ...................................  N oviem bre id . . .. 256
422706 Idem  de Pad illa  de A ba

j o ...................................  Julio i d ....  55*95
122707 Idem  de Pedrosa del

P á ram o ........................  F ebrero  i d . . . . . .  4.230*99
122708 Idem  de i d . .    ..........  D iciem bre i d . . . .  > 1.230*99
422709 Idem  de P a n g ira .. .   F ebrero  i d . . . . . . .  4.504*76
4227 10 Idem  de id .....................  O ctubre i d   4.504*76
422711 Idem  de P a d ro n e s .. . . .  Marzo id ............... 82*29
122712 Idem  de Poza     Idem  id ................. 4.637*33
122713 Idem  de id   ........  O ctubre i d   8.896
122714 Idem  de P eñ aco b a   Diciem bre 4862.. 778*67
1227 i5 Idem de id .....................  F ebrero  4864___  778*67
122716 Idem de id .....................  D iciem bre i d . . . .  778*67
122747 Idem de Palazuelo de

M uño, jun to  á P am -
pliega  ...............  E nero  i d .  .........  853*33

422748 Idem  de i d ....................  F ebrero  id   986*67
122719 Idem  cíe id    ...... A bril id .................. 293*33
122720 Idem de id ..................... Setiem bre id .. . . .  3.45' ‘73
422724 ídem  de id ..................... O ctubre i d   43.549*86
422722 Idem de P ied rah ita  de

M uño  ...............  Agosto i d . . e . 775*47
422728 Idem de P a ra  la Cuesta. Junio  i d ...  62*83
Í22724 Idem  de P in illa  los Mo

ros  ............................... Febrero  id ......... 266*67
422725 Idem  de i d ....................  D iciem bre i d __ 266*67
422726 Idem  de Pad illa  de A r

riba  ..............................  F e b re ro  id ........ , 422*67
422727 Idem de i d ....................  Mayo id    495*67
422728 Idem  de id ..................... Agosto id    ___  960
422729 Idem  de id ..................... Octubre i d .   422*67

M adrid 24 de Mayo de 1873 .=E 1 D irec to r genera l, R om ual
do de Lafuente.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados 

en el mes de Marzo de 1873 por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones ; cuya quema ha tenido efecto el dia 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cuatro docum entos de renta del 3 por 100 consolidado in 
terior ; por capitales 12.733 rs. 28 cénts.

Tres docum entos de renta perpétua al 3 por 400 in terior; 
por cap ita les 3.000 rs.; por intereses no capitalizables 45; total
3.045 rs.

IJn docum ento de Deuda consolidada del 5 por 100 in terio r; 
por capitales 265.474 rs. 98 cénts; por intereses no cap ita liza- 
bles 429.449*06; total 394 894 rs. 4 cénts.

U n documento de Deuda am ortizable in terio r de segunda 
clase; por capitales 5.C00 rs.

Doscientos tre in ta  y seis docum entos de Deuda sin in terés 
procedente del persona l; por capitales 1 865.014 rs. 33 cénts.

T res m il cien' documentos de obligaciones generales de 
fe rro -ca rrile s ; por capitales 6.200.000 rs.

Total; 3.345 documentos; por capitales 8.351.219 rs, 59 cén

timos; por intereses no capitalizables 429.464*06; total 8.480.683 
reales 65 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Seis docum entos de títu los del 3 por 100 consolidado de 
la creación de 1864, renovación de 4870; por capitales 24.000 
reales.

T re in ta  docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in 
terio r ; por capitales 4.894.407 rs. 74 cénts.

Cuatro documentos de ren ta  del 3 por 100 diferido in terio r; 
por capitales 34.215 rs. 94 cénts.

Ciento veintisiete docum entos de ren ta  perpétua al 3 por 100 
in te rio r; por capitales 4.089.180 rs .

Un documento de Deuda consolidada del 4 por 100 in te 
rior; por capitales 5.000 rs.; por intereses capitalizables 900; 
por id. no capitalizables 2.450; total 8.050 rs.

Ciento setenta y cuatro docum entos de Deuda sin in terés 
procedente del personal; por capitales 93.341 rs. 97 cénts.

T rein ta  y dos docum entos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 64.000 rs.

T o ta l : 374 documentos ; por capitales 6.201.445 rs. 65 cén
timos; por intereses capitalizables 900; por id. no capitaliza- 
bles 2.450; total 6.204.165 rs. 65 cents.

RESUMEN.

Tres mil trescientos cuarenta y cinco docum entos de am or
tización por pago de débitos y varios ram os ; por capitales 
8.371.249 rs. 59 cénts.; por intereses no capitalizables 429.464*06; 
to tal 8.480.683 rs. 65 cénts.

Trescientos setenta y cuatro docum entos de am ortización 
por conversiones; por capitales 6.204.445 rs. 69 cénts.; por in 
tereses capitalizables 900; por id. no capitalizables 2.450; to
tal 6.204.465 rs. 65 cénts.

Total general: 3.749 docum entos; por capitales 44.552.335 
reales 24 cénts.; por in tereses capitalizables 900; por id. nó 
capitalizables 43.644'06; total 44.684.849 rs. 30 cénts.

Madrid 27 de Junio de 4873.—José C reag h .= E s copia.— 
H eredia.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los expedientes promovidos por partícipes legos en 
diezmos para el reconocimiento de su respecivo  derecho á la 
indem nización de aquellos, y cuya caducidad ha sido decla
rada por acuerdo de la Junta  de la Deuda fecha 28 de Junio  
próxim o pasado.
E xpediente núm . 601. Interesado D. F rancisco  Jav ier P a r

do; pueblo de San ta  M aría de Mera.
Idem id. 602. Interesado D. Antonio Pardo y A ndrade; pue

blo de S anta María de Castro.
Cuyos acuerdos se hacen saber por medio de este anuncio 

á los interesados antedichos ó herederos respectivos para su 
gobierno, y en cum plim iento de lo que prescriben al efecto el 
artícu lo  47 de la ley de 49 de Julio y el 26 de la instrucción 
de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad de créditos. 

Madrid i.® de Julio  de 4873.=C am acho.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL,

Relación de los créditos de este ram o que han sido aprobados 
por órden del M inisterio de Hacienda con las bajas acordadas 
en los mismos expedientes; la que se publica, en cum plim iento  
del art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de \ 869, á fin 
de que para recibir la parte aprobada presenten los in tere
sados los documentos que acrediten su personalidad, y res
pecto de la parte desestimada para que puedan hacer uso del 
derecho de apelación en el plazo que señala el art. 48 de la 
ley de 49 de Julio de 4869.

PROV IN CIA  DE C IU DA D -REA L.

Pueblo de B razatortas.
N úm ero 4.949 del Negociado. A creedor prim itivo  D. Pedro 

A ragón, prom ovió el expediente D. M ariano A m ieba; cantidad 
aprobada 672 escudos 600 m ilésim as. 1

Idem 4.944 del id. Acreedor prim itivo  D. Felipe Santos, 
prom ovió el expediente D. M ariano Am ieba; cantidad apro
bada 487 escudos 500 m ilésim as.

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A .

Pueblo de Encinacorba.
N úm ero 3.443 del Negociado. A creedor prim itivo  D. Miguel 

Garnicer, promovió el expediente D. M ariano Carnicer; can ti
dad aprobada 700 escudos.

Madrid 4 de Julio de 4873.= E 1  Jefe del D epartam ento, José 
M. O am acho.=V .° B .°=E1 D irector general, Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdos de la Jun ta  en el mes anterior al de 
la frcha; la que se publica en cumplim iento del art. 47 de la  
ley de 49 de Julio de 4869, y el 2.° de la instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente , y para l<>s efectos prevenidos en el art. 48 
de la m ism a ley y 3.° de ¡a referida instrucción.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Valdepeñas.
N úm ero 3.434 del Negociado. A creedor prim itivo  D. F élix  

Tercero, reclam ante D. Pedro de Orbe; se le desestim a la can
tidad de 2.973 escudos.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de Cazalegas.
Número 4.433 del Negociado. A creedor prim itivo D. Juan 

Sánchez del Castillo; se le desestim a la cantidad de 600 escudos.
PROVINCIA DE TERUEL.

Pueblo de Lledó.
N úm ero 3.554 del Negociado. Acreedor prim itivo D. Jaim e 

Cases; se le desestim a la  can tidad  de 233 escudos.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pueblo de Fuente el Fresno.
N úm ero 3.474 del Negociado. A creedor prim itivo JO. A ndrés 

López; se le desestim a la cantidad de 336 escudos.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo del Puerto de San Vicente.
N úm ero 3.448 del Negociado. Acreedor prim itivo y recla

m ante D. Francisco  L ópez; se le desestim a la cantidad de 736 
escudos 400 m ilésim as.

Los anteriores créditos han sido declarados caducados por 
fa lta  de justificación.

M adrid 4 de Julio de 4873.=E1 Jefe del D epartam ento, José 
M. C am acho .= V ? B.*=E1 D irector g en e ra l, Heredia.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 200 19 JULIO DE 187 . 1 99

Núm. 4.

Relación de los juros que se declaran caducados por la Junta de la Deuda de 19 
de Julio é instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

SITUACION. CABEZA.
importe

en
Maravedís. RECLAMANTE. FECHA DEL ACUERDO.

Millones de Sevilla 10.................. ................................... D. Pedro Hurtado de Mendoza............................ 34.994 V
Alcabalas de Madrid 374. . . .......................................... Memorias de Montaña........................................... 22 797 )
írlem 422. . . . . . .  . . ....................... ............................. Capellanía de idem................................. ...................... 143.214 i j

D. Estéban de Rojas.................................... .................. 64.931 1 I
Idem de Osma SO.............. ............................................... D. Antonio Ladrón de Guevara.......................... 74.800 f Concurso de acreedores de Don\Uno y medio por 100 de Puertos secos..................... Capellanía de F élix .......................... ............................. 88.634 \ 6 Agosto 1872.
Salinas de Atienza 164.................................................... Idem ............................................................................... 81.207 / Agustin del Callejo y Almuada. /
Alcabalas de Alcántara 6 ................................................ Doña Marcela de Salcedo............................................ 34.000 l 1
Alcabalas de Madrid 2 4 7 ....................................... .. Licenciado Hernando de S a lcedo ...................... 24.805 1 1
Idem..................................................................................... Doña María de Rojas................................................. 28.074 | ]
Salinas de Badajoz................................ ........................... Doña Marcela Salcedo.............................................. 52.500 I )

Alcabalas de Segovia.............%....................................... Doña Catalina y Doña María Canto y Verdugo. . 44939 i D. Francisco de Valbuena 9 Agosto 1872.
Idem de G uadix ................................................................ Diego de Santiyuste...........................................................

57.698 i 
33.310 Capellanías en la iglesia de LoretoSegundo 1 por 100 de Toledo.................. ....................... Bernardino Fernandez....................................................... 21.756 j 2 Agosto 1872.

Alcabalas de Valladolid 173 ........................................ Juan Perez de Vivero................................................ 15.907 -v
Puertos secos de Castilla 38$....................... .................. Doña Beatriz de Salamanca............................................ 9.375 I
Almojarifazgo de Sevilla 487........................................ Miguel de Salamanca................. ........................... 56.840 ) Marqués del Duero y de Revilla. 28 Setiembre 4872.
Alcabalas de Sanlúear v E cija ....................... .............. D. Francisco María Pieclim otti................................ 33 611 í
Alcabalas de Villanueva de la Serena 37.................. Herederos de César Garvarino.................................... 31510 J
Alcabalas de Madrid 316..................................... ............ Josefa de Estella.............. ....................................... 60.000

1.° Octubre 1872.Puertos secos de Castilla 58......... ................................. Millan de Verástegui.......... ............................ .................. ,»A J u. Valentín cié verástegui...........
Varias rentas................ ............ ............................. Varias cabezas. Réditos..................................................... 11.625 j Herederos del Conde de Hust. . . 2 Agosto 1872. 

12 Enero 1872.Alcabalas de Montiel......................................................... D. Pedro de Velasco............................................................ 48.684 1Marqués de las Cuevas.................
Alcabalas de Avila........ ............ ........................... Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.................................. 10.000 >
Idem de Toro ............................. ................................... D. Diego de Ulloa...........................................  . . . . . . 2.000

El m ism o............................................................................... 62.635
Millones de S oria ,......................... ............ .. . Excmo. Sr. Duque de Medinaceli....................... ............ 25.252
Varias alcabalas ............................................ ................ Doña Constanza Osorio............................. ................ . 60000 1
Alcabalas de Santo Domingo........................................ D. Pedro Manrique.......................................... .................. 20.000 1
Idem de Ubeda........................................ ............ .............. D. Juan de Padilla......................... ..................................... 300.000 [
Tercias de Córdoba......................... ................................. Alfonso Fernandez de Córdova........................................ 100.000
Varias rentas de Córdoba. . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . ........... Señor de la casa de Aguilar........................................ 500.000 \) Duque de Medinaceli..................... 21 Enero 1873.i Alcabalas de Córdoba.................................. .. D. Diego Fernandez de Cordova..................................... 8.000 )

1 Idem id ........................................................ ............. .. Juan de Argote...................................................................... 2.000 /
i Diezmos de Osma .. ................................ ..^ * María de Guiodmar............................................................ 375.000 1

Alcabalas de Sevilla ....................................................... Duque de Lerma.................................................................. 86.620 1
Tflem id ....................... ................ ............................ D. Pedro Enriquez............................................................... 96.000 \
Rentas de Teba v Ardales. . . . . . . . .  . . . Fernando Enriquez R ivera.............................................. 52.941
A Imoiri rifa zéto dfi Sevil la. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . D. Mateo Lomas................................................................. . 1501 ¡00
Ralinaft ríe A riHalnnía. . .......................... Herederos del Duque de A lca lá ..................................... 4.200
A lea ha la s d e Zamora,. ............................... Andrés Prieto............................................................... .. 63.507 ^

1 A I tt) oí ft í*i frí de Sevilla . . . . . .  . . .  . . . . . . . . Juan de la Puente Almonte.............................................. 206.250
1 Millnne<3 de Toledo i . . . . . . . . . . . El mismo. ................................ ............................................ 234 375

Aleaba las de Sevilla 290.. . . . . . . .  . . . » Doña Brígida Negron................... ............................... .. 10.612
¡ Idem 477 . . . . ............................... Diego de Almonte................................................................ 187.500 j

Idem 117 . . .  .................................................................. Doña María de Verástegui.......................................... .. 209.375 1 , , 1
■ Idem A '18 . . D. Ignacio Morgáburu........................................................ 164.244 \ Marques de Monsalud.................... 15 Enero 1873.

] dprn 1 i 6 . . . . .  . . . . o- , . Fernando de Almonte............................. ........................... 269.585
1Uilíones de Sevilla 111................................................... D. Juan de la Fuente Almonte............................. .. . 234.865
A 1 m ni a rifa zfrn de Sevilla 8 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Andrés Maldonado............................... . . . .......... 75.000

i Salinas dp Castilla 221........................... El m is m o . . . . . ................... ...................... ............ .. 150.000
$ Mi 11 oripc; dp Córdoba . . .  . . . . . . . . . . . . . . . x D. Diego Fernandez de Córdova-. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 150.000
» Tno m A i Vi . _ _ ........... El m ism o........................................ .................................... 180.000
V; T, ] yvi A O - — El mismo.................... .................... .................... .. ........... 450.601
é T Tu V\c\-V» A do A 1 -I 5 . . . . . . . . Doña Isabel de Silva.......................................................... 145.825
¡f] A 1 /"i n ] i o 1 o o /lo tí O d  0 1 7  . . . . . . . . . . D. Diego de Rivera ........................................................... 150.000 j| Alca oa i as tic D d i i u j u z ; ................................» • ....................................... ....
ji¡ IV J , 11 r"\ 11 a P  i \ i, /-I í \ 1", n /j '1 a, . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan de Herinosilla............................... .................. ... 204.000 1
ij T -1 vta rl P  ,1 / ,  y\ íi n A OTT . . . . El m ism o............... ... ............................. ... ............................... 375.000

¡1 \ , r-_ a A i 1 O  /] A 1 O A q Q¡ . . . .  . . . . . . . . . . Doña María de Bazan ...................................................................................................... - 200.404
| Millones ele Madrid 233 ................................... .........................
'.vi T d y. /'] A C! A ( o Y~V O O . . . . . . . .  . . . . . . . .

D .  Fernando Contreras. .... .................................................................. ... .......................

D. Jerónimo Carvajal........................ ... ..............................................................................

Herederos de Jerónimo Carvajal .......................................................................

32.143
38.966 \ Conde de Poientinos ........................................... 24 Enero 1873.
28.857

1 tv  .  „  .  v. i A A  rl /*\ C  o 1 o m  o n n n  .  . .  .  .  B El m ism o............................. ............ .. ............................ 51.737
Doña Elena de Dueñas.............................................. 16 0661 Casa contratación de Seviílcv..••••».»»««»**••••••

•wí A 1 nn L n 1 n n rl n H A n A D. Francisco de D eza ..................... ................................... 51.000
El m ism o....................... ............ * . . . ....................... 150.000

A 1 r-\ L  pi 1 r» /n r\ "V 7 1 1 o o  pv 1 i m , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ D. Ambrosio O n is................................- ................ .. 61.250 ̂ Alcabalas oe v aiioju.ui.iLi
D. Jerónimo de Victoria.............................................. 80.809

U v  a  1-iAn A f\C\ d a  IT illa rinPVfi . . . . . . . Doña María de Sande. ..................................................... 198 0591 Uno por luu ue Yiiicuiuevd............................................
ib C  n 11 n  o  n rl n t O m  ARO D. Diego Sánchez Bañudos............................ ... ................ 16.516 /
I Alcabalas de Molina.......................................................... D. Vi áreos L iñan . ............................................................................................... ... ....................... 27.270

63.900
461.442

! Marqués de Embid......................... 7 Febrero 1873.
-1* TV/I ,‘ l 1 o  n oc< d o  C2 o ] o >-yi o n n o  _ . . . . . . . . . . . .

D. Antonio de Liñan..................................... . ................ .
Rector de la Compañía de Jesús de Búrgos.................

í

J Obra pía de Gaspar de Riva Martin. 26 Marzo 1873.
■ /' T\ /f ̂ ) 1 _ _ /T 1—, O A Tv ] 1 1 Idem id . ......................................................... ........................ 86.666
lí f \ ,, «vil nfl Cía/** O rl O O di*! 1 1 3 b _ _■ _ _ D. Juan González Solórzano.................................... .. 95.200 i Cura de San Ginés de M adrid.. . 21 Mayó 1873.

D. Salvador Rodríguez ............................ . . . .  . . . . . . . . 50.594i Salinas de Badajoz........................................................ • •
o wi o rl i n nni* A  OO de HP/t1íivppíi . . . . Patronos de las memorias de Sebastian del Pozo— 200 000 Las mismas memorias................. Idem id. id.

i begunao rneuio p u i  í u u  u l  ................................................................................
ÜÍ /V  rl /\ A/f á~\ ¥"1 TI O . _ _ _ _ _ _ D. Luis Gudiel y Peralta................................................ 750.0001 (j&SdS 0.<j luOIiGud; • *•••»• • • t • *

65.000 Doña Clara Briones........................ 3 Junio id.
1 T d  o n o  . . . . . . .  ........................................................ La misma.............................*................................................ 85.000

-  -  - -  "
Madrid 16 de Junio de 1873— José M. Camacho.

Delegación del Gobierno de la República  
para la Dirección general del P atrim onio que fué 

últim am ente de la Corona.
El día 24 del actual, á las dos de su tarde, tendrá lugar en 

esta Delegación ante Notario y por pujas á la llana subasta pú- 
blica para la venta de colchones, mantas, telas, almohadas y 
otros efectos procedentes de la tapicería, bajo el pliego de con
diciones y tasación que se halla de manifiesto.

Madrid 18 de Julio de 1873.=P. O., Agustín Puebla.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Secretaría general.
Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta 

áel suministro de pan al Hospital del Rey en Toledo.
1.* Se saca á pública subasta el suministro de todo el pan 

que se necesite para el consumo durante un año en el Hospital 
del Rey, á contar desde el dia en que quede aprobado el remate 
por la Superioridad, sin limitación alguna.

2.a El pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado can
deal, sin alteración alguna é igual al que se expende al público, 
elaborado en libretas bajas ó en la forma que se le pida, siendo

entregado en el referido establecimiento por cuenta del con
tratista.

3.a La subasta se verificará el dia 1.° de Agosto, á las dos 
de la tarde, en la Secretaría general, ante el ílmo. Sr. Secre
tario general ó quien haga sus veces, y en Toledo ante el Di
rector y Secretario del Hospital y el Notario correspondiente.

4.a El tipo máximo de precio para la licitación será el que 
fije la Superioridad en pliego cerrado la víspera de la subasta.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con es
tricta sujeción al modelo siguiente:

«D. Ñ. N., vecino de ., habitante e n .    núm ,y
de profesión ; habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el Ilmo. Sr. Secretario general, me con
formo con todas las contenidas en diclm pliego, y me obligo á
suministrar el pan al referido establecimiento al precio de........
céntimos de peseta el kilogramo.

(Fecha y firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por céntimos de peseta únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó su sucursal la cantidad de 300 
pesetas en efectivo como garantía provisional, teniéndose por 
no  presentada toda proposición que no resulte garantida con el 
referido depósito.

7.a No serán admisibles Jas proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado en el pliego cerrado á que se refiere la con
dición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere 
en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la 
condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no presentada cualquier pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se expre
sa en la condición 6.a

10. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
licitadores„en la Secretaría general y en la Dirección del Hos
pital todos los d ias, desde las diez de la mañana á las dos de 
la tarde, desde el dia que aparezca anunciado en el Diario de 
Avisos y G a ceta  de M adrid hasta la víspera de la celebra
ción de la subasta, sellándose y numerándose por el orden de su 
presentación, y expidiéndose el oportuno resguardo. Igualmente 
podrán presentarse durante los primeros 15 minutos del acto de 
la subasta los pliegos de proposiciones, así como las cartas 
de pago y resguardos indicados en la condición 6.a, si no hubie
sen sido incluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

11. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuar la 
presentación de pliegos de proposiciones, cartas de pago y 
resguardos por espacio de 15 minutos. Trascurrido este perío
do, se procederá por el Notario respectivo á abrir y leer en alta 
voz los pliegos de proposiciones por el orden numérico de su
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presentación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago y  res- 
guardos respectivos, desechándose los que en virtud de las con
diciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Luego el b i\ P res i
dente del acto, abierto y leido el pliego del tipo, ad jud íca la  el 
rem ate al licitador que hubiese hecho la proposición m as ven
tajosa dentro del tipo marcado, extendiéndose el acta corres
pondiente y sin perjuicio de la aprobación superioi.  ̂ ^

42 En el caso de resu ltar que dos ó m ás de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á 
•licitación verbal entre las personas que ias hubiesen hecho, fi
jándose ántes por el respectivo Sr. Presidente el tiem po que 
aquella ha de durar. Terminado este acto, si no se hubiese he
cho m ejora alguna ó resultase nuevo empate, será preferida en
tre las proposiciones la que se haya presentado prim ero, según 
el núm ero del pliego. ,

18. Terminado el acto de la subasta, se devolverán a los li-  
citadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas la s c a r
las de pago ó resguardos respectivos del depósito provisional, 
con la oportuna diligencia para  su devolución por la Caja de 
Depósitos. .

14. La carta  de pago del depósito hecho por el licitador a 
cuyo favor quedare el rem ate se conservará en la Depositaría de 
Beneficencia; y si aquel es aprobado por la Superioridad, no 
será devuelta hasta  que se constituya la fianza definitiva.

4o. Este contrato es á suerte y ven tu ra , y por lo tan to  el 
rem atante no podrá por motivo alguno o b t en e r  dispensa de su 
cum plim iento en todo ni en parte, ni indem nización de o tra  es
pecie cualquiera.

16. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le pidiese, 
ó el que presentare no reuniese las condiciones expresadas en 
el pliego, á juicio del Director ó personas que este designe, 
sin adm itir el de árbitros por parte  del rem atante, se procederá 
á com prar otro que las reúna, tom ando su im porte de la  can ti
dad retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente por el can— 
tra tista .

17. Si no lo h iciere y llegara á d ism inuirse en la m itad el 
im porte retenido del consum o de un mes, podrá la Secretaría 
general rescindir el contrato, quedando responsable ei rem a
tan te  con su fianza y bienes de la diferencia de precios y de 
los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se originen 
á la  Beneficencia, y esta responsabilidad se exigirá adm inistra
tiva y ejecutivam ente por los trám ites de la via de apremio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. En cualquier caso de duda sobre el cum pli
m iento del contrato se dará cuenta á la Superioridad para  su 
resolución, sin adm itirse otro recurso que el establecido en el 
articulo 42 de dicho Real decreto.

18. Todos los gastos del re m a te , otorgam iento de escritu ra  
y  copias, así como el im porte de la inserción en el Diario de 
Avisos, serán de cuenta del rem atante.

Madrid 9 de Julio de 1873.— E1 Secretario  general interino, 
Manuel Carrasco.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

In s titu to  G eográfico  y  E sta d ístico .

JURADO DE DISCIPLINA DEL CUERPO DE TOPÓGRAFOS.

Ignorándose el paradero de D. Joaquín Castañeda y Oter- 
m in se le cita  por el presente para  que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde el prim ero de la inserción de este anuncie 
e n  la  C a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Jurado de D is
ciplina del cuerpo de Topógrafos, en las oficinas de este In s 
titu to , á responder á los cargos que contra él resu ltan  en el 
expediente gubernativo que se le sigue por faltas en el serv i
cio; en Ja inteligencia que de no verificarlo le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid Id de Julio de 1873.=E1 Presidente del Jurado  de 
Disciplina del cuerpo de Topógrafos, José del Acebo. —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b iern o  su p e r io r  c iv il  de F ilip in a s .
Con arreglo á las prescripciones de la R eal cédula de 30 de 

Julio de 1833, el Excmo. Sr. Gobernador superior civil se ha 
servido expedir con esta fecha á favor de D. Tomás Routledge 
cédula de privilegio de invención por id  años de un sistem a 
¡Je procedim ientos que ha inventado para tra ta r  las m aterias 
fibrosas y prepararlas para  los usos textiles ó para  la fabrica
ción de papel.

A los efectos de ley, en vista del art. 14 de la  m encionada 
R eal cédula y de Ja propia orden superio r, se publica en la 
Gaceta de esta capital y en la de Madrid.

Manila 14 de Mayo de 1873.=  Antonio G. del Canto. — 2

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de Cádiz.
La Comisión provincial en sesión de 12 del que rige acor

dó que el dia 16 de Agosto próxim o venidero, a la una de la 
tarde, se celebre subasta pública ante d icha C-omision y en las 
Casas Consistoriales de Jerez de la F ro n te ra  para la enajena
ción de 4.000 alcornoques, 3.000 ram as de id. y 8.000 gavillas 
de monte bajo de la suerte denominada del Toronjil, de los 
Propios de dicha ciudad, bajo el tipo de 27.000 pesetas; estando 
de manifiesto en la Secretaría de dicha corporación provincial 
y en la de aquel Municipio las condiciones facultativas y eco
nómicas á que h ad e  sujetarse el disfrute; debiendo hacérselas 
proposiciones para el citado aprovecham iento en pliegos cer
rados y con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando la carta de pago que acredite haberse entregado 
en la D epositaría de fondos municipales ó en la de fondos pro
vinciales el 6 por 400 del tipo de la tasación como garan tía  
para presentarse en la subasta , ascendiendo el depósito á la 
cantidad de 4.375 pesetas.

Lo q u e  s e  a n u n c i a  e n  e l  Boletín oficial d e  l a  p r o v i n c i a  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l i c o .

Cádiz 45 de Julio de 1 8 7 3 .=  El Gobernador, P residente, 
Faustino Moreno Pórtela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, y de las condiciones y re 
quisitos para la adjudicación en pública subasta del aprove
cham iento de 4.000 alcornoques, 3.000 ram as de id. y 8.000 ga
v illas de monte bajo en la suerte denominada el Toronjil, de 
los Propios de Jerez de la F ron tera , se compromete á tom ar á  
su cargo dicho disfrute, con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. v  ..  (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, ponien
do la cantidad en letra.)

(Fecha y firma,)

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

En cum plim iento á orden del A lm irantazgo de 25 de Junio 
último, se saca á pública subasta  la enajenación de los efectos 
y pertrechos que existen en el A rsenal de la  Carraca, clasifica
dos para venta, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que á continuación se in s e r ta n ; habiéndose señalado 
por esta Jun ta  económica para el rem ate^ que ha de tener lugar 
ante la mism a, el dia 25 de Agosto próxim o, á las doce de su 
mañana, á cuya hora debe principiar el a c to ; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se ha lla rá  tam bién de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para  conocimiento de 
los licitadores á las horas hábiles de oficina de los dias no fe
riados.

San Fernando  45 de Julio de 1873.=E duardo Montojo.

Comisaría de acopios del A rsenal de la Carraca. 

NÚMERO 1.

RELACION DE LO TES., 

L o t e  n ú m e r o  I .
INFECTOS D IST IN TO S. Ptas. CéntS.

Dos cajas de am putaciones.............................................  25
Un lavabo de c a o b a ..       • 2
Dos piedras de a f i la r .   ...............   4
Una aguja de v a r ia c ió n . ...................................  8
Un reloj de b itáco ra .  ...............   p
Un re lo j...................     5
Un m olinete ..........................................................,.............  lo
Dos alfombras de hule con 60 kilogramos-, á  0‘20 .. .  48
Dos cojines forrados de d am asco ..  ........... ............... 3
Cinco cortinas de damasco para cam arotes, á 0 ‘2 0 . . . 4‘20
Ocho id. para literas, á 0 ‘2 0 . .   ....................................  1*20
Un tapete de paño estampado, á 0*40............................ 0*40
Tres tapetes id. de h u le ............... ....................................  1*60
Catorce colchas z a ra z a .     * 7
Trece fundas de a lm o h ad as.      ......... .......... ..........  3*25
Veinte vendajes para  s a n g r ía s . . , . . ...................... .. 0‘20
O chenta y cuatro ham acas  ..........    468
C uarenta y cinco fundas de b a s tid o re s .    ................ 45
Ocho cortinas de lana— . . .  *.......................................  2
Dos colgadores ...................................  10
Sesenta y dos cortinas de m u se lin a .  .................   4
Diez y ocho m anteles usados. *   .................. 24
Ciento ochenta y cuatro serv ille tas id  ............   26
V einticuatro cartucheras con escudos.................  . . .  6
Seis c in tu rones. . .  * . . . .  * *  ........... . 0 ‘50
Doce porta-estandarte* . . . . . . . . . . . .   ...................... 1*50
Dos docenas de m echas . . . . .    ........... 0*50
U na escriban ía  de m etal.  .......... ..........................  0‘£5
Dos cuadernales ordinarios sin  h e rra r ....................... .. 9
Un m o to n .................................................. ...........................  2
Setenta y  cuatro vigotas sin h e rra r de diferentes

m enas................................      92
V eintisiete id. herradas de id   ............   67
Ocho m isa les  *  ......... . * * . . . . .............................  24
Cuatro cuadernos de m isa de d ifu n to s .. . . . . . . . . . .  4
Dos m arcos dorados. ¿............. .............  2
Dos cajas de m adera p ara  e n v a se s ... * * *............... .. 2
T res aparadores de caoba. .........................   46
Un espejo con m arco d o ra d o .........................................  2
Cinco id. con m arco de m adera......................................  4*50
Un palanganero de c a o b a .. ............................................ 3
Ocho cómodas de id ...........................................................   80
Tres id. de aceitillo ..............................      46
Cinco m esas v e lad o res ...........................................   40
Tres cajas de m adera  .........................................   3
Un tim ón de m adera forrado de cobre con tres

m achos de b ronce .  ................. ................... 75
TJna rueda  de id  . . . . . e *.............  40
Dos brocas de acero .................................................     0 ‘25
Siete p izarras  .................................................. ............  4 ‘50
Seis bancos de p in o ...........................................................  3
T rein ta  perchas de caoba......................................... ........  7*50
Sesenta id. de pino  ....................................... . . 7‘50
Seis rinconeras de caoba ................................ ............ . .  6
Un estante de pino........................................................ 6
U na m esa de t i j e r a .   .......................................................  0*50
Ocho respaldos de pino para  c a tre s ............................... 2
Diez catres de i d .................................................................  2 ‘50
Cuatro cajones de id. en form a de p a p e le ra .............  4
Siete m esas de pino en id, i d   ...........................   4
Ocho mesas de pino de diferentes tam añ o s ........  24
Un m ostrador de id, para  s a s tr e ..................................... 2
C uarenta banquetas de caoba, 42 de ellas en pe

dazos....................................................................................  80
Un aparador de p in o . . ....................................................... 40
T res combois de id ...................... .̂....................................  0 ‘75
Seis tapaderas de id. para  tin a ja s ................. ............... 4
Dos cajones de pino para  serv ic io .......................   1
U na caja de id. forrada de plomo............................ 4
U na m esa de caoba de ti je ra s .................................... .... 4
Una araña  de h ierro  con brazos y penacho ...............  20
Seis bustos de yeso sin b a rn iz a r ................................... 42
Una estatua de id. id .......................................................... 4
N oventa y cuatro  lám paras liras de h ierro, con p an 

talla  de la ta .......................................................................  23
Diez pedestales de yeso sin barn izar............................ 5
T re in ta  y seis azucareros sin tapa de p ed e rn a l  9
Un caldero de ho ja  de la ta  con ta p a ............................  4*30
V eintisiete platos de pedernal para tazas de c a fé . . .  3
V eintiséis id. soperos y servilleteros 1...........  3
T rein ta  y siete tazas de pedernal para c a fé .   4*50
Cuarenta tapaderas grandes sueltas de p e d e rn a l.. .  2 ‘50
Setenta y  nueve tapaderas pequeñas sueltas de pe

d e rn a l.................  ............................................................. 4 ‘50 •
U na tina ja  de barro para ag u a ..................... ................. 2
Diez pantallas sueltas de hoja de la ta   ..................  2*50
Nueve cafeteras de id. id .................................................. 6‘50
Un caldero de la ta  mediano.............................................  0‘50
Uno id. id. pequeño.................................................................  0*25
T res coladores de i d ............................................................  0 ‘75
Un rallador de id ................................................................. 0*50
Tres aljibes de lata para aceite, cabida 400 l i t r o s . . 75
T res m edidas para aceite....................................................... 4‘50
Diez y nueve latas para ven tilado res..........................  5
Dos escalas de p ino ............................................................  2
U na perrera  de id ................................................................ 2
Quince estantes de botica y  rep o s te ría ........................ 40
Un farol ordinario tr ia n g u la r.........................................  4‘50
Quince id. de combate an tig u o s..................................... 44
Trece ja rra s  de lata cu ad rad as ....................................... 43
Tres id. de figuras irregu la res ......................................... 3
Un cuadro dorado de la im agen de la P urísim a Con-

Pías. Cents.

cepcion........................... ........................... . . . .  *............* 4‘50
T rein ta  y seis m etros jarc ia  de a la m b re .....................   13
Ciento cincuenta y cuatro kilogram os de cuero cu r

tido v iejo    • 38*62

1.248*72

A rsenal de la Carraca 7 de Mayo de 4873.=José Gener y 
L ozano .= E s copia.—Eduardo Montojo.

NÚM ERO  2.

L o te  n ú m e r o  2 .

JA R C IA  U S A D A . Ptas. Céats.

Cuatro mil ciento sesenta kilogram os de ja rc ia  de 
diferentes menas, á 0*60 p e se ta s .. . .............................. 2.496

L o te  n ú m e r o  3.
Cuatro m il ciento sesenta kilogram os de id. id. id., 

á i d . . . . . .  .........................................   2.496

L o te  n ú m e r o 4 .
C uarenta y siete kilogram os id. id. id., á 0 ‘60 i d . . .  28‘2Q
Cuatro mil doscientos tres id. id. escombros de ja r 

cia, á 0*20 id   .....................     840*63

868-83

A rsenal de la C arraca 7 de Mayo de 4873 .= José Gener y  
L ozano .= E s cop ia .= E duardo  Montojo.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Pliego 
de condiciones lajo las cuales se saca á pública subasta la 
enajenación en beneficio de ¡a Hacienda de los efectos y per
trechos que existen  en este Arsenal clasificados para venta , 
con arreglo d las prescripciones de la ley de 27 de Abril 
de 4870, reglamento de o de Mayo siguiente para ponerla en 
práctica y acuerdo del A lm irantazgo de 34 de Marzo últim o .

4.a Los efectos que se subastan son los que expresan las 
adjuntas relaciones m arcadas con los núm eros 4 y 2 inclu
siv e /d iv id id as en cuatro lotes, siendo sus precios tipos los 
consignados en las expresadas relaciones.

2.a L a licitación tendrá lugar ante la Jun ta  económica de 
este D epartam ento , anunciándose con la debida anticipación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia el 
dia y  hora en que dicho acto h a  de tener lugar

3.a P a ra  ser adm itido como licitador deberá aquel que lo 
p retenda, adem ás de tener la aptitud legal para  e llo , im poner 
en la D epositaría del Tesoro de San F ernaado  la  cantidad de 
250 pesetas por cada uno de los lotes á que se refiere la con
dición 4.a, la cual se devolverá al interesado cuando term ine 
el a c to , reteniendo únicam ente el depósito correspondiente á 
la  persona en quien recaiga adjudicación como garan tía  del 
pago y extracción de los efectos que se subastan .

4.* Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
concretándose separadam ente á  la totalidad de m ateria les con
tenidos en el lote ó lotes que detallan  las un idas relaciones, ex
presándolos estos por orden num érico correlativo y con a r r e - ■ 
glo al modelo adjun to ; en la inteligencia de que desde luego 
serán desechados aquellos que no se encuentren arreglados en 
un todo al citado m odelo, y cuyo im porte propuesto n© sea 
igual ó m ayor que ei fijado corno tipo, expresando por le tra  el 
núm ero fijo de pesetas que ofrezca de au m en to , sin fracción 
a lguna ; debiendo los licitadores exh ib ir los docum entos que 
justifiquen los depósitos que les da derecho á presentarse como 
ta les , sin inclu irlos dentro del pliego de proposición con ob
jeto de entregarlos separadam ente al m ism o tiem po que el 
pliego cerrado.

5.4 C onstituida la Ju n ta  el dia y ho ra  que se anuncie , se 
procederá á la lectura  de este pliego, y las personas que se in
teresen en el rem ate podrán exponer al Presidente las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que crean con
ven ien tes, para  lo cual se concederá un plazo de 30 m inutos, 
y otro igual para  en tregar los pliegos de proposiciones y do
cum entos que justifiquen haber verificado el depósito que para 
ser considerado como licitador fija la condición 3.a

6.a Los pliegos se num erarán  por el orden que se reciban, 
y term inado dicho segundo plazo de 30 m inutos se procederá 
á su apertu ra  por el orden de su num erac ió n , y á presencia 
de los exponentes se ad judicará seguidam ente e lre m a te  á fa
vor de la  persona cuya proposición resulte m ás ventajosa para 
la Hacienda.

7.a Si resultan  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se ab rirá  
una  licitación oral entre los proponentes que las hubiesen sus
c rito , para  cuyo acto se concederá 45 m inutos, adjudicándose 
el rem ate á favor de aquel que ofrezca m ayor alza respecto de 
su p rim era proposición.

8.a Será obligación del rem atan te  ó rem atan tes rec ib ir y 
ex traer del A rsenal durante los 10 dias inm ediatos siguientes 
al de la  adjudicación los efectos de que se t r a ta ;  en el con
cepto de que para que se le perm ita  la extracción de cualquier 
lote de dichos efectos ha de p resen tar en la  O rdenación de 
este A rsenal el recibo que le e.xpida el Contador de bajeles del 
m ism o, á cuyo funcionario le será prevenido reciba en m etá
lico el im porte del expresado lote ó lotes que se extraigan , pro- 
cediéndose entonces á redactar el pase que autorice la salida 
de este rec in to ; en la  inteligencia de que al dejar de cumplir 
alguna de las form alidades que prefija esta condición se con
siderará que el rem atan te  desiste de su propósito, adjudicán
dose en su v is ta  el depósito á favor de la Hacienda.

9.a S erán de cuenta del rem atan te  ó rem atantes á prorateo 
Jos gastos de la subasta, librándose á aquellos por el Secretario 
de Ja C apitanía general copia del acta de rem ate en sustitu
ción de la escritu ra  otorgada para  otros casos.

A rsenal de la C arraca á 4 de Julio de 4873.=José Gener y 
Lozano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ------  por sí ó á nom bre de I). N. N., ve

cino d e    p a ra lo  que se halla  debidam ente autorizado, hace
presente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones 
publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia para enajenar en pública subasta los 
efectos y  pertrechos que existen eii el A rsenal de la  C arraca 
clasificados para v en ta , se compromete á adqu irir el lote 
ó lotes n ú m e ro s .. . . . ,  con estricta sujeción al referido pliego, 
á los precios que como tipos se fijan á los efectos en las relacio
nes qpe se acom pañan , ó con el aum ento d e  pesetas so
bre dicho valor (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponerriA)

Es co p in --E duardo  Montojo.
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Cuerpo de In gen ieros de Montes.
Distrito forestal de Balsain.

Autorizado este distrito por orden del Ministerio de Fo
mento de Sfrde' Mayo últim o, enajenara en pública .licitación 
4.843 pinos y 2.670 latas procedentes de, los secos, tronchados, 
y-arrancados por las nieves en estos montes, de todas dimen
siones y propíós para ¿oda clase de construcciones, para car
pintería de taller ,postes telegráficos, traviesas "&c. Se hallan., 
divididos t*n tres lotes, y la* tasación.' totaDes laMe 9.0o8 pese- ’ 
taS y  33 céntimos. - ; ' A" ;,í '

La subasta se'celebrara el dia¡ 89 del -actual, a las doce de 
su mañana, en las oficinas de este distrito-* en este Sitio, en 
las cuales se hallarán de manifiesto los respectivos pliegos de ! 
condiciones todos los di as no feriaddSíV ¡m . !

San Ildefonso 14 de Julio de 4873.-=El Ingeniero Jefe, ÍRo- 
que León del Rivero. -> . 1 - 8

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Acordado.por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital la 

adquisición de dos; caballos con destino al ramo de caminos y 
carreteras, se invita á los tenedores de esta clase de ganado y 
á quienes les convenga vender los mismos, para que concur- ; 
ran el dia 84 del corriente^ a las diez de su mañana, á la In ter
vención del ramo de paseos y arbolados, sita en el antiguo em
barcadero del Canal de Manzanares, en cuyo sitio habrán d.e 
elegirlos Veterinarios municipales los que consideren más- úti
les y á propósito para el objeto á que se destinan; debiendo te
nerse entendido que el tipo máximo de los expresados dos ca
ballos será el, de; l.^b0 pesetas. ;

Madrid 16 de Julio de 4873.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Bianco. * . —$

A lca ld ía  de B enam ocarra .
Ciudadano José Arroyo Matas, Alcalde popular de esta villa.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano detesta v i

lla , dotada con el haber anual de 1.600 pesetas satisfechas 
por trimestres vencidos de fondos municipales, y además las 
igualas ó conciertos que el Profesor practique con los vecinos.

Este pueblo consta de 900 vecinos, y de ellos, sólo hay que 
eliminar los clasificados pobres para la iguala.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en. 
el términ - de 30 dias, ,á contar flesde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuyo dia se pro
veerá en favor de los que reúnan más méritos en Su carrera.

Benamocarra 13 de Julio de 1873.=José Arroyo.

A lca ld ía  de C asarrub ios d e l M onte.
: El Ayuntamiento de esta villa ha determinado proveer la 

vacante de Médico-cirujano titular de la misma, con arreglo 
al art. £6 del reglamento de partidos médicos de 11 de Marzo 
de 1868, dotándola con la cantidad anual de 1.375 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal por 
lá 'asistencia gratuita de 150 familias pobres; quedando en li-  ' 
bertad el agraciado de. practicar contratos parciales con los de
más vécinos pudientes.

La población consta de 445 vecinos; es sana, abundante en 
aguas y leñas; dista de Toledo siete leguas, otras siete.de Ma
drid, tres de la cabeza del partido judicial de Illescas y uña d e - 
la carretera general de E xtrem adura; teniendo un magnífico 
Hospital que honra á su fundador y a las sucesivas corpora
ciones que le han sabido conservar eñ tan buen estado.

0 Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documehtadas en 
forma-, según previene élart. 87 del reglamento, al SivPresidente' 
del Ayuntamiento dentro del Término de 80 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en él Boletín oficial de la 
provincia. 1

A lca ld ía  de Granada.
El ciudadano Manuel -Nudez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento republicano de esta capital.
Hace saber que dicha corporación ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente abrir concurso para la presentación de pro- ■■ 
yertos y Memorias descriptivas de dos mercados de hierro que 
se han de construir en la plaza de San Agustín en un rectán
gulo de 40 por 60 metros de líneas, y en 1a, de Capuchinas'so
bre otro: rectángulo de 19 por 35 metros de líneas; y por con- . 
siguiente á la vez se harán, las proposiciones que tiendan á la 
expresada construcción en un breve térm ino , con la forma de 
explotación y reintegro del capital invertido en está obra é in 
tereses que aquel ha de devengar, y período de tiempo en que 
esto ha de tener lugar, puesto que la Municipalidad cederá el 
terreno por el número de años que se estipule, y trascurrido 
quedarán los; mercados de la pertenencia del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran inte
resarse en dichas construcciones puedan hacer las proposicio
nes en el término de dos meses, á contar desde ésta fecha. '

Granada 15 de Julio de 1873.=Manuel Nuñez. ‘

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Audiencias territoriales.
 M adrid. 

D. Santos Ganeedo, Escribano de Cámara de la Audiencia 
de Madrid.  ‘ ’

Certifico qúé en el Juzgado de primera instancia de- Santa 
María de * Nieva han seguido autos de interdicto Juliaii H er- 
ranz Monjas, Enrique Pedrazuela Gómez, Andrés de lasMon^ 
jas Casas , Pedro Manso y José Martin Manso con D. F ra n 
cisco ^Aparicio H erranz, Alcalde de Domingo G arcía, sobre 
retener la posesión de unos: pastos; en cuyos autos se dictó 
sentencia por el Juez, dedicho; partido con fec.ha 19 de Febrero 
úitimq declarando haber lugar al interdicto de retener ínter-, 
puesto:po.r Julián Herranz. y consortes, mandando que se les 
mantuviese en la posesión de que habia sido objeto, y que .se 
hiciera saber á D. Francisco Aparicio.que se abstuviese en lo 
sucesivo: de turbarles, en ella, bajo su responsabilidad y sin 
perjuicio del derecho. que Expresamente se le reservaba -para 
el ejercicio de las demandas ó'acciones que pudieran corres- 
ponderle , con imposición al mismo ,de todas las costas: que 
interpuesta apelación en tiempo contra la anterior .sentencia 
por la pártq de D. Francisco..Ápa-ricio,' y aámitida en ambos 
efectos, se í’ornitieron.los autos.á esta 'Superioridad; y después 
de evacuada la,instrucción.por la parte' apel,ánte, ;se recibió un,a 
comunicación del Sr. Gobernador de la provincia de Segovia 
requiriendo á la Sala de inhibición para que, absteniéndose 
de conocer y fallar en el mencionado interdicto, se le rem i

tiera desde luego todo lo actuado, prévias las formalidades y 
requerimientos á los interesados, á cuya comunicación acom 
pañaba una copia.de la que con fecha 16 de Abril último h a 
bia dirigido á la expresada Autoridad :a Comisión permanerne 

'de la Diputación provincial de. Segovia para que suscitara esta 
competencia de ^jurisdicción: que. sustanciado el artículo de 

'competencia con sujeción á-lo dispuesto en el reglamento de 85 
de Setiembre ;dé 1863, se señaló.dia para la vista, que tuvo 
efecto, y recayó e l ,auto deí ¡tenor sigmiente :

; «Resultando que á instancia de Julián HerramqMonjas, En
rique Pedrazuela,Gómez, Andrés de las Monjas Casas, Pedro 
Manso y José Martin Manso, vecinos de Miguelañez y Ortigosa, 
íse dedujo en. el Juzgado de primera instancia de Santa María 
de Nieva interdicto,.de retener contra Francisco Aparicio, Al
calde de Domingo García, fundándolo sustáncíaímente en que 
sin embargo d e 'la  posesión antiquísima,, quieta y pacífica en 
que se hallaban los pueblos de Miguelañez, Ortigosa y Domin
go; García para- que ios ganados pertenecientes á sus morado
res disfrutaran de los terrenos comunes de sus respectivos pue
blos, incluso un pinar y un molino, por existir una comunidad 
entre dichos tres pueblos para, tal disfrute,.la cual habia sido * 
declarada por sentencias de- vista y de revista pronunciadas 
respectivamente en 83 de Noviembre de 4886 y en 88 de F e 
brero,.de. 1830 por la Chancnlería-de Valladoud, y sin embargo 
‘.también de que después de levantados los frutos de verano en 
el año de 4878, los vecinos de Miguelañez y Ortigosa habian 
apacentado sus ganados en los terrenos comunes y entrado en 
el término de Domingo García, inclusos ios del pinar, el Al
calde de éste pueblo dirigió una comunicación, fecha 15 de 
Noviembre de 4878, á ios Alcaides de Miguelañez y Ortigosa 
para que hiciesen.saber á sus veednos que los ganados de es
tos no entraran á pastar en el término de Domingo García, so 
pena de ser castigados, con lo cual les inquietaba y perturbaba 
en el goce pacífico de su derecho; por todo lo que pidieron que 
se condenase al referido Alcalde de Domingo García á que no 

'volviera á inquietar, ni perturbar á los vecinos de Ortigosa y 
Miguelañez en la posesión que disfrutaban para que sus gana
dos pudiesen entrar en los comunes terrenos de Domingo Gar
cía, y que se le condenase además al pago de las costas:

Resultando que suminístrenla la información ofrecida, y 
celebrado el juicio verba l, al que concurrió D. Francisco Apa
ricio, Alcalde de Domingo García, se expuso por este que con 
efecto desde muy antiguo formaban los pueblos de Migueia- 
ñ ez , Ortigosa y Domingo García una comunidad para dis
frutar los pastos ̂ comprendidos en los términos de los tres 
pueblos y en el pinar de su territorio ; y que ios pueblos de 
Miguelañez y Domingo García entablaron pleito contra Orti- 

; gosá , al que negaron derecho á dicho disfru te, el cual terminó 
por la sentencia que pronunció la Chanoillería de Valladolíd, 
desde cuya época habian venido disfrutando los tres pueblos 
la comunidad de los pastos, hasta que el Alcalde de Domingo 
García, de conformidad con io dispuesto por la Diputación 
provincial , habia hecho saber en el mes de Octubre ae 4878 á 

. los'Alcaldes de Miguelamz y Ortigosa que, no deseando con
tinuar en la comunidad de pastos, les prevenia, para que se lo 
hicieran saber á sus respectivos vecinos, que desde el dia 11 

• de Noviembre siguiente no permitirla la entrada de ganados 
en el término de Domingo García, y que el quedo verificase 
séria castigado con arreglo á la ley : que esta cuestión tuvo 
principio en virtud de lo dispuesto por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Domingo García, que encontrándose con 
un déficit en su presupuesto arbitraron el recurso de gravar los 
pastos de su térm ino , y que se pagasen por los que se utiliza
ran 4e ellos : que los vecinos de Miguelañez y Ortigosa habian 
acudido á la Diputación de Segovia, la cual en 44 de Agosto 
revocó el acuerdo tomado por dicha Junta, previniéndola que 
arbitrase otros recursos para cubrir el déficit; y que no, sa
tisfechos los vecinos de Domingo García acudieron también 
á la Diputación para que repusiese su acuerdo.,, la cual lo 
confirmó, previniendo "además que si. Domingo García de

seaba separarse de la comunidad debia entenderse disuelta esta 
•desde el año siguiente , hasta cuya época tenia que respetarla, 
y que por tanto, al prevenir á los pueblos de Miguelañez y 
Ortigosa que se abstuviesen de llevar sus ganados al término 
de Domingo García, se habia atemperado el demandado á lo 
resuelto por la Diputación c.n el referido acuerdo:

Resultando que en 49 de Febrero último se dictó por el 
Juzgado de primera instancia sentencia declarando haber lu
gar al interdicto de retener interpuesto por Julián Herranz 
Monjas y consortes, y mandando que se les mantenga en 1a 
posesión de que ha sido objeto, y que se hiciera saber al de- 
mandado Francisco Aparicio que se abstuviera en lo sucesivo 
de turbarles en ella bajo su responsabilidad y sin perjuicio del 
derecho que expresamente se le reservaba para el ejercicio de 
las demandas ó acciones que pudieran corresponderie, con im 
posición ai mismo de todas las costas:

Resultando que interpuesta por D. Francisco Aparicio y 
admitida en ámbos efectos la apelación de dicha sentencia, vi- 

; nieron los autos á esta Sala; y después de evacuada la instruc- 
; cion por la parte apelante, se recibió una comunicación del 
Gobernador de la provincia de Segovia requiriendo á ia Sala 
de inhibición para que, absteniéndose de conocer y fallar en 
el mencionado interdicto, remita desde luego, prévias las for
malidades y requerimientos á los interesados, todo lo actuado; 
á cuya comunicación acompañó una- copia de la que con fecha 
16 de Abril último le habia-pasado la Comisión permanente 

;de la Diputación provincial de Segovia para que suscitara esta 
■ competencia de jurisdicción, bajo los fundamentos de que Ja 
materia y asunto que dió origen el interdicto era de la natu
ral y exclusiva competencia de la Diputación y de la Comisión 
provincial permanente, según el art. 46 de la ley provisional 
de 80 de Agosto do 4870, que prescribe aplicables á las refe
ridas corporaciones; las obligaciones y servicios que á los 
Ayuntamientos impóne el art. 68 de la ley orgánica municipal 
vigente, entre los que se enumeran el sobre que ha versado la 
cuestión debatida ante la Comisión provincial; per cuya razón, 
así como por el claro texto y espíritu del art. 84 de la preci
tada ley municipal, que terminantemente prohibe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contraías providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y  Alcaldes en los asun
tos de su competencia, y por analogía contra las idénticas pro
videncias administrativas de las Diputaciones y Comisiones 
provinciales, el Juzgado de prim era instancia de Santa María 
de Nieva debió abstenerse de conocer, proceder y fallar en el 
asunto, remitiendo á las partes litigantes á los Tribunales com
petentes á utilizar los recursos contencioso-administrativos. es- 
tablecidos. en ,los artículos 461 y 168;. de. la mencionada ley 
orgánica municipal; por lo cual, y conformándose en un. todo 
con Jo acordado por la Comisión provincial y en uso de las 
facultades otorgadas por. el art. 57 del reglamento para la eje
cución de la ley de. 85 de Setiembre ele. 1863, habia acordado 
el expresado requerimiento, de inhibición: ,

Resultando que á dicho oficio del Gobernador se acompañó 
una copia de la exposición que en 17 del Mayo de 1873 habia. 
elevado á la Diputación provincial D. Francisco Aparicio, Al- 

¡ calde de, Domingo. García, manifestando entre otros hechos que 
encontrándose aquel Ayuntamiento y. Jun ta municipal con un 
déficit de consideración en su presupuesto, y vista la cesión

que teman hecha los vecinos y labradores de los pastos de sus 
propiedades para que se arbitrase alguna cantidad sobre los 
mismos al electo de cubrir el referido déficit, había arbitrado 
;el recurso de gravar los pastos de aquel término en cantidad 
bastante para cubrirle; pero como de tiempo inmemorial exis 
tiese una comunidad de pastos entre aquel pueblo, Mimielañez 
y Ortigosa, se- Ofició á los respectivos Alcaldes de dichos pue- 
*blos para que hicieran saber á los ganaderos la citada imposi- 
•cion sobre ios pastos á fin de que se abstuvieran de entrar en 
el término con sus ganados: que..considerándose agraviados con 
tal acuerdo, acudieron los Alcaldes a la Diputación para que se 

i revocase, como así se estimó en 14 de Agesto anterior; resolu
ción que fué confirmada én 9 de Setiembre siguiente, acordán
dose además que si el pueblo de Domingo García deseaba se
pararse de la comunidad, debia entenderse esta'disuelta desde 
el año próximo siguiente: que puesto en conocimiento dé los 
vecinos este acuerdo, manifestaron unánimemente que no desea
ban continuar con la mancomunidad; por cuyo motivo, y ofre
ciéndose dudas respecto al dia en que habia de empezar el 
nuevo año, acudió el exponente á la Diputación para que lo 
resolviese; determinando esta, según comunicación de 3 de Oc
tubre siguiente, que el año rural respecto de pastos term inaba 
el Ti de Noviembre , desde cuyo dia debia considerarse term i
nada la mancomunidad en caso de desistimiento de los man
comunados: que en vista de este acuerdo dirigió á los Alcaldes 
de Miguelañez y Ortigosa la comunicación de cjue se ha hecho 
mérito, y de la cual se alzaron para ante la Diputación, resol
viendo esta en 7 de Enero último que la mancomunidad se ha
llaba disuelta desde el 11 de Noviembre anterior: que en vista 
de este acuerdo los ganaderos de los tres pueblos se habian 
abstenido de entrar sus ganados á pastar en el término de Do
mingo^ García, quedando las cosas en ta l estado hasta que se 
recibió el despacho del Juez de primera instancia, en que se 
mandaba citar al exponente para que compareciese al juicio 
verbal señalado en el interdicto de retener; y que por todo el lo 
suplicaba á la Diputación que se sirviera proponer ia compe
tencia a la Audiencia del territorio para que se inhibiera del 
conocimiento del asunto:

Resultando que sustanciado el artículo de competencia con 
sujeción á lo dispuesto en el reglamento de 85 de Setiembre 
de 4863, se solicitó por el Ministerio fiscal y por la parte de 
D. Francisco Aparicio que ia Sala, aceptando el requerimiento 
hecho por el Gobernador de la provincia de Segovia, se inhiba 
del conocimiento de estos y ios remita al mismo dentro del 
plazo señalado en el art. 68 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 4863; habiendo pedido por el contrario 1a, parte de D. Julián 
ITerranz Monjas y colitigantes que se desestime ducho re
querimiento y que se dé á los autos el curso correspondiente, 
ya porque ios acuerdos del Ayuntamiento de Domingo García 
y de la Diputación no versaban sobre arreglo de usos y d is
frutes de pastos, sino que resolvian por el contrario el derecho 
de ellos, é implícitamente el cumplimiento de un contrato, ya 
porque los referidos acuerdos no habian recaído sobre materia 
adm inistrativa, sino sobre una cuestión de derecho común, 
cual era la de nulidad del convenio de mancomunidad citado; 
y que habiéndose señalado dia para la vista de este incidente, 
previa citación de las partes, tuvo efecto en el dia designado: 

.Considerando que compete exclusivamente á los A yunta
mientos, como corporaciones económico-administrativas, la 
gestión, gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueluos, y en particular cuanto tenga relación con el aprove
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio y establecimientos que 
de él dependan, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los arbitrios é impuestos ne
cesarios para la realización de los servicios municipales, según 
así se establece en eTnúm. 3.Q, art. 66 de la ley de 80 de Agosto 
de 4870:

Considerando que es también atribución de los A yunta
mientos arreglar para cada año el modo de división, a p ro v e 
chamiento y disfrute de los bienes comunales del pueblo, emi 
sujeción á las reglas consignadas en el art. 70 de ¡a referida 
ley; determinándose en la 4.4 y última de dichas reglas que en 
casos extraordinarios y cuando las atenciones del pueblo lo exi
jan puede el Ayuntamiento acordar la subasta entro vecinos 
de los aprovechamientos comunales propiamente dichos ó lijar 
el precio que cada uno ha de satisfacer por el lote que le haya 
sido adjudicado:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento de Domingo 
García arbitrando el recurso de gravar los pastos comunes de 
su termino para la realización de los servicios municiuales, 
aunque implicaba necesariamente la separación de la comu
nidad de pastos existente entre dicho Ayuntamiento y los de 
Miguelañez y Ortigosa, no puede negarse que fué dictado den
tro del círculo de las atribuciones del repetido Ay untamiento: 

Considerando que si bien la Comisión provincial dispuso 
que arbitrara otros recursos para cubrir el déficit, esto no obs
tante confirmó la enunciada separación de comunidad decla
rando que esta se hallaba disuelta desde el 14 de Noviembre 
de 1878, sin para la resolución de esta competencia sea me
nester ni procedente penetrar en la legalidad ó ilegalidad de 
las providencias administrativas que dentro del círculo de sus 
facultades dictaron ámbas corporaciones:

Considerando que el art. 84 de la referida ley municipal 
prohibe á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas dedos Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia, lo cual no es impedi
tivo de que los interesados puedan reclamar contra ellas, ya 
utilizando el recurso de alzada, bien deduciendo la correspon
diente demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo 
que atendida la naturaleza del asunto dispongan las leyes, en 
uso de las reservas establecidas en el párrafo aparte del enun
ciado art. 84 y del derecho consignado en el 468:

Considerando que refiriéndose las providencias dictadas por 
el Ayuntamiento y Alcalde de Domingo García y las de la 
Comisión provincial de Segovia en el negocio que dió origen 
al interdicto al uso y aprovechamiento de pastos comunales, 
y no pudiendo apreciarse en dicho juicio la legitimidad y el 
va'or de los títulos de propiedad relativos á la comunidad de 
aprovechamiento entre los pueblos dé Domingo García, Mi- 
guelañéz y Ortigosa, sin resolverse por tanto la cuestión de 
dominio sujeta al derecho común , es indudable que tales pro
videncias merecen el carácter de verdaderamente adm inistrati
vas en asuntos de la competencia de la Administración , sin 

'que por tanto puedan anularse ó hacerse ineficaces por el medio- 
de los interdictos, como así además se halla establecido en la 
Real órden de 8 de Mayo de 4839:

Vistas las disposiciones legales ya citadas; 
oSe accede á la inhibición requerida por el Gobernador de la 

provincia de Segovia, declarándose incompetente esta Sala para 
conocer del interdicto qué improcedentemente se ha interpues

to  á nombre de Julián Herranz Monjas y consortes ; y de con
formidad á lo dispuesto <en el art. 68 del reglamento de 85 de 
Setiembre de 4863 , publicado eñ el dia 88, remítanse los au
tos dentro de segundo dia ál Gobernador de la provincia de 
Segovia, poniendo el actuario en el libro destinado á este ob
jeto un sucinto extracto de los mismos y certificación dé la 
rem esa; expídanse las oportunas certificaciones de este auto
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para  los efectos prevenidos en el art. £89 de la ley sobre o rg a
nización del poder judicial.

Los Sres. D. Manuel Vicente G arcía , D. Joaquín M aría L. 
Ibañez y D. Patric io  González lo m andaron en Madrid á 8 de 
Ju lio  de 4873.=M anuel V. G a rc ía .=  Joaquín María López é 
Ib añ ez .= P atric io  González.= Licenciado Joaquin González 
F io r i .= P o r  h ab ilitac ión , José Sánchez y Morayta.

Juzgados de primera instancia.
Andújar.

Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia de 
D. Manuel Garza y Casas, Juez de p rim era instancia in terino  
<de esta  ciudad y su partido, se ha m andado llam ar y buscar á 
Manuel L ara Cámara, álias Babuchas, na tu ra l y vecino de Lo- 
pera. casado, panadero, de unos 35 á 40 años de edad, de esta
tu ra  regular, delgado, m oreno, con un pedazo ménos en la n a
riz, y según manifestación de su m ujer va herido en la cabeza, 
p a ra  que en el térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado 
á  responder de los cargos que le resu ltan  en causa que contra 
el mismo se sigue por suponérsele autor de las heridas que han  
ocasionado la m uerte á Manuel Bellido Moreno, su convecino; 
aperc ib ido  que de no hacerlo se le declarará  rebelde, parándole 
el perjuicio que haya  lugar.

A ndújar 8 de Julio de 1873.=M anuel Martinon y N avajas.
A n t e q u e r a

D. José del P ino H errero, Juez de prim era instancia in te ri
no de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente y en nom bre de la Nación española requ ie
ro  á todos los S res ' Jueces de prim era instancia é individuos 
de la, policía judicial de 1a, Nación para que se sirvan proceder 
á  la busca y captura de Antonio Ram os Navas, vecino de V i- 
llanueva del Rosario, de 22 años de edad, de esta tu ra  m ediana, 
color moreno claro y ojos melados, nariz regular, pelo castaño, 
cara  abultada y redonda, vestido con tra je  de cam po , contra 
quien se sigue causa en este Juzgado sobre homicidio á A nto
nio P alm a Godoy, de aquel dom icilio; y siendo habido lo re 
m itan  á la cárcel pública de este partido con las seguridades 
convenientes. Y se le cita y em plaza para que dentro del té r
m ino de 15 dias se presente en este Juzgado á oir y defenderse 
de los cargos que le resu ltan  en dicha causa; bajo apercibi
m iento  que de no verificarlo se le declarará contum az y rebel
de é incurso en las penas del derecho, continuándose esta cau
sa  con los estrados públicos del Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de A ntequera á 10 de Julio de 1873.==- 
José del Pino H errero.—Por m andado de S. S., Luis T alavera 
César.

A te c a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
de esta villa y su partido, se cita, llam a' y emplaza á A lejandra 
Perez, vecina de la villa de Cetina, para que dentro del^térm i
no de ocho dias, contados desde la inserción de este edicto, se 
presente en este Juzgado y E scriban ía  del que autoriza para  
p racticar con la m ism a cierta diligencia jud icial recaída en 
causa crim inal que se in struye contra F rancisco  Rom eo, de la 
m ism a vecindad; advertida de que si no lo verifica la para rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

A tecaS  de Julio de 4873.—-E1 Escribano actuario , Félix  
L assa,

A v ile s .

D. José M aría Noriega, Juez del partido de Avilés.
P or el presente c ito , llam o y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de ü . R am ón Menendez, ve
cino que fué de Santiago del Monte, Concejo du Castrillon, para 
que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á 
u sa r de su derecho si vieren convenirles, parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 10 de Julio  de 1873.=José M aría N orie- 
g a .= P o r  m andado de S. S., Sim ón de B arañano. X —108

B a e z a

D. Manuel Poves B ecerra, Juez de p rim era instancia  de esta 
ciudad y su partido.

E n  v irtud  del presente se c ita , llam a y emplaza á Pedro 
B eltran  Criado, álias V iiches, hijo de Sebastian y F rancisca , 
n a tu ra l y vecino de M engíbar, casado , arriero  , de 49 años de 
edad, para que dentro del térm ino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que contra el m ism o y otros consortes sigo sobre hu rto  
de leña y carbón; apercibido que de no verificarlo, sin m ás ci
tarlo  n i em plazarlo seguirá la causa en su rebeld ía , parándole 
el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Baeza á 8 de Julio de 1873.=M anuel Poves Becer- 
i-a .= P o r su mandado, Nicolás Muñoz.

C á d iz . -  S a n  A n to n io .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia  
del d is trito  de San A ntonio de esta capital.

Por el presente cito, ham o y emplazo á D. Luciano Zelava 
y Muñoz, hijo de D. Rafael y  de Doña M aría Leonor, n a tu ra l 
y  vecino de Sevilla, de estado casado, de ocupación empleado, 
de edad de 8o años, para que en el térm ino de nueve dias s i
guientes ai de la publicación de este edicto com parezca en este 
Juzgado para  la práctica de diligencias que he dispuesto en 
causa que sigo por estafas; bajo apercibim iento que de no com
parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Julio de 4873.“ Vicente Rodríguez Junquera.*= 
Msmuel R uiz.

E l Sr. Juez de prim era instancia  del distrito  de San A nto
nio de esta ciudad en providencia de este dia y en la  causa que 
se sigue contra Joaquin Castro y M aría F erro  por estafa á 
D. Eduardo Garrido y E strada, G obernador civil que fué de 
esta plaza, ha dispuesto se persone dicho señor en el m encio
nado Juzgado y E scribanía del actuario en el térm ino de nueve 
d ias para ofrecerle la referida causa,

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, pongo la 
p resen te  en Cádiz á 14 de Julio de 4873.=Félix  de O; Gon
zález.

C a m p il lo s .

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia  de 
esta  villa y  su partido.

Por este prim ero, segundo, te rcer pregón y edicto y  té rm i
no de 30 dias se cita, llam a y em plaza á Antonio Mendoza, ve
cino de Sevilla, hab itan te  en la calle de Adelantados, núm . 11, 
para  que comparezca en este Juzgado á responder de los ca r
gos que le resultan en causa que contra  el mismo se sigua  so
bre robo de caballerías á D. F rancisco  Mesa Contero, que lo es 
de Cañete la  Real; apercibido que de no verificarlode pararán  
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Campillos á 15 de Julio de 4873.=Juan de Luque 
Izqu ierdo .= P edro  Govantes.

Cebreros.
D. Francisco González, suplente Juez m unicipal de esta villa 

de Cebreros, é interino del de prim era instancia  por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que por Doña María López S e - 
govia, vecina de Avila, declarada pobre para  litigar, se ha p re
sentado escrito solicitando se la declare con derecho á los b ie
nes que constituyen la capellanía fam iliar fundada en la p a r
roquia de la v illa  de las Navas del Marqués por el Licenciado 
D. Matías Pablo y Segovia, y los cuales radican en el Hoyo de 
P inares, á cuyo escrito he acordada el siguiente

«Auto.—P or presentado este escrito con los docum entos que 
se acompañan; se adm ite cuanto há  lugar en derecho y como 
se solicita; llám ese por edictos y térm ino de nueve dias im - 
prorogables á los que se crean con derecho á dicha capellanía, 
cuyos edictos se fijarán en esta villa y la de las Navas del Mar
qués, y se in se rta rán  en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín ofi
cial de la provincia. Lo mandó y firma el Sr. D. F rancisco Gon
zález, suplente Juez m unicipal de esta villa de Cebreros, é in 
terino del de p rim era  instancia  por ausencia del propietario , 
con acuerdo de su Asesor el Licenciado D. F élix  Bragado, en 
ella á 11 de Julio de 1873.— Francisco González.— Licenciado 
F élix  B ragado.=M ateo Perez.»

Y para que tenga efecto dicha inserción, expido e l presente 
en Cebreros y Julio  11 de 1873.=Francisco  G onza lez .= P or su 
mandado, Lope Perez.

Coruña.
D. José María A lvarez Menendez, Juez de prim era D istancia 

de la ciudad de la  C oruña y su partido.
Por el presente se llam a, cita y em plaza á Manuel P e re ira  

Blanco, hijo de Pedro y F ranc isca , na tu ra l de la parroqu ia  de 
San Em iliano de F iguerina, partido jud ic ia l de A llande, y ve
cino de esta capital, de 38 años, casado, tabernero, para  que 
dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública del mismo á íjn de responder á los cargos 
que contra él y otros resu ltan  en causa que se instruye  por 
robo de varios efectos y ropas en la casa de quinta: de los se
ñores Marchori la  noche del £6 al 21 de Agosto últim o; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar; y al m ismo tiem po se encarga á todas la s  A utoridades 
civiles y m ilitares que en el caso ae ser habido dicho Manuel 
P ereira  procedan á su arresto  y conducción á estp Juzgado.

Dado en la Coruña á 3 de A bril de 4873.=José M. A iva- 
re z .= P o r mandado de S. S., Manuel de la  Rosa.

D. Jesús M aría A imoina , A uditor honorario  de M arina y 
Juez de p rim era instancia de la ciudad de la C oruña y su 
partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á F rancisco  F e rn a n 
dez López, n a tu ra l del lugar de Monelos, parroquia  de Oza, y 
vecino de esta ciudad, cuyas señas personales se expresarán  á 
continuación, para que dentro del té rm ino  de 30 d ias , que 
p rincip iarán  á contarse desde el siguiente de la inserción 
de este edicto en el Boletín  oficial, se presente en este Juzgado 
á fin de p restar declaración indagatoria en causa que contra 
él y otros se está instruyendo por robo de varias prendas de 
ropa, ejecutado en la casa de los Sres. M archori, de esta ciudad; 
en la inteligencia que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Coruña á 28 de D iciem bre de 4872 .=Jesús Ma
ría  A lm o in a .= P o r m andado de S. S., M anuel de la Rosa.

Señas personales.
E sta tu ra  regu lar y delgado, color trigueño, usaba patillas, 

de 34 años de edad; vestía pantalón de paño oscuro con listas 
encarnadas, chaleco de paño, chaqueta bastante cum plida de 
idem color oscuro, sombrero hongo bajo, cuyo sujeto padece 
de llagas en las piernas.

D o lo r e s .
E n nom bre de la Nación, D. Joaquín Costa F ernandez, Juez 

del partido de esta villa.
A las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l hago sa 

ber que en la causa que en este Juzgado se in strúye contra  ' 
R afael Tafaila M artínez y Pedro Olí ver H ernández , álias el 
D a tile ro , vecinos de la ciudad de O rihuela, sobre estafa, tengo 
decretada la prisión provisional de los referidos procesados; y 
como quiera que al parecer se han  fugado de su vecindad , ig
norándose su actual paradero, he acordado expedir la presente 
requ isito ria  con objeto de conseguir la captura de los mismos, 
cuyas señas se expresan á continuación, los cuales serán  con
ducidos á la cárcel de esta v illa  en el caso de ser h ab id o s; y 
apercibidos que si no comparecen en este Juzgado en el té rm i
no de SO dias serán  declarados rebeldes y les para rá  el p e r
juicio que h aya  lugar.

D olores8 de Julio  de 1873.—Joaquin Costa F e rn an d ez .= P o r 
su m andado, Luis Martínez.

Señas de Rafael Tafaila.
Edad 88 años , esta tu ra  re g u la r , color moreno, ojos pardos, 

pelo castaño oscuro; viste chaqueta ó blusa de in d ian a /p an ta 
lón de tela y alpargatas.

Señas de Pedro Oliver.
E sta tu ra  regu la r, pelo rubio , bigote ru b io , cara redonda, 

ojos pardos, barba ce rrad a , color sano.
. -Granada.—Salvador

D. José M aría Casas y M iranda, Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del Salvador de esta capital.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por térm ino de 15 
dias á Doña M aría de las A ngustias Orozco* cuyo dom icilio se 
ignora, p ara  que com parezca en este Juzgado á contestar la  de
m anda in terpuesta  por D. José Gamis G onzález, como repre
sentante de la testam en taría  de D. A ndrés de Viiches Torres, 
que fué de este domicilio, sobre cancelación del em bargo p rac
ticado de dos hazas de tie rra , término de A lbolo te; en la in te
ligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en G ranada á 8 de Julio de 4 8 7 3 .= C asas ,= P o r m an
dado de S. S., Abelardo Martínez. X —402

D. José M aría Casas y Miranda, Juez de p rim era instancia 
del d is trito  del Salvador de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo por térm ino  de 15 dias á lo s  
herederos del Sr. Conde de la Puebla  del Maestre para que com
parezcan en este Juzgado á contestar la  dem anda in terpuesta  
por D, José Gamis G onzález, vecino de esta ciudad, como re 
presentante de la  testam entaría de D. A ndrés de Viiches, que 
fué de este dom icilio , contra dichos herederos sobre cancela
ción de u n a  hipoteca im puesta sobre casa en esta ciudad, calle 
de las T rujillas, núm. 2; en la in teligencia que de no verifi
carlo  y pasádo que sea dicho térm ino  les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Granada á 8 de Julio  de 4 8 73 .= C asas .= P or m an 
dado de S. S.# Abelardo M artinez. X —103

H aro.
D. Galo S anz, Juez de p rim era  instancia  de esta villa de 

Haro.
Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á F é lix  Fernandez 

del V al, n a tu ra l de la villa de C uzcurrita y dom iciliado en 
T orrecilla  de Cam eros, de 41 años de edad , esta tu ra  regular,, 
ojos pardos, nariz g ra n d e , barba regular, color bueno, y  el 
cual aparece debe hallarse en la fron tera  de F ranc ia  á su  
oficio de com prar y vender el género que se le proporciona, p a ra  
que en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca e*i 
este Juzgado con el fin de recibirle cierta declaración en la  
causa que aparece se le sigue sobre hurto  de dinero-; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á  la ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

Dado en Haro á 45 de Julio de 4873.^=Galo. S a n z .= P o r su  
mandado y por ausencia de Gárate, Pedro Balm aseda.

Lo relacionado es cierto, y  lo compulsado corresponde bien 
y fielmente con su original, á que me rem ito. Y para  que 
conste y su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  pongo el p re
sente que firmo eii Haro á 15 de Julio  de 1873.=-Pedro B al
maseda.

D. Galo Sanz, Juez de p rim era instancia de H aro.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á F rancisco  S e r-  

r a ld e y  Arce , n a tu ra l y domiciliado en la villa de C uzcurrita , 
p a ra  que en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde la  
inserción en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle la sentencia dictada en la Causa 
que en unión de otros se le siguió por voces subversivas ; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le  
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Haro á 46 de Julio  de 4873.=G alo Sanz. =  P or su 
m andado y ausencia de Gárate, Pedro Balm aseda.

Lo relacionado es cierto, y lo compulsado corresponde bien 
y fielm ente con su original, á quem e rem ito. Y para que conste 
y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el presente que 
firmo en H aro á 46 de Julio de 4873 .= Pedro  Balm aseda.

D. Galo Sanz, Juez de prim era instancia  de esta v illa  de 
Haro.

P or el presente cito, llamo y emplazo á B altasar B arrioea- 
n á l 'y  O rtun, vecino de Trigo, de 33 años, bracero del cam po, 
que debe encontrarse en las partidas carlistas, para  que eri el 
térm ino de 30 dias comparezca en la  sala audiencia de este 
Juzgado á p restar una declaración indagatoria en la causa que 
contra él y otros instruyo por estafa; apercibiéndole que de no  
verificarlo se le decla rará  rebelde y le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en H aro á 45 de Julio de 4873.=G alo Sanz. = P o r  su 
mandado, Licenciado Tom ás Ortiz.

J e r e z - S a n  M ig u e l
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia  en 

el d istrito  de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por segunda y ú l

tim a vez á Tom ás A lcalá, convento hospital de San Juan  de 
Dios y D. Juan  H aurie y  Sobrino, ó sus causa-habientes, para  
qué dentro del térm ino de 45 dias, contados desde el sigu ien te  
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezcan en form a á contestar la dem anda que contra ellos h a  
incoado en dicho Juzgado y por la  E scriban ía  del que refren
da Doña M aría Isabel y Doña Josefa R om ero y Fernandez y  
D. Jerónim o Seda y B u s to s , de este domicilio, para que re s 
pectivam ente cancelen las hipotecas que sobre casa calle de la  
Sangre, hoy del Asilo, núm . 465 antiguo, 21 moderno y 23 no
vísim o, constituyeron Antonio y F rancisco  Fernandez p a ra  
ga ran tir al prim ero de la venta que le hicieron de una suerte 
de tie rra  y v iña en el pago de San Ju lian o  Cañada de Alfaraz, 
de este térm ino; al segundo en seguridad del arrendam iento  
en que le dieron dos hazas de tie rra  en la Junquera  por 44 
años, y al tercero en g aran tía  del pago de la sum a de 450 pe
sos de á 45 rs., según escritu ras que otorgaron en 19 de Jun io  
de 4774, 8 de Agosto de 4784 y £1 de D iciem bre de 4787, la  
p rim era ante D. Diego de F lores R iquelm e, la segunda an te  
D. Antonio Rom ero y la ú ltim a ante D. Cristóbal González, 
B arrero; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin 
haber comparecido se les declarará en rebeldía, entendiéndose 
el ju icio  con los estrados del Juzgado y parándoles el perjuicio 
que haya  lugar.

.. Jerez de la F ron te ra  30 de Junio de 4873.=José Penichet y . 
. C alim ano.=N icolás M atías y  F uentes. X —404

M adrid.—H osp ita l.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  del H ospital de esta villa, se saca á pública subas ta  
la casa sita  en la m ism a y su calle del E sp íritu  Santo, seña
lada con los núm eros 34 moderno, % antiguo, de la m anzana 473,. 
la cual corresponde á la testam entaría  de Doña M aría Isabel. 
Grande, y ha  sido valorada por los A rquitectos D‘. F rancisco  
G arcía M artinez y D. Santiago Angulo en 428.205 rs., ó. sean 
32.051 pesetas y 25 céntim os; y para su rem ate, que tendrá  lu 
gar bajo el tipo de dicha tasación, se ha  señalado el dia 44 de 
Agosto próxim o, á las nueve de su m añana, en la sala de a u 
diencia del Juzgado, que la tiene en el piso principal del ex
convento de las Salesas, hallándose desde este dia de m anifies
to los autos en la E scribanía del infrascrito .

Madrid 47 de Julio de 4873.=L icenciado R ico .=C elestino  de 
Flores. X —404

M adrid.—In c lu sa .
E n virtud  de providencia áél Juzgado de p rim era ins tanc ia  

del d istrito  de la Inclusa de - esta c a p ita l, se anuncia por se
c u n d a  vez y térm ino de 40 dias el ex trav io  de un resguardo 
expedido por el Banco de E spaña en 21 de Setiem bre de 4872» 
marcado con el núm . 61.328, de haber depositado en el m is
mo 440 títu los de carre teras de Agosto D. Domingo V aca y 
Romo, de esta vecindad,

Madrid 7 de Julio  de 4873.«= E l Escribano, Ezequiel A riz- 
m endi. * X —407, ,

M adrid .—P a la c io .
E n v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era instancia’ 

deí d is trito  de Palacio, refrendada por mí, se saca á la  ven ta  
eñ pública subasta por térm ino de 20 dfas una casa posada s ita  
eri la  ciudad de Gu adala ja ra , titu lada  la Cruz Verde, e ñ l a i p la 
za del m ism o nombre, núm . 6, que tiene de superficie 4.042 
m etros 394 m ilésim as, y se ha lla  tasada eri la  cantidad de 
44.346 pesetas, á rebajar cargas; y para cuyo rem ate, que h a  de 
celebrarse en este Juzgado y en el de p rim era instáncia de d i
cho Guadalaj ara, se ha señalado el dia 44 de Agosto próxim o, 
á las doce de la m añana; advirtiéridose que no se adm itirá  pos
tu ra  que no cubra las dos terceras partes dé la tasación, y  que ‘ 
para  tom ar parte en dicha subasta se h a  de consignar p ré v ia -  
m énte en la mesa del Juzgado por cada uno de los licitadore&. 
la  sum a de 4.000 pesetas.

Madrid 9 de Julio de 4873.—R eyter. X —.105
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CÓRTES CONSTITUYENTES..
Extracto de la sesión celebrada el dia 18 de Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .  

Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leída el acta de la
anterior, fué aprobada. ^

La Asamblea recibió con agrado upa.exposición del Ayun
tamiento y Comité republicano de la villa de Pedro Bernardo, 
provincia de Avila, en la que se adhieren a los acuerdos de la 
Asamblea y la ofrecen todo su apoyo moral y material.

El Sr. Secretario (Benitez de Lugo): Habiéndose apro
bado ayer la primera parte del dictamen de la comisión de 
-actas respecto á las del distrito de La Palm a, provincia de 
Huelva, y desechado J a  segunda, se pregunta á la Cámara si 
J iá  lugar á proceder a nuevas elecciones en dicho distrito, co
municándose al óobierno para los efectos consiguientes.

La Asamblea resolvió afirmativamente, anunciándose por 
<el Sr. Secretario que este acuerdo se comunicaría al Gobierno 
para los efectos oportunos.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Girauta Perez, en la que renunciaba e l cargo de individuo 
de la comisión permanente encargada de la reforma del re-, 
glamento.

Pasó á la comisión permanente de Ultramar una comuni
cación del Sr. Ministro de U ltram ar remitiendo una solicitud 
que elevan á las Cortes los empleados cesantes de la Admi
nistración pública de Puerto-Rico pidiendo que sé haga ex
tensiva á aquellas provincias la ley de'presupuestos de 28 dé 
Febrero del corriente año, relativamente á lo prevenido en su 
artículo 10.

Se dió lectura de la siguiente comunicación:
«A las.. C ortes.—Por decreto de las Cortes de 2 i de Junio 

último se me autorizó para resolver por mí mismo las crisis que 
ocurriesen en el Ministerio que presidia. Ha llegado el caso de. 
hacer uso de, esta autorización, y no he podido resolver la pre
sente crisis con arreglo á lo que me prescribían mi razón y  m i’ 
conciencia., Entendía yo que, dada la. gravísima situación del 
país y los grandes peligros que amenazan la República y la 
patria, sólo era posible un Ministerio en el que aunadas éñ un 
sentimiento común todas las fracciones de la Cámara cupiese á 
hacer frente á las necesidades dé la  guerra y contener el movi
miento de. disgregación que ha empezado'en algunas provin
cias. Poco afortunado para llevar á cabo mi pensamiento, que 
después de todo puede ser desacertado; blanco en las mismas 
Cortes, no ya de censura, sino de ultrajes y calumnias ; teme
roso de que por quererme sostener en ín i puesto se me atribu
yera una ambición que nunca he sentido, y se comprometiera 
tal vez la causa de la República, .renuncio., no sólo la autori
zación para resolver las crisis, sino también el cargo de Presi
dente del Gobierno, á fin de que las Cortes, descartada mi per
sona, que ha tenido la desgracia de excitar en ellas tan vivas 
simpatías como profundos odios, puedan constituir tranquilas 
un Gobierno capaz de remediar ios males presentes y conjurar 
los futuros. ,

«Ruego á las Cortes se sirvan admitirme esta formal renun
cia, en la seguridad de que me han de encontrar siempre dis
puesto á prestar los servicios que de mí exijan la vida y la 
consolidación de la República.

«Madrid 48 de Julio de 4873.=--=FíUncisco Pí y  M a r g a l l .—  
¡Sres. Secretarios de las Cortes Constituyentes.»

Terminada su lectura, dijo
El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): El Sr. Secretario se 

¡servirá preguntar á la Cámara si acepta la dimisión del señor 
Presidente del Poder Ejecutivo; entendiéndose que en tanto 
qae la Asamblea provee á nombrar otra persona que se encar
gue de la Presidencia del Poder Ejecutivo, ó á la formación de 
otro Ministerio, continúa el actual en su puesto para atender á 
todas las necesidades que puedan presentarse y al sosteni
miento del orden público. •-----~r~"— -;"V-f— —f  '-'

Hecha laypreguntarpor^l Sr. Secretario Benitez de Lugo, 
quedó resuelta en sentido afirmativo.

El Sr. Val: Propongo á las Cortes acuerden un voto de 
gracias á D. Francisco Pí y Margad por ios grandes servicios 
que durante el tiempo que ha estado encargado de la Presi
dencia del Gobierno ha prestado á la República.

El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se va á hacer la p re
gunta á la Cámara.

fíi Sr. S e c r e t a r l o  (Benitez de Lugo): ¿Se acuerda dar un 
Voto de gracias al Sr. Pí y Margad por ios grandes servicios 
que ha prestado á la República en el tiempo que lia estado al 
frente del Gobierno?

La Asamblea lo acordó afirmativamente.
El Sr. g*l,á y  Martí : Ruego á la mesa-se sirva preguntar 

á la Cámara si se suspenderá una hora la sesión á fin de que 
los Sres. Diputados puedan ponerse de acúerdopara la candi
datura de ios que han de formar el nuevo Ministerio.

El Sr. Vicepresidente ( Cervera) :• Hay relativam ente 
á esto una proposición que va á leerse, y sobre ella podrá la 
Cámara resolver lo que estime conveniente.

, Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Sáinz de Rueda 
renunciando el cargo de individuo de la comisión especial de 
reforma del reglam ento, que le fué admitida por la Cámara, 
previa Ja oportuna pregunta. J

Se leyó la siguiente proposjeion: y " ■
«Pedimos al Congreso se sírva designar por votación se

creta un Diputado que forme Gabinete, con las mismas fa c u l
tades para resolver las crisis que por acuerdo de la Cámara 
tenia I). Francisco Pí y Margad.» : ’ •

«Palacio de las Cortes 18 de Julio de 1873.—Pedro José Mo
reno Rodriguez.==Eusebio Pascual y Casas.=*José Fernando 
González.» ' /  7

Terminada la lectura, dijo en su apóyó • ,
, El Sr. .f lo re a * ?  Rodríguez: Srés'. Üipútados, no es esta 

ñora, de pronunciar discursos, ni la situación es á propósito 
para que se pierda el tiempo escuchando al último y ménos 
autorizado de todos vosotros. No hay para qué recordar cuál 
es la situación que atravesamos, y que en estos momentos la 
Nación se halla huérfana de Gobierno, Es, por lo tanto, nece
sario que las Cortes acudan ante todoá  satisfacer esta nece
sidad , y que siguiendo los precedente^ sentados por la misma 
Asamblea se elija una persona encargada de formar un Go
bierno que tenga unidad de m iras, de intenciones y de pro
pósitos, y sea capaz de satisfacer las grandes necesidades que 
el país siente, y hacer todo lo posible por que se eviten los 
grandes peligros que en este momento amenazan á la patria.

Yo no tengo necesidad de apoyar, puesto que la Cámara lo 
ña  resuelto, en otras ocasiones, que la votación sea secreta! De 
este modo podrá verse quién es la persona que, reuniendo el 
mayor número de votos, puede formar un Gobierno que cuente 
con mayoría en la Asamblea. Este sistema, que las Cortes han 
usado ya en otra ocasion, creo que es el que más facilitaría la 
solución de la crisis, y en este concepto concluyo rogando á 
la Cámara en nombre de la patria , y para la conjuración dé 
los peligros que la amenazan, se sirva tomar en consideración 
y después aprobar esta proposición, para que se proceda al

nombramiento de da persona que ha de ejercer el earsro de 
Presidente del Poder Ejecutivo y ha de nombrar el (jobierno. 
He dicho.

 ̂ Leída nuevamente la proposición, y.hecha la pregunta de 
si se tomaba en consideración, se acordó que la votación fue
se nominal a petición de suficiente número de Sres. Dipu
tados.

Verificada la votación, durante la cual ocuparon sus asien
tos muchos Sres. Diputados de la izquierda, resultó tomarse 
en consideración la proposición por 411 votos contra 101 en 
esta forma,:

Señores que dijeron si:
Soler, y Plá. Solier.
Cagigal. Quesada.
Benitez de Lugo. Almagro.
Tutau. Martínez Pacheco,
valbuena. Perez Guillen (D. Francisco). :
Payela. Güell y  Mercadé.
Jurado. Rivera y Llana.
Martí y Tarrats. Girauta Perez.
Jimeno García. García Gil.
García Romero. , Redondo Franco.
Canalejas. 7 La Rosa.
Sampere. Carrion.
Rubio. Puente y Jiménez.
Chacón y Calderón. Tapia.
Gómez Marín. Ruiz Chamorro.
Monturiol. Barrenengoa.
Sardá. Morayta.
Santos Manso. Moreno Rodríguez.
Martin de Olías. González (D. José Fernando).
Sánchez Villora. , Orense (D. Antonio).
Perez Linares. Abarzuza.
Ochoa. Jiménez Mena.
Moran (D. Miguel). Isabal.
Velasco. Pedregal Cañedo.
Villanueva. Muñoz Nougués..
Grq y Mendiluce. Aura Boronat.
Guzmán. Zabala.
Mendez Brandon. Colubí.
Rojas. ( La Hidalga.
Roqué. Gómez Cuartero.
Pascual y Casas. Cacho.
Salabert. García Alvarez.
Meca y Córcoles. Garrido.
Gómez Sigura. Rebullida.
Val. Rodríguez Arango.
Tomás y Salvany. Puigoriol.
Prefumo. Insa.
Vicente y Monzon. Pí y Margall (D. Joaquín).
López Vázquez. Bes y Hediger.
Ruiz Llórente. Romero Robledo.
De Andrés Montalvo. Portales.
Maisonnave (D. Juan). Castelar.
Corchado. Cintron.
González Valledor. García (D. Bernardo).
González Rio., Corujedo.
Molinero. Ríos y Rosas.
Ercazti. Fernandez Victorio.
Concha. Villapadierna.
Abad. Valle.
Sáinz de Rueda. Carrasco Molina.
Samaniego. Gil Berges.
Brogeras. Sánchez Yago (D. Antonio).
Paz Novoa. Martínez Perez.
Socías. Urruti.
Al varado. Sr. Presidente.
Miranda.

Total, T il.

Señores que dijeron n o :
Bartolomé y Santamaría. Barberá.
Gamboa. Moreno Bárcia.
Plá de Huidobro. Avila.
Perez Pastor, Albis.
Suárez García. Villalonga.
González Hierro. Ocon.
Hidalgo. Ladieo.
Fantoni. Lafuente.
Romero. Caso y Diaz.
Castilla. Chirivella.
García Marqués. Gómez Munaiz.
Suñer y Capdevila (menor). Ojea.
Gómez de Liaño. Móure.
Albarran. Torre Ajero.
Jiménez Ilzarbe. Casalduero.
García Martínez. Rodríguez Teijeíro.
Rubau Donadeu. Martínez de Tejada.
Obertin. Tejerina.
Alvarez Bocalandro. Orense (D. José María).
Plá y Martí. Estévanez.
Villalva. Navarrete.
López Santiso. Fernandez Ortega.
Blanco. * ' Olave.
Carné. ! Pierrard.
Alcantú. Pinedo.
Guerrero. Rivera (D. Cesáreo).
Soriano Prada. Armentia.
Pedregal Guerrero. García López.
Vázquez Moreiro. Martínez.
Alfaro (D. Timoteo). Cuesta Olay.
Aguilar. Palacios.
Escobar. Ugarte.
Perez Pardo. Valero.
Fernandez Latorré. Castellano.
Vallés y Ribot. Moreno Roure.
Plá y Mas. Verdugo.
Manera.  ̂ Ruiz y Royo.
Martínez y Martínez. Alcoba.
Cabello de la Vega. Taillet.
Sicilia. Cala.
Coca. Somolinos.
Correa. Diaz Quintero.
Ramírez Duro. Español.
Montero. Avizanda.
Alonso. Perez Costales.
Guillen Flores. Suñer y Capdevila (mayor).
Malo de Molina. Palm a y Reyes.
Calvo. Tortella.
Montemayor. Sánchez Yago (D. Domingo).
Caries Alfonso. Torres y Torres.
Lluch.

Total, 101.
Al em itir su voto en la votación anterior, dijo
El Sr. X ab c ila : Antes de votar quiero hacer una pregunta

£"™ " S S  *  mi “ “ “  *“ X** wr *»»»n.

Se diocuenta.de la siguiente proposición incidental- 
«Los Diputados que suscriben proponen á las Córte* m íe : 

acuerden que no há lugar á deliberar sobre la proposición del 
Sr. Moreno Rodríguez.» eí

' «Palacio de las Cortes 18 de Julio de 1873.=FernanrlP7 T n 
torre = J .  M. Vallés y Ribot.—Diego López Santiso.=Laurea- 
no Blanco y Villarta.»

En su apoyo dijo
El Sr. Fernandez Latorre: Pocas palabras pronun

ciare en apoyo de la proposición que se acaba de leer. ¿A qué: 
responde la proposición de que se trata? A recoger los poderes ■ 
del que se ha declarado impotente para ejercerlos por sí soló : 

Lo que procede, pues, mucho más después de haber acor.-' 
dado un voto de gracias al Sr. Pí, es desechar la proposición 
del br. Moreno Rodríguez, puesto que vamos á caer en las mis-- 
mas dificultades y en igual impotencia. Aceptada la renuncia 
dei Presidente del Poder Ejecutivo, ¿á quién se levan á con
ferir las facultades que tenia? Si se ha dado un voto de gra
cias al Sr. Pí, ¿no será lo más lógico volverle, á eleo*ir? (Un 
Sr. Diputado; Se. leñ a  admitido ya la renuncia.) ¿Pues para qué 
le dais entonces el voto de gracias? No nos hagamos ilusiones: 
es imposible m archar si esa proposición se aprueba. ¿No han 
sido las facultades concedidas al Sr. Pí las que.han alejado de 
este sitio á la minoría, las que han dificultado todas las cues
tiones y las que vienen, perturbando al país? Creo, pues, que 
no hay más solución ni más Gobierno posible que el nombrado 
directamente por la Cámara, sin delegar esta su poder en nadie.

Procediéndóse á votar la proposición, se acordó, por ha
berlo pedido así suficiente número de Sres. Diputados que la  
votación fuera nominal. *

Verificado así, resultó desechada la proposición de no há 
lugar A deliberar por 110 votos contra 100 en esta forma:

Señores que dijeron no :
Soler y Plá. Paz Novoa.
Cagigal. Socías. !
Benitez de Lugo. Gómez Cuartero.
López Vázquez. Miranda.
Monturiol. 1 Solier.
Ochoa y Perez. Martínez Pacheco
Jurado Domínguez. Gómez Marin.
González Valledor. p erez Guillen (D. Francisco)
Chacón y Calderón. Girauta Perez.
García Romero. García Gil.
Sardá. Mendez Brandon.
Maisonnave (D. Eleuterio). Almagro y Diaz.
Gamboa.  ̂ Puente.
Sualez García. Carrion.
Gómez Sigura. Tapia.
Sampere. Ruiz Chamorro.
Canalejas. Barrenengoa.
Colubí. González Rio.
Meca y Córcoles. Orense (D. Antonio).
Bubio. Moreno Rodríguez.
Sáinz y Rueda. Rodríguez Arango.
Salabert. Isabal.
Martí y Tarrats. Muñoz Nougués.
García Morales. Jimeno García.
Garrido. Rebullida.
Grú y Mendiluce. Zabala.
Guzmán. Cacho.
De Andrés Montalvo. Güell. i
Molinero,. Pascual y Casas.
Velasco. Castelar.
Sánchez Villora. Abarzuza.
La Hidalga. Puigoriol.
Concha.  ̂ Aura Boronat.
González (D. José Fernando). Pedregal Cañedo.
Tomás y Salvany. Redondo Franco*
Prefumo. xnsa„
Moran (D. Miguel). Romero Robledo.
Roqué y Feliú. Portales.
Morayta. Villanueva.
Vicente y Monzon.  ̂ Carrasco y Molina.
Valbuena. 0 Sánchez Yago (D. Antonio)»
Ruiz Llórente. Martínez Perez.
García (D. Bernardo). Santos Manso.
Maisonnave (D. Juan). Corugedo.
Urruti. Rios Rosas.
Cintron. León y Castillo.
Corchado. Fernandez Victorio.
Ercazti. Villapadierna.
Rojas. Valle.
Val. Martin de Olías.
Perez Linares. Gil Berges.
Abad. Payela.
Rivera (D. Valero). Torres (D. José María),
Samaniego. Sr. Presidénte.
Brogeras. ,

Total, 110.

Señores que dijeron sí:

Bartolomé y Santamaría. Torres y Torres.
Perez Costales. Sicilia.
Suñer y Capdevila (mayor). Coca.
Verdugo. Pinedo.
Villalva. Rivera (D. Cesáreo).
García Marqués. Vázquez Moreiro.
Suárez García. García Martínez.
Plá Huidobro. Español.
Diaz Quintero. Ugarte.
García López. Correa.
González Hierro. Ziburu.
Fantoni. Navarreté.
Hidalgo. Estévanez.
López Santisó. Guillen y Flores.
García Romero. Malo de Molina.
Perez Pastor. Montemayor.
Alonso Rodríguez. Ocon.
Castilla. Tortella.
Albarran. Olave.
Calvo Delgado. Rodríguez Sepúlveda.
Jiménez Ilzarbe. Bach y Serra.
Cabello. Villalonga.
Orense (D. José María). Albis.
Gómez Liaño. Ladico.
Alvarez Bocalandro. Galiana.
Plá y Martí. Caries Alfonso.
Montero Lluch. 1 ¿
Ramírez Duro. Chirivella. \
Palma. Ruiz y Royo.
Blanco Villarta. Sornolinos.
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Carné.  Ogea.
A lcan tú .  Gómez Munaiz.
Soriano .  Tejerina .
G uerrero .  R odr íguez  Teijeiro.
P ed reg a l  G u e rre ro .  Martínez Tejada.
Caso y  Díaz. F e rn a n d e z  Ortega.
LafiienteV P ie r r a rd .
A n n e n t ia .  , Alcoba.
A g n i la r .  R u b a u  Dónadeu.
E sco b ar .  Benot.  ;
P e re z  Pa rdo .  Palacios.
M art ínez .  Mouim. '
M orénó’ Barcia.  Castellano.
P í á  y  Mas. Moreno R oure .
F e r n a n d e z  L atorre .  Merino.
Yaíllés y Ribot.  Taillét.  ‘ ' J ;

Manera .  Calá.
C asá íduéío .  B a r  bdrá.
Valero.  R ág u e i ra .

Mántinez y  Martínez.  S á n c h ez  Ya.^o (D. Domingo).

' T o t a l / 100,

E l  -Sr. S e c r e t a r i o  (B enitez  de Lngo  ) :  Se h a  presentado 
la  s igu ien te  en m ie n d a  á la  proposic ión  to m a d a  en consideración 
p o r  la C ám ara :

«El D ipu tado  que suscr ibe  t iene  la  h o n r a  de proponer  á  las 
C o r tes  la  s igu ien te  e n m ien d a  á  la proposic ión deLSr. Moreno 
R odr íguez :  ( -

«Dcnde dice: p o r  votación secreta , se. pondrá:  po r  papeletas  
firmadas.»

»Pa lac io  de las Cortes 18 de Julio  de J 8 7 3 .= A g u s t in  Sardá.»
E l  SE. M o ren o  R o d rígu ez : De acuerdo  con los f i rm a n 

tes de la  proposic ión , no tengo inconven ien te  en a d m i t i r  l a e n -  
m ienda .

H echa  la  p re g u n ta  de si se to m a b a  en considerac ión  la en
m ie n d a  a d m i t id a  por los f i rm an tes  de la  proposic ión, el a cu e r 
do iué  a firm ativo .

E l  Sr.  R io *  «tu iiile io : Pido, que se cuen ten  los votos,  
p o rq u e  tengo  duda  acerca  del re su l tado  de la votación.

E l  Sr,  Y i c e p i  e l i d e n  it* (C errera) :  T o m a d a  en conside
r a c ió n  la p ropcsic ion  objeto del debate, y acep tada  por sus fir
m a n te s  la  e n m ien d a  que se h a  presen tado  por un  Sr, Diputado, 
se procede á la discusión de la m is m a  con la enm ienda.

E l  Sr. D íaz  < | u i n t e r o :  Se h a  p regun tado  por  el señor 
Secre ta r io  si la C ám ara  to m ab a  en consideración la  enm ienda ,  
y  el. Sr .  .Secretario  h a  dicho: «queda tom ada  en  considera- ,  
eion;» y como yo dudo  que fueran  m ás  los señores que e s ta 
b an  en pié que los sen tados ,  con a rreg lo  al r eg lam en to  pido 
que  se cuenten  unos y otros.

El Sr. Vicepre bidente (Cervera):  S e rá  a ten d id a  la  p e 
tición de S. S. cuando la h a g a  desde su asiento.

E l  Sr. S a r d á :  Sr.  P res iden te ,  desde el mo Tiento en que se 
con su l ta  á la C ám ara  si tom a  ó no en consideración la en
m ie n d a ,  tengo derecho á decir  las razones  en que se fu n d a  
p a ra  que la A sam blea  pueda  reso lver  en conciencia.

E l  Sr.  Y  i « e p i c i i < r e n t e  (Cervera): No tiene  V. S., ese 
derecho, toda vez que la e n m ien d a  h a  sido acep tada  por  los 
f irm antes  de la p ro p cs ic io n ,  que en este caso equ iva len  á  la 
comisión. - ■

E l  Sr. ÁIsMfigro: Pido  que se lea el ar t .  93 del reg la 
m en to .  (Se leyó.)

E l  Sr. Y i e e p r G f c i t í e M í e  (Cervera):  ¿Qué deseaba  el se
ñ o r  Quintero?

E l  Sr.  R i f t z  < t$© iai tero :  Lo que deseo y  h e  deseado s iem 
p re  es que se cum pla  el reglamento .

E l  Sr.  Y i r e p r e M í S e m l e  (Cervera): P u e s  el reg lam en to  se 
v a  á cu m p l i r  y se cumple.

ílec lm  de nuevo  Ja p reg u n ta  de si se tom aba  en considera 
ción la enm ienda,  así  se r e c re ó  por 76 señores que se p u s ie 
ron  en pié contra  08 que pe rm anec ieron  sentados.

A bier to  el del ate  sobre  la  p reposic ión  con Ja enm ienda,  
dijo en con La

El Sr. C rc * * !  « s i s e r o  : Sres. R e p re sen tan te s ,  de nuevo  se 
presen ta  la cuestión  de la m is m a  m an e ra  que en los p r im e ro s  
in s tan te s  de ex is tenc ia  de esta C ám ara.  ¿Es q u e .q u e ré is  con
t in u a r  por la p . | jyL erte  que á todos nos a rra s t ra?  N osotros ve- 
r im e  s aquí  l io y m  sa lvar  la R ep ú b lica  con vosotros. ¡Ay de 
vo so tro s  si no queréis sa lvarla  1 Yo p reg u n to  al Sr. Castelar  y  
á  la maye ría:  ¿qué h ab é is  hecho  del Sr. P í  ? (R u m o re s .  El ] 
Sr. Gómez Si g u ra : Voso tros lo sabréis.)  1

E l  Sr.  ^  i c e p r t ' S i c t e i t t c  (Cervera):  Orden, Sres.  D ipu
tados .

E l  Si*. CsiKftffcEnero  : ¿Es que queréis  a n u la r  á todos los 
h o m b res  im p o r ta n te s  de la República?  P u e s  yo os digo que 
po r  ese cam ino  no se va á n in g u n a  parte .  Pe ro  dejem os estas 
consideraciones, ,q i ie  creo yo han de pesar en el á n im o  de to
dos, y t ra tem os  la c u e s t i o n j j i a  y desapasionadam ente .

Se abren  i as Cortes, y o lv idando Ja m ayoría  de esta C ám a
r a  que  el Gobierno republicano  no debe ser p e r s o n a l , sino de 
p r incip ios ,  creyó por u n a  m a la  in te l igencia  que podían reso lver
se m ás  fáci lm ente  Jas cues tiones delegando sus facultades en 
u n a  persona , en vez de elegirse el Gobierno d irectam ente .,por 
la Cám ara.  Vosotros e legisteis al Sr. P í  pa ra  que fo rm ara  Mi
nisterio ,  y el Sr. P í  no pudo rea l iza r  su encargo, y hubo de de
v o lver  a ¡a C á m a rá  los poderes que le habia. conferido. Volv is
te is  luego á au to r iza r  al m ism o  Sr.  P í  p a ra  n o m b ra r  Ministerio ,  
y  este fué tan  p a s a je r o , que apénas  tuvo  t iem po p a ra  in ic ia r  
su  p o l í t ic a ;  y  p o r / ú l t i m o , quisisteis,  reves t i r le  de tan  am plías  
fa cu l ta d e s ,  que yo espero n;o.volvereis á  concederlas  á n in g ú n  
h o m b re ,  pues ya veis  que pa ra  nada fian servido, y  nos p ondr ía is  - 
en el caso de tener  que m a rc h a rn o s  o tra  vez de la Cám ara.  ¿Y 
qué  hab é is  conseguido con todo eso? Nosotros no hem os  pues- , 
to el m ás  l igero  obstáculo, al desen volvimiento* 4e- la  polít ica  
do  n in g ú n  M in is te r io ;  pero es preciso que vosotros meditéis 
so b re  lo que aquí sucede.

No se conso lida  la  R epública  h ac iendo  polít ica  personal ,  
s ino  po lít ica  de principios.* y vosotros h abéis  condenado  al se
ñ o r  P í  po rque  quer ía is  que h ic ie ra  polít ica p e r s o n a l , m ie n t r a s  
el Sr.  P í ,  levan tán d o se  por enc im a  de consideraciones p e q u e 
ñ a s ,  q u e r ía  hace r  polít ica  de principios.

S in  conocer con cre tam en te  su p ro g ram a ,  vosotros d is te is  
al Sr. P í  un  voto de confianza pa ra  que n o m b rara  Ministerio, 
el cual n a tu r a lm e n te  h a b ia  de sa l ir  del lado de Ja .  C ám ara  
que le daba ese v o to ;  pero esas fuezas de lq ; ( j a m a r a , s i n o  
e ran  opuestas , d i f ic u l ta b an ^ p o r  entonces ía m arch a  del Gor 
b i e rn o ,  y así es que este no ha  podido desenvolver su p ro g ra 
m a  y sus principios revo luc ionarios.  De aquí ei desorden en 
las ideas  y  el desorden m a te r ia l  que se va  acentuando d e ,u n a  
m a n e r a  sorprendente  , siendo de todo pu n to  preciso detener el ¡ 
progreso  del mal. Todos es tam os conform es en la .- necesidad ¡ 
de h a ce r  orden ; pero ¿cuáles son los procedimientos?  Queréis j 
hace r  o rden  á n te s  de hacer  la R e p ú b l ic a  federa l ,  cuando p re -  l 
c isam en te  el o rd en  nace de las in s t i tu c io n es  de un pueblo; pues 
¿cómo h a  de h a b e r  o rden ,qp  un pueblo  que no tiene iné t i tu -  ? 
c ie n es ,  A u to r id ad es  ni Gobierno? S e ñ o re s ,  se h a  hablado m u-  | 
cho de los sucesos de Alcoy. ; ¡

Lam entab les  son ,  y todos hem os de condenarlos  en lo que I 
-andaderam ente  ten g an  de c r im inales  ; y digo verdaderam ente .  I

porque  se h a n  ve r t id o  acerca  de esos sucesos opiniones que no 
so n  fundadas,  y h o y  que se van  conociendo los h echos  se com 
p re n d e  que ,  po r  dolorosos q u e se a n ,  d is tan  m u ch o  de ser  como 
aq u í  se h a n  presen tado .

El Sr. Y ic e p r e f t ic t e n t e  (Cervera): Sr. Diputado, suplico 
á S. S.‘ que se contraiga algo m ás á la proposición.

El Sr. C a ^ a l t l u t r o : Tengo que entrar en estos detalles 
de la poli fe a  general para que se comprenda por qué no han 
podido gobernar los hombres que han ocupado el banco mi
nisterial, y  porque es necesario que sepamos lo que cada cual 
quiere, suponiendo en todos rectas intenciones y espíritu le
vantado para contribuir á la consolidación de la República.

P u e s  bien: decia  que im pres ionado  por los .acontecimientos 
.de Amoy, ha s ta  se llegó á suponer  que un  D ipu tado  de esta  ' 
C ám ara  podía e s ta r  allí, cuando  esto e ra  imposible, p o rque  no 
n a y  n in g ú n  D ipu tado  n i  n in g ú n  español que pueda  m an c h a r s e  
con c r ím en es  como los que  se h a  supuesto  que h a n  tenido lu g ar  
en aquel la  población. Y en efecto, ¿dónde está el hecho  de d e 
c ir  los in su rrec tos  al. pueb lo  si q u e r ía n  m uer tos  ó v ivos los 
G u a rd ia s  civiles a p reh en d id o s  en  la casa  de A y u n tam ien to ?  
¿Dónde está el de h a b e r  u n tad o  con petróleo á u n  infeliz,  p r e n 
diéndole  luego fuego? N ad a  de esto h a  pasado ni es cierto , d i 
cho sea  en h o n r a  del n o m b re  español y  de la R epública ;  Y h a  
h ab id o  m ás .  A q u í  nos dec ia  un  Sr.  Ministro que se h a b ia  d e 
cap itado  al Capitán  de ia  G u a rd ia  civil y paseado su cabeza en' 
u n a  pica, y esto t a m b ié n ,  por fo r tuna  de ese Oficial y de l a  
pa tr ia ,  h a  re su ltado  c o m p le tam en te  inexacto.  ' '

E l  Sr. 1 i t f  p i e i í « ü e i n ( e  (C ervera) :  Vuelvo á Suplicar á 
S. S. que no se en tre ten g a  en esos detalles,  a jenos á la  p ro p o 
sic ión  que se discute.

E l  Sr. C asü slcU ieré: Me he  de en tre tener ,  Sr.  P re s id e n te / '  
en estas  consideraciones,  po rq u e  es m u y  posible que tengam os  
que  vo lver  á re t i ra rn o s  de estos b a n co s  (Rum ores  en la de
recha. Varios Sres. Diputados: Sí, sí.) Si vo tá is  de nuevo  la  
a u tor izac ión ,  nos irem os. L a  m in o r ía  está  dispuesta  a a y u d a r  
a l  Gobierno; pero qu iere  que se p rac t iq u en  los princip ios que 
s iem pre  h a  sus ten tado  el pa r t id o  republicano.

E l Sr.  (Cervera): Sr. Diputado, no  a taco
la  l ib e r tad  de V. S. p a ra  exponer  cuan to  g u s te :  sin em bargo ,  
q u is ie ra  que se co n cre ta ra  un  tan to  en su re fe rencia  á hechos  
que son y a  conocidos. •

El  Sr. Cu*&1 «U tero: Eses  h echos  no son conocidos en el 
p a ís  m ás  que por las p r im e ras  im pres iones  aqu í  m an ifes tadas ,  
y es bueno que se sepa que  h a  hab ido  exagerac ión  al a p re 

ciarlos.
R espec to  á la cuestión que nos ocupa, yo creo que h ay  p re 

c ip i tac ión  en la  p reposic ión  presentada,  h a s ta  ei p u n to  de que 
los m ie m b ro s  ele la C á m a ra  la h a n  votado, no tan to  a tend iendo  
al objeto que la m is m a  envuelve,  como á Ja considerac ión  ae 
los que lo h a n  h ech o  en uno  ó en otro sentido.

E s  preciso que tengam os  u n a  d iscusión  polít ica  ám piia ,  que 
no es tem os unos  tan  Jejos de los otros. Si l legam os á fo rm ar  ¡ 
como m  solo h o m b re  en las filas de la  R epúb lica ,  la  R epública  
se sa lv a rá ;  pe ro  sí v o lvem os  á caer  en Jos e rro res  en que á n -  j 
tes  caím os,  en tonces  se p e rd e rá  la República?

Todos conven im os en que hay  desórdenes;  pero  unos creem os 
que  nacen  de que el pa ís  no es tá  constitu ido , y creem os que ei 
o rd en  se co n seg u irá  hac iendo  ins t i tuc iones  r e p u b l ica n a s ,  po r
que  c reem os que ei o rcen  se rá  p roduc to  de la R ep ú b lica  fede
ral,  m ié n t r a s  otros c reen que án tes  de cons t i tu i r  el pa ís  y de 
h a c e r  la R ep ú b lica  se debe hace r  el orden. Desde Juego h a  de 
bido d iscu t i r se  sobre  cuál de estos dos p roced im ien tos  es p re 
fe rib le ;  así como debe saberse  qué pe rso n as  son aquellas  que 
qu ieren  c e r r a r  la C á m a rá  y  conclu ir  con el p cd eE  ún ico  que 
exmte; qu iénes  son aquellos  que c reen que se v a  á s a l v a r l a  
R epúb lica  án tes  de que la R epúb lica  se h a g a ;  qu ién  cree que 

 ̂ se^salva, t ray en d o  la G uard ia  civil aquí  y a b andonando  los ca- 
| m inos ;  quién cree que se sa lva  consp irando  en pro  de Genera- 
I les al íonsnics  y  abando n an d o  la causa  repub licana ;  quién  cree 
I que se salva el órcíen diciendo al p a í s :  t ienes u n a  República,  
f pero  dejo sin h a ce r  esta R e p ú b l ic a ;  t ienes u na  C á m a ra ,  pero 
f c ie rro  Ja C ám ara ;  y por  otro lado, qu iénes  som os los que cree- 
| m os que á n t . s  de n a d a  debe hace rse  la R ep ú b lica  federa l,  que 
| h a  de p ro d u c ir  el orden. Si no  pensá is  como noso tros ,  teneis 

que  proclamaty  la  ineficacia  de j o s  princip ios.,federa les  p a ra  
j d o m in a r  esta  s i tuac ión  polít ica.  S i ,  por el contrario,,  tenem os 
| le en n u es t ro s  princip ios,  debem os c ree r  que con la  R ep ú b lica  
I federal se sa lva  el o rden  y se sa lva  la  Nación  española.
J ¿Queréis em pezar  por da r  á e n ten d er  á vues tros  enem igos 
| que la R epúb lica  federal es in suf ic ien te?  P u e s  yo creo que la  
1 R ep ú b lica  f e d e r a / s a l v a  á. la  N ación ,  y que el ve rd ad e ro  Mi- 
! Historio que conviene  n o m b ra r  es aquel  que, olv idándose del 
| desorden  en cuan to  puede  o lv ida rse ,  de u na  m a n e ra  i n s ta n tá -  
j nca  p lan tee  Ja R epública  federal p a ra  lev a n ta r  el espír i tu  del 
¡ pa ís  y lev a n ta r  fuerzas de donde las h a y  m u y  p red ipuestas  á 

nu e s t ro  favor.  Hoy las fuerzas  no exis ten  en el ejército; y a u n -  
\ que e x i s t i e r a n , son an tipá t icas  y  c o n tra r ia s  á la  R epública;

por lo tanto, debemos buscarlas  en el pueblo y en el pa r tido  
| l ib e ra l ,  dándole  in s t i tuc iones  que le p rueben  som os leales y 
| que h em o s  ven ido  de b u e n a  íé á  la  gobernac ión del Estado,  
j Así se les a traerá ,  p o rque  aq u í  se h a  dicho que c rea r  u n a  R e-  
I p úb l ica  po r  y p a ra  los rep u b lican o s  ser ia  c rea r  u n a  R ep ú b lica  

pobre.
, Yo creo que u n a  R ep ú b l ic a  no puede fundarse  n i  const i 

tu irse  sino  por republicanos  y con republicanos.  ¿Cómo la h a n  
de co n s t i tu i r  los que no la qu ieren  ó no la entienden?  Sola
m en te  cuando  ya  esté co n s t i tu id a  es cuando  la R epúb lica  debe 
ser  p a ra  todos los españoles;-porque ¿cómo vam os án tes  de h a 
cer 1a R epública ,  que es a n t ip á t ica  á  los demás partidos,  á d e 
cirles : á vosotros os enco m en d am o s  el cuidado y la o rg a n iz a 
ción de la R epúb lica?  L a  R ep ú b lica  por y p a ra  todos los espa
ñoles debe serlo,  como he d icho ,  en el m o m en to ,q u e  te rm in e  
el período co ns t i tuyen te ,  que y a  deb iera  haberse  acabado: que
re r  ah o ra  la  R ep ú b lica  p a ra  todo el m undo es q u e re r  conten 
n e r  la  real ización do la  República .  J

H oy  se dice : P í  no puede  fo rm ar  M inisterio ,  como tam poco 
puede  fo rm arlo  F ig u e ra s ,  mí n o  h a  podido c o n t in u a r  en el.Mi
n i s t e r io ,  y  s in  e m b arg o  querem os que o tra  p e rso n a  v u e lv a  á 
ten e r  les m is m a s  facu ltades  que Pí .  Seguid por  ese cam ino  y  
y a  ve re ’s los funes tos  re su l tados  que obteneis.Y^osotros hqbeis 

t ra íd o  al Sr. P í ,  ¿ y  cómo le habéis  t ra tado?  ¿N o  habé is  e J a d o  
d iciendo que c o n sp i rab a  con' nosotros ? ¿Y  con tra  qu ién  ? Poco 
respeto os h a  m erec ido  u n a ,p e r so n a  tan  d ig n a ,  á quien  todos 
conocemos, y de q u ien  como-particular  no es posible  que nádie  
dude , por m ás  que como .político pueda  m ere ce r  d is t in to  jup- f 
cío. Yo declaro  nob lem en te  que ni u n a  conversac ión  h a  tenido i 
conm igo  respec to ;de  p o l í t ic a :; h ay  más: a firm o que h a  faltado 
a sus  d e h ^ re s u t o - teniéndoJas al m énos  con a lg ú n  ind iv iduo  de 
la  m in o r í a ,  po rque  h a  debido c o n su l ta rn o s  con el objeto de 
saber  la  opin ión de esta.  ;

R ecordad  J o s ,  tiempos,,  de Doña Isabel  II  de .B opbon .  Ño 
o c u r r i a  entonces u n a  crisis en que  no l lam ase  á P a lac io ,  pa ra  
c o n su l ta r l e s  sobre  la so luúon  de ella, á  los Sres. D. Saíusti.uno 
O J o z a g a , Calvo Asensio  ú otros in d iv id u o s  del pa r tido  progre
s i s t a ,  por m ás  que aquella d in as t ía  p ro fesara  u ñ ' p a r t icu la r  
a m o r a l  pa r t ido  moderado , al. Q u a l c á s i  .s iempre l lam aba  al 
p o d e r . - ¿ P o r  qué ,  p u e s ,  ex trañaba is ,  q u e  d e n tro  de la  fo rm a  
r e p u b l i c a n a ,  y  cuando aun no es taba  d e te rm in a d a  la  m ay o r ía

y  la  m i n o r í a , el Sr. P í  consu l ta ra  con la m i n o r í a , caso de q u e  
esto fu e ra  c ie r to ,  porque  yo no tengo no tic ias  de que el señ o r  
P í  h a b la ra  sobre po lít ica  con n in g u n o  de m is  c o m p u ta ro s?  
R ep ito  que h a  faltado, á su  d e b e r ,  porque  la m in o r ía  es u n a  
ru e d a  im p o r ta n t í s im a  p a ra  la m a rc h a  de la Pmpública.

L a  ve rd ad  es que el Sr. P í  h a  pensado siem pre  como n o s -  
otros;  y á< m ed id a  qUe desconfiabais de é l ,  é l ,  que t iene fé en  
n u e s t ro s  p r in c ip io s , se ace rcaba  á noso tros ,  no siendo él e l  
que os lia faltado, sino vosotros ios que no habéis  quer ido  sfe-L 
gúirle .  Vosotros tene is  como rep resen tan tes  de v u e s t ra  po l í t ica  
á  ios Sres. Sa lm erón  y Castelar, en cuánto  creen que el' o rd e n  
debe ser  la pr inc ipa l  a tención del Góbieiínó án tes  que const i
tu i r s e  la'  R epúb lica  federal. Vosotros habéis  dicho á Pí: '  «Ahí - 
t ienes  au to r izac iones  y todo cuan to  qu ieras  pá ra  reso lver  d a s  
c ris is ;  pero  no salgas deí c írcu lo  de nuestras ,  ieféas;» y  es claro* 
como no  h a  salido de él , no  h a  podido poner  en p rác t ica  lo s  
pr inc ip ios  qué h a  sos tenido d u rá n te  su vida. ¿Qué va is  á  h a c e r  
ahora?  E n tó n cés  pu d is te is  ten e r  d iscu lp a ,  po rqué  creíais qué  
P í  iba  á  d e sa rro l la r  v u e s t r a  polít ica. Hoy pre sen tá is  u n a  m o 
dificación pidiendo que el ind iv iduo  que h a  de n o m b ra r  el Mi
n i s t e r io  se designe en vo tac ión  secre ta  y  por  papeletas  f i rm a
das por el Diputado que vota.

P u e s  bien: yo debo deciros  que nosotros ten em o s  40 D ipu
tados fue ra  de Madrid , que sum ad o s  con los que aparecen  e n  
las votaciones que h a n  tenido lu g ar  aqu í,  creo que la  m a y o r í a  
está  en ia izqu ie rda  de la  C ám ara .  Ved si es posible p re ju z g a r  
la  cuestión en u n a  Ymtación secreta.  .¿Quereís. v o ta r  al Sr. S a l 
m erón? P u e s  noso tros tam b ién  le vo tarem os ; pero es cuando  
sepam os todos qué es lo que quiere ,  si c e r ra r  las Cortes y h a 
cer ei orden, ó h a ce r  la  R epúb lica  an te  todo. Esto  ú l t im o  q u e 
rem os nosotros;  y si esto quiere  él, no cabe d uda  que le p r e s 
ta rem o s  n u es t ro  apoyo ante  todo. Yo c reo 'q u e  el Sr.  S a lm e ró n  
es leal, y que t r a t a r á  de desa rro l la r  su  po lít ica  buena  ó m ala ;  
pero querem os saber  á qué a tenernos ,  y  de n in g ú n  modo pode
mos querer le  mezclado con u n a  porción de M inistros de los 
cuáles cada  uno  piense de diferente  modo que los dem ás.  E n  
fin, querem os que d iga si quiere  t r ae rn o s  las t ro p as  de todo el 
m u n d o  y qu iere  que se v a y a  el P a r l a m e n to ,  ó que qu iere  l i 
be r tad  y R e p ú b l ic a  án tes  que nada,  Noso tros ,  h ab lan d o  leal
m ente ,  q uerem os  u n  Ministerio com puesto  de in d iv id u o s  cíela  
i zqu ie rda  p res id ido  por el Sr. O rense ,  porque  es lo lóg ico ,  y  
p a ra  que se h a g a  en el acto la R epúb lica  federal,  porque  c r e e 
mos que v iene  el o rden  con la R epúb lica  federal,  y no h a b r á  
necesidad de c o n ce n tra r  las t ropas en Madrid p a ra  h a c e r  des
orden, porque esto desp ier ta  la desconfianza de los r e p u b l i c a 
nos y hace que el orden  se aleje de nosotros.

H agam os C ám ara  p r im e r o :  y ¿có m o  se h a c e ?  m e  oiré is .  
P u e s  os con testo :  fo rm ando  un  Ministerio  Orense. Al p r in c i 
pio de la R epúb lica  debió h acerse  e s t o , y h u b ié ra m o s  ten ido  
C á m a ra ,  po rque  S a lm e ró n  y Caste la r  en tre  v o so t ro s ,  y P í  y  
F ig u e ra s  á n u es t ro  lado , h u b ie ra n  sabido sos tener  el v igor  y  
la  tu e rza  de la  C á m a ra ;  y cuando  el Ministerio  Orense h u 
b iera  tenido que^dejar ei poder,  h u b ié ra m o s  podido e n c o i . í ra r  
h o m b res  con qu ienes  re em p laza r  aquel M in is te r io ;  no suce— 
diénclonos lo que a h o r a ,  y es que los t res  h o m b res  m ás  i m 
p or tan tes  del pa r t id o  se e n c u e n tra n  gas tados  por h a b e r  in v e r 
tido sus tu e rzas  fo rm ando  M inister ios  desde el p r incip io  de ia  
República ,

P a r a  m í  la  cuestión  ele, M inisterio  es lo secu n d a r io ,  y  le  
p r in c ip a l  y Jo im p o r tan te  es h a ce r  C ám ara.  P a r a  voso tros  su 
cede lo con trar io .  A h o ra  no podem os h a c e 1* o tra  cosa más ,  p o r  
v u e s t ra  cu lpa ,  que fo rm ar  M inisterios de 24 h o ra s  h a s ta  que  
ven g a  el Ministerio  deb acierto.

L as  revo luc iones  a tacan  á  in te reses  que v ien en  c rea d o s  
desde hace  largos s ig l o s : las  revo luc iones  lu ch a n  con los .pr i
v ilegios y m onopo lios ;  y como lo que las revo luc iones t r a t a n  
de h ace r  es co r ta r  de ra íz  estos p riv i leg ios ,  ¿cómo queréis  que  
las  ciases conse rv ad o ra s ,  que h a n  d isf ru tado  todos estos m o 
nopolios y  p r iv i leg ios ,  se ace rquen  á la  R epúb lica  y la a p o 
yen ? Pero  no dudo que Ja h i s t e r i a  ten d rá  que h ace r  ju s t ic ia  á  
ía  R epública .

¿No re coi dais  a Mondizábal?  ¿No recordá is  cuán tos  odios 
despertó  porque  sacaba  q u in ta s  de 100.000 h o m b res  y  llevó á  
cabo aquel las  t ra sce n d en ta le s  re fo rm as  de Hacienda?  Y que^, 
luego la  h is to r ia  ¿no le h a  hecho  ju s t ic ia ,  y  no  dice que fué el 
que afianzó éL ré g im e n  l ibe ra l  de España?

ñ a  lo he  dicho, y no me cansaré  de decirlo: es preciso a n 
tes de nada  h a ce r  C ám ara ,  y  que esta  con tinúe  s in  suspende r '  
las  sesiones. ¡Ay de nosotros si conclu im os con la. C ám ara!  
¿Qué nos q u ed ará  entonces? ¿Cómo h a  de h acer  orden el Mi
n is te r io  s in  la  Cám ara?  No podrá  h ace r  n a d a ,  porque  o Mi
n is te r io  e s ta rá  en el vacío. E l  ejército y la G u a rd ia  civil des
confian de n oso tros ,  y las clases co nse rvadoras ,  que r:o sé 
donde  están, saben que vam os á concluir  con los monopolios;  
y^como sólo viven y h an  vivido de ellos, ¿dónde vo lverán  la  
v i s t a /  AJ p a r t ido  liberal no podrán  volverla,  porque  este p a r -  
judo v en d rá  ind u d ab lem en te  con nosotros cuando  vea que la  
R epúb lica  está hecha ,  y en su  consecuencia  que el Gobierno y  
el orden sé consolidan; pero án te s  cíe esto, ¿cómo han-de  v e n ir  
lof, pa r t idos  l iberales si no creen en la  R epúb lica  federal? 
¿Como queréis  que vengan  án tés  de toca r la  y  de convencerse  
de su bondad por los hechos?

R efir iéndom e al Sr. P re fum o,  debo p reg u n ta r le  si cree  que  
el pa r tido  repub licano  v a  á  e s ta r  al lado de u n  Gobierno oue  
no v a  á  dar le  la  República .  P o r  m ás  que S. S. c rea  o t ra  cosa, 
noso tros no hem os   ̂ apoyado  á los M inisterios an te r io res ,  no 
porque  n u e s t r a  oposición naciese  de conspirac iones,  no; la  o po-  
S'cion^ n u e s t r a  nace de la  base a n t in a tu ra l  y  fo rzada  en que  
cO.ocais la m tu a c ip n ;  porque  decís al país:' «hay R e p ú b l ic a  fe
deral,» y sin em bargo  no hacé is  R e p ú b l i c a /P u e s  p o r  lo m i s -  
m o el pa ís  tiene derecho á que se h ag a  la  R epública ,  p o rq u e  
el de recho  y  la  soberan ía  existe  en la Nación; y  así  como de 
n a d a  s e rv i r ía  que todos noso tros p ro c lam ásem o s  R e y  á C ar
los VII, porque  la Nación no lo acep tar ía ,  tam poco  s i rv e  que  
se le diga  á la  Nación que h e m o s  p ro c lam ad o  la R ep ú b lica  fe
deral sin  que hagam os "que la  R e p ú b l ic a  federal sea  u n  hecho»

. Me diréis  que ya  se leyó ayer  da  C onsti tuc ión ;  pero  y a  sa 
béis, y  todos lo e n tien d en  así,  que el acto de a y e r  no  significa 
o t ra  cosa qué impotencia: es ta  Consti tución deb ía  h a b e r  v e n i 
do después; pero, en fin, noso tros tá  d iscu tirem os ,  y  yo p rom eto ,  
que sa ld rá  de a q u í  con toda  la  perfección qué debe , sa lir .  ¿Es- 
verdad que la  com isión  de Consti tuc ión  íá  h a  hecho  en h o ra s?  
Pues  ¿por qué rio1 la  ha  hech o  antes? ‘ J  ;'-

E n 30 dias, y  aún  éh m énos ,  pod íam os h ab er  consR tü id d 'M ' 
país. Si no; lo hem ’ós hecho, ' si l iemos faltado á. n u es tro s  debe
o s ,  d igám oslo  con f r a n q u e z a , .y  no ech e m o s  la  Culpa á  nád ié  
porqué es n u es t ra ,  ’ - ' a -: :

E n je l  estado en que está  ía C ám ara  ¿á q u ién  se v a  á  e le -  
f ir  Jefe del P q d e r  Ejecutivo?  A caba  de verif icarse  u n a  votación, 
y en ella  fiemos obtenido 101 votos con tra  109. F á c i l ú b W  fifi^ 
' legáram os á . t e n e r  m ay o r ía ,  y en ese caso sa ld r ía ;e leg id1o¿pxi 
jipmbre d e m u e s t r a s  ideas., pero¿que tendr ía  en co n tra  á . l a  h u -  
;ad dq j a  Cám ara,  y  lo m ism o  sucedería  si t r iu n fá ra is  voso tros  
Y e l ig iera is  á  uno  de la .derecha .  Los Sres. Pí,  F ig u e raY Y o C a^  
ielar, por su s  m u c h a s  ocupaciones,  estaban ,  por decirlo  a fí,  a le 
ados del pe rsonal  del pa r t ido  r e p u b l i c a n o , .y sólo conocen á  
n e d ia  docena .de  hom bres .  ! . . : ' -

P u e s  bien: si les encargáis  que resue lvan  la s  crisis ,  t e n d r á n
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.rae hacerlo  por el criterio  de esos am igos. ¿Y  no es m ejor que 
ía Có.mara, que conoce á todos p e rfecta m e n te , entregue la go
bernación del E stado á las personas que representen su s v e r-  
daderas ídeas*^

Dos cam inos teneis, Sres. D iputados: el uno ancho y  franco, 
míe es la  C ám ara haciendo política; el otro estrecho y  tortuoso, 
que es una persona nom brando los M inistros que ten ga por
conveniente. . , '

Y o  os digo que esta m in o ría  no ha puesto n in gú n  obstáculo 
al desarrollo del poder. E l acto dé su retirad a  no h a  sido n in - 
■mn obstáculo, porque no podíais haber hecho nada, con nos
otros ni sin nosotros, sin  traer ántes la  C on stitu ción  para des
envolver después todas las reform as p o líticas y  económ icas. 
De m anera que lo que se necesita es un G obierno de p olítica  
conocida y  concreta, que em puje al P arlam en to  en la  cuestión 
de reform as. S i ese M inisterio es hom ogéneo, podrá llegar á 
conseguir sus fines; pero si se com pone de distintos elem en 
tos, no espereis que h aga nada.

Teneis, Sres. D ip u tad os, abiertos los dos cam inos que os 
acabo de in dicar. A  vosotros os toca elegir. S i nosotros v e n 
ciéram os, n otaríam os vuestra  falta; si vosotros v en ciérais , n o
taría is la  nuestra. A s í, pues, hagam os todos ju n to s la  R e p ú 
blica  y  el G obierno, teniendo presente que el G obierno no está 
en la  derecha, sino en todos los bancos.

E l Sr. A a r a  Boronat: N unca com o ahora  debo pedir 
tem plan za á m i espíritu, desgarrado ante las desven turas de la 
patria. Y o  creo que adolecem os de un gran  defecto. No parece 
sino que estam os em pujados por el fan atism o de nuestros an 
tepasados, según somos de intoleran tes y  de im pacientes. Se 
levan ta  una v oz desde estos b a n co s, y  de los de enfrente sale 
al m om ento u na protesta.

S e levan ta  la  voz desde a l l í ,  y  la  protesta v ien e  de estos 
bancos. T om am os una m edida en v irtu d  de n uestro  derecho; 
concedem os ciertas facultades á un hom bre; y  la  m in o ría , en 
lu gar de d iscu tir y  protestar por m edios razonables, abandona 
los bancos y  se m archa. Y  esto sucede en un P arlam en to  donde 
siem pre se está diciendo que nos in spirem os en las libertades 
de S u iza  y  de los E stados-U n id os. ¡Qué razón  ten ia el señor 
G arcía  R u iz  el otro dia, cuando asegu rab a que m ás que todo 
hace fa lta  que aquí hagam os costum bres é ideas!

Confieso que me he equ ivocado en cuanto á la  opinión que 
tenia form ada del partido republican o. Hernos llegado á una 
situación  ta l, que no pudiendo sa lv a r la  hon ra de la  p atria , 
cada cual está en el caso de sa lv a r la  su y a  propia.

Y o  cre ía  que el partido repu blican o era un partido puro y  
recto en sus in te n c io n e s; y  cuando he v isto  los M inisterios 
asaltados por m illa res de pretendientes; cuando he v isto  hacer 
uso de arm as que no debe usar quien estim e su decoro p e rso 
nal, m e he llegado á con ven cer de que el partido rep u blican o 
no tiene la  condición  que se nos debe exig ir: la  de sen puro en 
sus propósitos.

E l S r. V icepresiden te (Pedregal): No se discu ten  la s  
condiciones del partid o  republicano.

E l S r. A a r a  IKoronat: Y o  entendía que aquí ante todo 
lu ch áb am o s por la  santidad del derecho y  d é la  ju s tic ia . S i h u 
biera creído que el partido lu ch ab a  por el p od er, me h u b iera  
separado de él en la  leg is la tu ra  anterior y  m e h u biera  ido á 
oíros bancos. E l S r. C asalduero h a  ven ido á sacarm e de m i 
error. D ice S . S . que no debe form arse M inisterio m ás que de 
la  izq u ierd a . Y o  no creo en la  rectitu d  de sus propósitos ; pero 
me p arece que es a ltam en te im pertinente en este m om ento ha- 
f;er esa declaración . A  nosotros sólo nos separa u na cuestión  
de oportunidad sobre las reform as que deben d iscu tirse , y  no 
m  ex a cto  que este lado de ¡a C ám ara  sólo qu iera  orden sin re
form as. A y e r  f¡e le y ó  el p ro yecto  de C on stitu ció n , que es por 
sí sola la  reform a m ás trascen den tal que puede h a c erse ; y  sin  
em bargo los ú n icos que han im pedido que la  C on stitu ción  se 
discuta han sido los señores de la  m in o ría.

E l Sr. V icep resid en te ( P e d r e g a l):  R u ego á  S. S . se 
d ir ija  á la C ám ara , y  no á  n ingun a fracción .

E l Sr. Aura. Boronat: S egu iré  las in d icacion es del señor 
Presidente. H ace pocos dias nom bram os Presiden te del Poder 
E jecu tiv o  al S r. P í, y  le autorizam os para reso lv er las cris is  
ante la consideración  im portan tísim a de que debe h aber unidad 
de m iras y  de pensam ientos en el G obierno. P u es esto es lo que 
venim os á sostener h o y , y  el m ism o S r. C asalduero h a  co n le- 
sado que no habiendo u nidad de acción  no es posible n ingún  
G obierno. Cairnos en el error de creer que la s ideas del S r. P í 
representaban las tendencias de la  C ám ara. H oy nos hem os 
convencido de lo co n tra rio , y  por eso hem os votado esta p ro - ] 
posición con el objeto de que se e lija  u na persona que pueda \ 
sa lv a r  la  libertad  y  la  R ep ú b lica .

Ha supuesto el Sr. Casalduero, y  esto me h a  dolido g ra n d e 
mente, que no he sido todo lo generoso que debia ser con m is 
paisanos de A lc o y . Se habia  dicho aquí, y  él m ism o, el S r. Oa • 
salduero m e lo in dicó  en una con versación  p rivad a, que un D i
putado que se h a b ia  sentado en estos bancos estaba al frente 
de la  in su rrección  de A lc o y . Y o  di crédito á este rum or, y  por 
eso pregunté á la  C ám ara si a d m itiría  en su seno al D iputado 
que hubiese d irig id o  aquel m ovim ien to . D espués he sabido con 
gran  satisfacción  m ia que el hech o no era exacto, y  debo d e 
cir en honra de los habitan tes de A lc o y  que el m o vim ien to  ha  
sido dirigido por forasteros y  por extran jero s.

Se lam entaba gran dem en te el S r. C asalduero de que el otro 
d ia  se lla m a ra  con spirador al S r. P í , y  con esto S. S. h a  v e 
nido á dem ostrar que se su b leva  con tra  todo conspirador con 
tra el E stado. Pues bien : yo  le p re g u n to : ¿ m antiene S. S . su 
opinión respecto de los que con spiran  con tra  la  A sam b lea? 
¿C ree S. S. que no h a  aconsejado á nádie que conspire co n tra  
ía  A sam b lea  ? O m ucho m e engaño , ó h a y  am igos de S. S. que 
conspiran con tra  la  A sa m b lea  y  con tra  el S r. P í.

P a ra  con clu ir, v o y  á decir que la  ú nica  m an era  de sa lv ar la  
cuestión  de orden p ú blico  es que se co n stitu y a  un G abin ete 
hom ogéneo y  fu e rte , que no ten ga las com p lacen cias y  d e b ili
dades" de los G abin etes anteriores. S ólo  así podrem os sa lv a r  
el o r d e n , la  R e p ú b lica  y  la  hon ra  de todos n osotros, que está 
com prom etida por las derrotas del N o rte , por los sucesos del 
M ediodía y  por las in tem p erancias que nacen en todas partes.

E l S r. Cáftfialdaero: H a asegurado el S r. A u ra  B oron at 
que la  m in o ría  se fué de la  C ám ara por h aber autorizado al 
Sr. P í p ara  form ar G abin ete: No es e x a c t o ; la  m in e ría  se fué 
por la  au to riza ción  c o n c e d id a .a l Sr. P í ,  en cu y o  acto creyó 
v e r  un ataque á los derechos in d iv id u ales. A lg u n a  razó n  te 
níam os, pues y a  se dice que en V a le n c ia  h a  habido u na reunión 
de A u to rid a d e s para  m a rcar regio s de conducta á la  prensa.

Y o  siem pre sostendré que la  R ep ú b lica  debe ser para los 
republican os. Cuando un partido llega  á las esferas del poder, 
no debe valerse  de nádie p ara  buscar una fórm ula  de Gobierno; 
pero u na v ez  en co n tra d a , esa fórm ula  s irve  para todos. M ién- 
tras la  fórm ula  se encuen tra, la  R e p ú b lica  federal debe ser para 
los rep u blican os federales.

D ecia  el Sr. A u ra  B oro n at que la  R ep ú b lica  está  perdida 
por el gran  núm ero de pretendientes que acuden á los M inis
terios. Señores, este país v ien e  acostum brado á v iv ir  del pre
supuesto. Todos saben que los D iputados tienen in flu en cia  y  
pueden obtener cred en cia les, y  á e llos acuden; de m anera que 
los D iputados se ven  precisados á ir  á los M inisterios. P ero  este 
m al, que en ú ltim o resultado nada sign ifica  si nosotros aquí

hacem os una p olítica  independiente y  d ig n a , este m al se cor
tará  haciendo le y es  y  costum bres.

Con respecto á m í, puedo decir que aunque no m e faltan 
pretensiones de m uchos que creen  que puedo serles ú t i l ,  v o y  
m u y  poco á los M inisterios porque me lo im piden m is m u
ch as ocupaciones. P or lo demás, Casalduero era  «ántes de pro
clam arse la R ep úb lica; Casalduero soy ahora, y  C asalduero se
gu iré  siendo, y 110 he de ser ni E m bajador ni M inistro.

C laro es que quiero un M inisterio de la izq u ie rd a  porque á 
e lla  pertenezco, y  creo que en ella  está la sa lv ació n  del país. 
L a  cuestión  de personas im porta m u y poco. E sta  m in o ría  sólo 
atiende á los principios, y  buena prueba de ello h a d a d o  ap lau 
diendo algun as m edidas del M inisterio dignas de aplauso. L a s 
person as nos im portan  poco, el M inisterio m u ch o. P o r eso n os
otros defendem os el ú nico posible hoy, que es uno presidido 
por el Sr. Orense. L o  quiero, sí, y  haré cuanto pueda por que 

. v en ga .
H a dicho el S r. A u r a  que la m inoría  h a  im pedido las re 

form as. No. L a  C on stitu ción  se presentó ayer, y  estam os aquí. 
P ero  yo  pregunto: ¿hubiera venido la C on stitución  sin los 
acontecim ien tos que han tenido lugar? No. P u e s  ¿por qué esa 
p risa  ahora  y  no ántes? Se ha  traído la  C on stitu ción  tan pre
cip itadam ente, porque habéis creído, y  es v e r d a d , que si no 
os p erdíais y  nos perdíais.

H a confirm ado el S r. A u ra  cuanto he dicho. E s verdad que 
h ab ia  habido ru m ores de que un Diputado estaba al frente de 
los su cesos de A lc o y  ; pero lo que yo digo es que no se deben 
traer aquí esos ru m ores cuando no están confirm ados, porque 
de ese m odo se ofende al país. Por toda E u ro p a  c ircu la  que 
los sucesos de A lc o y  han sido superiores á los de la  Com m une 
de P a rís . ¿Por qu é? Porque se han traído a q u í, repito, ru m o 
res graves que no debían traerse á esta C ám ara sin  estar se 
guro de que son c iertos los hechos á que se refieren.

Dice el Sr. A u ra  que yo me sublevo con tra  que la  m a yo 
ría  sospeche que se conspira. No; pero com o se h a  m anifestado 
que con nosotros conspiraba P í, he sostenido que no es exacto, 
que con nosotros no con spiraba el ciudadano P í, extrañ an d o  yo  
sem ejante dureza de parte de la  m ayoría. Y  añadió el Sr. A u ra  
si puedo yo asegu rar que a lgun os am igos m ios no conspiran. 
Y o  puedo asegu rar que ninguno de m is am igos con sp ira  con tra 
la  R epública y  con tra  la  A sam b lea. No sabem os to d a vía  si la  
conspiración  está aquí.

E i S r. Víccpre«tflente (P ed rega l): No puedo p erm itir 
ese género de consideraciones.

E l Sr. €a«alduero: S r. Presiden te, y o  necesito  decir que 
no se conspira, que lo que h a y  es que no se hace p olítica . (Una 
vo%\ ¿Y lo de Capellanes?) Y o  no he ido á C apellanes.

E l S r. V icepresiden te (P e d re g a l): Orden, Sres. D ip u 
tados; su p lico  ai S r. Casalduero que no siga  en esa  clase  de 
observaciones.

E l Sr. Casaltlitero: E n trarem os en una discusión, y  se 
verá  que no h a y  conspiraciones.

C on cluyo , pues, diciendo que aquí no se quieren  puestos ni 
destinos, sino p olítica  con la  cual la R ep úb lica  se salve.

E l S r. A u r a  Boronat: M uy breve v o y  á  ser en m i re c
tificación .

D ice ei Sr. C asalduero que porque se concedieron a l señor 
P í las facultad es extra o rd in aria s fué por lo que la m in o ría  se 
re tiró  de esta  C á m a r a : pues entonces 110 tiene derecho para  
re tirarse  a h o ra , porque estaban concedidas solam ente á u n  G o
bierno presidido por el S r. P í , y  para  que un G abin ete p re
sidido por otra persona p u diera  usar de ellas seria  m enester 
un n u evo  acuerdo dé la  A sam blea.

R ecu erd o  yo  que dias pasados se levan tó el S r. C asalduero 
y  dijo  : «El que se le va n ta  habiendo R e p ú b lica , libertad  y  de
rechos in d iv id u ale s  es un faccioso.» ¿Qué son los de C artagena, 
sino conspiradores con tra  la  R e p ú b lica  federal?

E l  Sr¿ V i c e p r e s i d e n t e  (P ed regal): S u p lico  á  V . S . que 
se con tra iga  á la  rectificación.

E i S r. A u ra  B o r o n a t : D ice el S r. C asalduero que no 
cree que h a y a  con spiración  de n ingun o de sus am igos. C o n d é 
nelo m u y a lto , d ígalo  en a lta  voz. (Rum ores.)

E l S r. V icep re sid en te  (P e d re ga l): S r. D ip u tad o , no 
d ir ija  S. S. in cu lp acion es in ju stificad as. L im ítese  a la  re c tifi
cación.

E l Sr. A u ra  B oron at: Ha dicho el Sr. C asalduero que 
quiere un G abin ete de la  iz q u ie rd a , que 110 qu iere puestos. 
T om o acta  de estas p a la b ra s , y  quiera D ios que a lgú n  dia no 
ten ga que record árselas á S. S.

E l Sr. C a la : No me a tre ve ría  á terc iar en este debate si 
no fu era  porque le encuentro de graved ad  sum a. Y  no te r c ia r a  
en él porque estoy  enferm o y  se quieren  resu cita r enojos, 
cuando sólo debia hablarse  de cord ialid ad para sa lv a r  la R e 
p ú blica  y  la patria. Pero sucede que cuando tanto se h abla  de 
c ierta  in tran sigen cia  ro ja  en determ inados m om entos com o lo c 
actu ales, se levan ta  otra in tran sigen cia  b lan ca que parece tiene 
el intento de su scitar borrascas. No recogeré yo n ingun a p ala
bra sobre la  re tirad a  de la m inoría. O bservad q u e , variad as 
las con dicion es, hem os ven id o á con trib uir á sa lv a r  la  patria.

E sto me a rro ja  un argum ento. ¿De qué se trata  en la  pro
posición que se discute? Se trata de delegar poderes de u na 
m anera perm anente en una person a, cuando 40 D iputados que 
podrían votar en con tra  no se encuentran aquí para em itir su 
voto. En tales m om entos no debe p racticarse n ingún  acto tra s
cendental. Com prendo que se  nom bre G obierno, porque se ne
cesita ; pero 110 que se determ ine lo que ahora  se d esea, por
que se quiere h acer un error, un absurdo, lo que no es cierto. 
A q u í se van á delegar las facultad es cuando se sabe que la 
m in oría  an tigu a  es h o y  m ayoría .

Pero la cuestión es sen cilla; está debatida de antem ano; u n a  
vez en el sentido de que una persona propusiera M inistros, 
después para que n om brara, y  h o y  se declara que de toda su e r
te hace falta uno que piense y  que obre, porque la  C ám ara no 
piensa n i obra. C ada d ia  hem os ido reaccionando en esta pen
diente fatal.

H ay  adem ás de im portan te otra  cosa. Se quiere hacer la  
política  personal, ño la p o lítica  de la  dem ocracia. Y o  recuerdo 
que un orador, el m ás elocuente de esta Cám ara, en resp uesta  
á  un argum ento sem ejante al que estoy  haciendo, decia  todo lo 
con trario , que la C ám ara no podía ni tenia derecho á in ve stir  á 
nádie de un poder y  de un derecho anónim o, y  anatem atizaba 
el anónim o. Á  mí entonces se me ocu rría  preguntarle^ ¿por qué 
estam os aquí, sino por los poderes anónim os? A nónim o es el 
poder del pueblo. ¿Dónde está la  d em ocracia  sino en el anóni
m o? E l sufragio ¿qué representa m ás que el anónim o? Y  por 
ú lt im o , el derecho en absoluto no tiene p e rso n a , representa 
el anónim o.

E sto  sign ifica, repito, que se v a  en busca de la política  p er
sonal. P ero  esto, que ya  en otra ocasión  m anifesté, ¿qué re v e 
la? U n a declaración  de incapacidad de la  C ám ara , y  que h a y  
un hom bre que vale  m ás que ella, m ás que el partido, m ás que 
la  idea  y  m ás que la  dem ocracia. Y o  pregunto: ¿h ay alguno 
que se declare m ás capaz que la  A sa m b le a , que el partido y  
que la  dem ocracia? Si lo h ay, que h a b le , porque necesita de
c larar su poder; n ecesita  decir que puede h a cer lo que el P ar
lam ento no puede lle va r á cabo.

O tra consideración  v o y  á exponer. Y o  abandono todo ca
m ino de recrim in aciones; pero pregunto: ¿podem os tener es

p eran za  de R ep ú b lica  sí esta C ám ara 110 funciona bien? No; 
m as yo creo que 110 funciona ni fun cion ará, porque delega  su s 
facultades, porque no lle va  consigo la respon sabilidad. por lo 
cual no se agrupa. P o r eso quiero que nom bre ella el G obierno 
y  ten ga con cien cia  de sus fuerzas.

E11 m ateria  de p rocedim ien tos, los hechos vienen á dem os
trar la bondad de los m ism os. S i ,  p u es , la  experien cia  m e 
d em ostrara que esto, que la  delegación de facultades producía, 
v e n ta ja s , me resign aría . P ero  ¿qué h a  pasado desde que dele
gó sus facultades la Cám ara? Que hem os estado en una c ris is  
p erp étu a, la b o rio sa, in acab ab le ; al paso q u e , cuando la Cá
m ara reso lv ió  una sola c r is is ,  lo hizo en cuatro horas. ¿P o r 
dónde se puede encariñ ar nádie con un procedim iento que, 
pugnando á  la ra zó n , ofrece gran des in convenien tes en la  
practica?

Se dirá que el M inisterio elegido por la  C ám ara no fu n cio
nó bien. Y o  creo que fué el que fun cion ó m e jo r; pero ¿ y  los 
otros nom brados por el Sr. P í? ¿Han fun cion ado ni s iq u ie ra  
regu larm en te?

A q u í sobre todo se quiere que nos hagam os u na ilu sión; se 
qu iere  a trib u ir á despechos personales el m al resultado de los 
G obiern os anteriores , y  esto es apartar los ojos de la  verdad . 
A q u í ,  es c ierto , ha  habido gran des dificu ltades para reso lv er 
las c r is is ;  pero esas dificultades han e x istid o , no por cu lp a  
del Sr. P í , sino porque esta C ám ara no está d e fin id a , porque 
aquí no se h a  hecho p olítica .

Y o  no com prando que pueda ir  al banco a zu l un h om b re 
que represente la  m a y o ría  , y  que esta 110 pueda hacer el n om 
bram iento com o ten ga por con ven ien te. H ay adem ás un in 
conveniente fun dam ental que me in qu ieta  m ucho y  que v o y  á  
exponer á la  Cám ara. S abido es que en el sistem a co n stitu 
cional, cuando existían  los poderes sagrad os de las M onarquías, 
los M onarcas 110 elegían  los G abinetes á c ie g a s , sino que ántes 
consultaban la opinión de todos los elem entos v ivo s de Ja po
lít ic a , y  después se enteraban de las soluciones que presentaba, 
á las cuestiones p olíticas la  persona á quien encargaban  la  
form ación  del M in isterio , y  solam ente cuando el M onarca 
aceptaba el program a que esa  persona le p resentaba era cuando 
se le daba la  m isión  de form ar G abinete.

P u es bien : ahora  ni aun esa precaución vam os á tom ar; 
vam os á en cargar á un hom bre que haga la  elección  de M in is
tros , sin saber qué es lo que piensa y  lo que quiere esc hom 
bre. Y  no se d iga que después podrem os subsanar sus faltas 
porque en la situación  presente es d if íc il ,  si no imposible» 
enm endar los yerro s que se com etan. ,

S e  h a  dicho que la  m in o ría  quiere hacer la  R epúbli ca sólo 
p ara  los re p u b lic a n o s, y  esto no es verdad. Lo que quiere la  
m in oría  es que la  R ep ú b lica  se h a ga  por los republicanos. ¿Se
r ia  prudente en tregar la  form ación  de la R ep ú b lica  á los que 
no han tenido fé en la  idea re p u b lica n a , á los que han tenido 
an im ad versión  á la  R ep ú b lica  ? P ero  á la  vez que querem os 
e s t o , deseam os que la  R e p ú b lic a , u na v ez  h e ch a , sea p a ra  
todos los esp añ oles, com o h a  de ser, dada la  índole y  la  e x 
pansión de la  doctrin a  rep u blican a.

A un q ue en este m om ento no se citen  n o m b re s , es lo c ierto  
que no es d ifíc il saber el n o m b re , la personalidad en quien se 
quiere que reca iga  el nom bram iento si la  proposición se aprue
ba ; y  por con siguien te líc ito  me h a  de ser que, sin traer nom 
b re a lgun o al d e b a te , d iga  algo de lo que sign ifica  la  p o lítica  
de esa persona.

H ay un grupo en la  C ám ara com puesto de personas d ig n í
sim as que, procediendo de buena fé, h a  sabido m over á la  m a
yo ría  en cierto  sentido; y  viendo que se le escapaba de las m a
nos la  d irección  de los n egocios p ú b lico s , trata  de recobrar su  
in flu encia; pero es m enester que veam os con claridad lo que se 
quiere. P a ra  m í lo que se quiere es u na p o lítica  de atracción , 
de ensancham iento, no y a  dentro del partido republicano, sino 
de los elem entos conservadores, de los elem entos m onárquicos. 
A  esto e s a  lo que asp ira  la  p ro p osició n , porque si la  proposi
ción ven ce se v a  á conceder la  au to rización  á una persona que 
desea atraer á  esos elem entos m onárquicos. Y o  no sé si la  Cá
m ara estará  conform e con esa p o lítica ; abrigo la  esperanza de 
que no lo e stá , com o creo que no lo está tam poco con otra de 
las sign ificacion es de esa p olítica , que ahora diré cuál es.

A q u í se h ab la  m ucho de orden, y  yo  recuerdo las sesiones 
de la  C om isión  perm anente de la ú ltim a A sam b lea. En aque
llas sesiones no se h ablaba sino, de orden y  de la necesidad de 
restablecerlo , y  el desenlace estuvo en la  P la za  de T o r o s : y o  
creo que ahora  no se quiere esto.

Entonces, com o ahora, habia  grandes exageracion es y  em 
peño grande en p rodu cir a larm a en todas partes. P u es bien: si 
tr iu n fa  Ja p o lítica  á que se quiere ir  con la  proposición, h a y  
que esperar que se haga uso de la  fuerza  pública, que se im 
pidan las m an ifestacion es rep u blican as, que se haga la p o lítica  
de los sables y  de los cañones: si este no es el sentido de la  
preposición, es u na inocentada, y  la  A sa m b lea  y a  no está para 
h acer inocentadas.

Se clam a m ucho con tra  la  in d iscip lin a  del ejército. Y o  c o 
nozco que h a y  cierto m ovim ien to de insubordinación  en e l 
e jército, y  pregunto: si se em pieza la  p o lítica  de la  represión, 
¿á dónde se va  sino á la  in d iscip lin a  ? Porque yo declaro que 
los soldados españoles, que son republicanos, no h arán  fuego 
con tra  el pueblo.

E l Sr. V icepresiden te (Cervera): L os soldados españo
les obedecerán la ley.

E l Sr. Cala: L a  le y  m anda que no se h aga fuego contra 
la  R ep ú b lica  y  con tra el pueblo.

C on cluyo, ciudadanos R epresentantes, porque creo que la 
cuestión  es c lara  y  todo el m undo v e  á dónde se v a , llam ando 
la  atención de la  C ám ara sobre una circun stan cia . S i se aprue
ba la  proposición, adem ás de declarar la  C ám ara su in capaci
dad, v a  al su icidio , porque yo tengo presente que la. p olítica  
de a lgun as de las personas sobre las que puede recaer la  au to
rización  es incom patible  con la  ex iste n cia  de la  A sam blea.

E l Sr. Sarda: No tem áis que m oleste m ucho vu estra  aten 
ción, porque aparte de que la  cuestión  es c la r a , el discurso á 
que tengo que contestar no h a  ido en realidad contra la  propo
sición, sino que, saltando por cim a de la  p rop osición , se ha 
dirigido contra determ inadas personas que pueden ser elegidas 
por la Cám ara. R e co n o z c o , sin  e m b a rg o , que ántes de hablar 
el Sr. C ala  se h a  atacado aun m énos la  p ro p o sició n , lo cu a l 
depende de que aq u í no se hace sino una política personal.

Y o  me encuen tro en este debate en una situación co m p le
tam ente franca, que m e perm ite defender la proposición con 
entera lib e rta d , porque ya  cuando se encargó al S r. F ig u e ra s  
la  form ación  del M inisterio expresé mi opinión respecto de la  
p olítica  que se h a b ia  venido siguiendo; y  record arán  los seño
res D iputados que sostuve la  necesidad de que se form ara un 
G obierno que h iciera  orden, lo cual es indispensable para que 
podam os ten er recursos con que com batir á los carlistas y  con
tra los que perturban el orden en cu a lq u ier sentido; y  aquí 
debo d ecir  cóm o entiendo la represión del castigo. Un in d iv i
duo del M inisterio ha sostenido que en su concepto debe haber 
dos p o líticas: una contra los carlista s  y  otra con los rep u bli
canos. Y o  por mi parte qu iero  que se tenga clem encia para to
dos; pero s i h a y  necesidad de apelar al fuego y  al h ierro, creo 
que debe apelarse á esos medios, pero Jo m ism o p ara  unos que 
para otros.
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Yo comprendo que los señores de la izquierda hubieran 
combatido la proposición tal como estaba redactada primera
mente, porque era antidemocrática; pero una vez admitida la 
enmienda, no lo comprendo, porque yo recuerdo bien que los 
jefes del partido democrático han sostenido siempre que las 
votaciones sean públicas, y esta es la forma en que hemos ve
rificado las votaciones en la Asamblea federal, aun en las cues
tiones de personas.

¿.Por qué combatís la proposición? Porque queréis que la 
Cámara elija directamente los Ministros. ¿Pues no lia sido 
siempre doctrina democrática la división de poderes? Pues ya 
que hoy no es posible establecer por completo esa división, es
tablezcámosla en la parte que podamos.

¿Dónde está aquí la abdicación de la Cámara? ¿No puede 
mañana retirarle los poderes? Dice el Sr. Cala que si hay al
guna persona que valga más que toda la Cámara para que se 
le puedan dar esas facultades. No: si la hubiera, yo no se las 
votaria, porque no quiero jam ás dictaduras, y  por eso no voté 
las autorizaciones, ni he de votarlas nunca; tanto más, cuanto 
que creo que dentro de la ley, y sin aplicar la pena de muerte, 
puede castigarse al que falta, alto, bajo, grande ó pequeño, sol
dado ó General.

No tenia noticia cuando he venido de que el Sr. P í hu
biera hecho dimisión. Yo le hubiera seguido apoyando; pero 
cuando ha dicho que no tiene medios de hacer Gobierno, le he 
admitido la renuncia; y mirando luego á los procedimientos 
democráticos, he querido que se haga la división de poderes, y 
para ello que se nombre un Presidente de Poder Ejecutivo, y  
he querido que la votación no sea secreta y  que se le nombre 
por papeletas firmadas.

Todos reconocemos, señores, que hay necesidad de un Mi
nisterio homogéneo, y este no puede salir de una votación de 
la Cámara, en la cual puede haber una ó dos personas que no 
estén conformes con las demás, y hacer que se plantee inme
diatamente otra crisis. E s menester, pues, aceptar lo que se nos 
propone, porque es el mejor camino que podemos seguir.

Dice el Sr. Cala que con el procedimiento de S. S. se formó 
muy pronto un Gabinete. Pero por más que yo respete mucho 
á sus individuos, ¿qué hizo aquel Gobierno? Nada; que era lo 
peor que podia hacer. ¿Y por qué se nombró tan pronto? Por
que todos estábamos hartos de crisis, y aceptamos una solu
ción cualquiera, tomando individuos de un lado y de otro, que 
luego no pudieron entenderse.

¿Por qué han sido hasta ahora tan laboriosas las crisis? . 
Porque se han querido formar siempre Ministerios de conci
liación, y estos hoy son imposibles. E l Sr. Pí y Margall ha 
buscado los Ministros en un lado y en otro, y  los Ministerios 
no podían marchar, y las crisis eran laboriosísimas.

Dice el Sr. Cala que ai elegir un hombre como ahora se 
propone, la Cámara declara que necesita un hombre que piense 
y  obre por ella; pero si elige ocho que formen un Gobierno, 
¿no declarará que necesita ocho que obren y piensen por pila? 
Pues ¿qué más da? La abdicación y la declaración serán siem 
pre las mismas.

Es cierto que en las antiguas Monarquías se consultaba so
bre su política á los hombres importantes á quienes se encar
gaba la formación del Ministerio; pero ¿quién le impide á S. S. 
consultar á quien quiera? Yo lo he hecho siempre; y eso que en 
este caso, siendo tan pocas las personas importantes á quienes 
se puede encargar la formación del Gobierno, todos conocemos 
sus programas. *

Ha recordada el Sr. Cala la frase de la República por los 
republicanos, quitándole el para. Pero ¿qué quiere decir esto? 
¿Que todos los destinos han de ser para nosotros? Pues yo 110 
estoy conforme con eso: los destinos políticos enhorabuena; 
pero los administrativos han de ser para la capacidad y la hon
radez, porque de otro modo no se hace administración, y ad
ministración y orden es precisamente lo que nos hace falta.

En cuanto á las corrientes que llevan la m ayo ría , yo no 
las conozco; lo que hay es que muchos quieren la conciliación, 
y esto yo también lo quiero; quiero que todos los partidos que
pan dentro de la República, aunque no quiero ver dentro de 
ella á nuestros constantes enemigos para que no sean lobos 
disfrazados con la piel de inocentes corderinos.

Por lo demás, las alarmas son ciertas, Sr. Cala; las alarmas 
son justificadas, y yo quiero que cesen, porque quiero que haya 
un Gobierno que mire por la integridad de la patria amena
zada en el Norte, y por ia República y la libertad amenazadas 
en todas partes.

E l Sr. C a la :  Tengo necesidad de rectificar algunos con
ceptos equivocados del Sr. Sardá.

Yo no he dicho que debieran formarse Gobiernos de conci
liación: no he hablado de eso, y 210 estoy tampoco por ello.

Dice S. S. que 1a crisis primera se resolvió porque estába
mos hartos de crisis. Pues entonces ¿por qué no se han re
suelto las demás lo mismo? No: lo que ha hecho difíciles las 
crisis ha sido que las circunstancias lo eran; y lo han sido 
tanto, que hasta se ha acusado de traición al Sr. Pí porque 
quería hacer esas conciliaciones, cuando estaba tratando de 
dominar circunstancias muy críticas, y de esto es testigo pre
sencial mi amig-i el Sr. García Martínez. (El Sr. Ga>cía Mar
tínez pide la palabra p r\ra una alusión personal.)

También me ha atribuido el Sr. Sarda otra idea equivo
cada. Yo no he combatido la autorización por Ja forma en que 
se hacía. Léjos de eso , 110 me he fijado en si la votación había 
de ser pública ó secreta, porque esto es para mí un incidente 
de pequeña consideración relativamente al asunto principal.

El Sr. S a r d á :  No he dicho que el Sr. Cala quisiera la 
conciliación: lo que he dicho es que las crisis eran laboriosas 
porque se querían hacer Ministerios de conciliación.

En cuanto á lo que se ha dicho de traiciones del Sr. Pí, 
yo no me he hecho eco de eso , y antes por el contrario me 
he opuesto á ello con todas mis fuerzas. Creo al Sr. Pí y Mar
gall un hombre honrado, y no he creído jam ás esas acusacio
nes que se le han dirigido.

E l Sr. C a r c í a  M a r t ín e z :  Siento, señores, que no esté 
en su banco el Sr. Aura Boronat, que ha sido el que me ha 
excitado principalmente á pedir la palabra. Se ha dicho aquí 
efectivamente que el Sr. Pí y Margall estaba conspirando en 
el telégrafo, y yo tengo que hacer aquí algunas declaraciones, 
porque sé lo que hacia cuando se le acusaba de eso.

El Sr Aura Boronat dice que se equivocó al creer que los 
republicanos eran hombres puros, porque luego ha visto que 
asaltaban los Ministerios.....

E l Sr. % i c « » 1 * id e a i?.e  (Cervera): Sr. Diputado, esc no 
es de la alusión.

E l Sr. ftttrc iia  M a r t ín e z :  Sí es de la alusión, Sr. Presi
dente. Yo no comprendo que se considere impuros á los repu
blicanos porque van á los Ministerios á pedir pan para sus co
mitentes, y  no se considere impuro atacar como aquí se ha 
hecho á hombres que han estado á nuestro lado toda su vida, 
y  á quienes se acusaba miéntras estaban cumpliendo con su 
obligación tratando de.someter a Barcelona.

El Sr. V ic« *p re » i€ le n te  (Cervera): E l Sr. Aura Boronat 
no le ha aludido á S. S.

El Sr. G a « c ía  M a r t ín e z :  Si S. S. me niega mi derecho, 
acudiré á la Cámara.
^  El Sr. Pí ha cumplido los acuerdos de todos los Gabinetes

de que ha formado parte; ha procurado mantener en todas 
partes el orden público, y no ha sido nunca traidor á su partido.

En segundo término, no me parece conveniente que se diga 
que son más impuros aquellos que van á pedir un pedazo de 
pan para sus clientes que los que van á ver al Sr. P í y  
Margall....

El Sr. V ic e p re s id e n te  (Cervera): Sr. Diputado, concré
tese S. S. á 1a alusión personal.

E l G a rc ía  M a rtín e z : Pues precisamente en la alusión 
personal estoy, porque el mismo derecho que tienen otros para 
juzgar de impuros á los que tienen por conveniente, me asiste 
á mí para juzgar á los que van á decir al que está cumpliendo 
con su deber en el Ministerio lo contrario de lo que se acuer
da en las sesiones secretas.

(Después de haberse sentado el Sr. Diputado que acababa de 
usar de la palabra, muchos Sres. Diputados de la derecha y del 
centro dicen : Que hable, que hable.)

El S r . 'V ic e p re s id e n te  (Cervera): Orden: el Sr. Diputa
do se habia ya sentado, y  de consiguiente había terminado su 
discurso.

E l Sr. G a rc ía  M a rtín e z : Me habia sentado en efecto, y  
me volveré á sentar; pero estoy dispuesto á descubrir las ca
retas.

(Fuertes rumores y voces en diferentes sentidos, que dicen: 
Que hable, que hab e.)

E l Sr. V ic e p re s id e n te  (Cervera): Orden, Sres. Dipu
tados.

Habiendo trascurrido las horas de reglamento, se va á pre
guntar á la Cámara si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, se oyen muchas voces en distintos sen-, 
tidos, diciendo unos que sí y otros que no; pero en vista de que 
la mayoría de los Sres. Diputados se levantan, queda proroga- 
da la sesión.

El Sr. V ice p rev id es ite  (Cervera): E l Sr. Vallés y  Ribot 
tiene la palabra en contra.

El Sr. V a llé »  y Rilaot: No sé si puedo hacer uso de mi 
derecho, porque ignoro si la Cámara ha acordado prorogar la 
sesión ó no.

E l Sr. V ic e p re s id e n te  (Cervera): L a  Cámara ha acor
dado prorogar la sesión.

( Fuertes y no interrumpidos rumores, entre los que se oyen 
unas voces que dicen no y otras s í , y algunos que piden que se 
cuenten los que se hallen en pié.)

E l Sr. V ic e p re s id e n te  (Cervera): Está ya  acordada la 
próroga, y no puede procederse ahora á contar los Sres. Dipu
tados que se pongan en pié: eso debia haberse pedido á tiempo.

(Muchas voces en la izquierda: Se ha pedido. Otras: Está 
ya acordada la próroga. Grandes rumores.)

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Orden, Sres. Diputa
dos: está ya acordado que se prorogue la sesión. E l Sr. Vallés 
y  Ribot tiene la palabra en contra.

El Sr. V a sté »  y  Rifoot: Sres. Diputados, muchos de los 
que hemos dado nuestro voto en contra de la proposición pre
sentada para que se designe una persona que resuelva las cri
sis lo dimos en favor del Sr. Pí y Margall con igual objeto ; y 
como esto podría parecer una contradicción , es preciso exp li
car el por qué procedimos de ese modo.

Cuando se dio la autorización al Sr. P í y  Margall, los gru
pos de esta Cámara no estaban bien deslindados; y el Sr. P í y 
Margall, por las declaraciones que habia hecho, parecía sinte
tizar todas las aspiraciones, y por eso no tuvimos inconvenien
te en darle nuestro voto; pero hoy hay dos.políticas perfecta
mente dibujadas en esta Asamblea: la política que se llama de 
expansión, y que yo digo que es de expansión para los m o
nárquicos, pues miéntras los hombres eminentes que repre
sentan esa política dirigen sus brazos á Bayona, amenazan con 
el puño á los republicanos de Cartagena, diciendo que no pue
den sentarse en el banco azul al lado de los que toman asien
to en estos bancos, á la vez que dirigen sus miradas á los que 
viven en Bayona.

Yo también soy partidario de la política de atracción; pues 
aunque muy joven y sin haber todavía tenido tiempo de pres
tar á la República ningún servicio digno de tenerse en cuenta, 
he profesado la política de atracción y no la de repulsión; pero 
atracción ante todo para mis correligionarios, para mis her
manos , y después para los que militan en los demás partidos; 
pues no comprendo que se pueda mirar con malos ojos á nues- 

! tros hermanos , á los que sólo difieren de nosotros en pequeñas 
j cuestiones de conducta, y  hablar con halago á los que cons- 
j tantemente han conspirado y conspiran contra nosotros y v i

ven en el extranjero mendigando tal vez una intervención. 
(Rumores en la derecha y en el centro de la Cám ara ; muestras 

j de aprobación en la izquierda. )
| Se dice que la proposición no hace más que poner en prác- 
¡ tica un principio democrático , el de la división de los poderes,
\ y  que at efecto es preciso designar una persona que elija los 

individuos que han de formar el Ministerio. Pero, señores, 
para que ese principio de la división de los poderes sea verda- 

; fieramente practicable hay necesidad de que un cuerpo elec
toral'distinto del que se quiere que ahora designe esa persona 
la elija. Y  tanto es así, que en la nueva Constitución que ayer 
se leyó en la Cámara se establece esa división de poderes, y 
no se determina, que el Presidente de la República sea nom
brado por ia Asamblea,-sino por otro- cuerpo electoral que no 
son las Cortes; y así es corno se establece una verdadera di
visión de los poderes. Lo que se pretende hacer ahora no es 
más que una elección indirecta del Poder Ejecutivo, porque 
de todos modos emana de nosotros, y esta no es la división 
de poderes que debe hacerse con arreglo á los principios de
mocráticos,

Y, 'señores, ¿quiénes son los que dicen ahora que se con
serve completamente independiente dentro de su órbita el 
Poder Ejecutivo? Lo dicen los que de una manera la más 
amarga, la más incisiva, han. derribado ese Poder Ejecutivo; 
porque es de advertir que más incisiva y más sangrienta fué 
la interpelación del Sr. Prefumo que la del Sr. Navarrete.

Lo que se quiere aquí es que impere una tendencia deter
minada, y es preciso que así conste en el Diario de las Sesiones, 
que se diga en la Cámara y que el país lo sepa. Se quiere que 
predomine esa tendencia, que de una manera marcada hubo de 
traslucirse en la reunión del Senado. En ella se pusieron so
bre el tapete dos políticas enteramente diversas. Se presentó 
la cuestión de nombrar un Gobierno fuerte y enérgico.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Sr. Diputado.....
E l Sr. V a  Ble» y  R ibot: Estoy exponiendo las razones 

oportunas para demostrar que lo que se trata aquí es de poner 
en ejecución la política que de una manera clara y terminante 
indicaron los señores de la derecha en la reunión del Senado.

E i S r . 'Vicepresidente (Cervera): Yo ruego á S. S. que 
se contraiga todo lo posible á Ja cuestión: por lo demás, puede 
decir cuanto guste, bajo su responsabilidad, en todo aquello 
que crea concerniente al asunto que nos ocupa.

El Sr. V a llé »  y  8*ilx>t: No creo cometer ninguna inconve
niencia, ni faltar á consideración alguna, pues no se trata de 
Jo que haya pasado en una sesión secreta, sino de lo que pasó 
en una reunión particular, y  que ha sido extractado en varios 
periódicos que han dado cuenta de lo que allí ocurrió; y  lo 
que ya no es un secreto y ha sido permitido decirlo á los pe

riodistas, bien puede manifestarlo aquí un representante del 
país á la faz de sus compañeros y de la Nación entera.

A llí se plantearon dos cuestiones, dos políticas: la de la 
derecha, pidiendo un Gobierno fuerte y enérgico que aplazase 
las reformas, que aplazase la Constitución federal, que apla
zase la independencia ó reconocimiento de todas las autonomías 
que tanto se han proclamado siempre; y la política qu*j se 
sostiene en estos bancos, la de las reformas inmediatas, la de la 
constitución inmediata del país, restableciéndose al mismo 
tiempo el orden, que tan necesario es para esta patria sin ventura.

Habia una política que quería la inmediata suspensión de 
las sesiones,, pornue decia que con esta Asamblea no se podia 
gobernar; y habia otra que juzga que esta Asamblea es la úl
tima esperanza de la República, y  que si suspendiera sus ta
reas, el país vería en el ocaso el último astro de sus aspiracio
nes y deseos. Al frente de esta última política, de la política de 
que la Asamblea continuara sus tareas, de que hubiera un 
Gobierno fuerte que hiciera orden, y que se discutiera inme
diatamente la Constitución, estaba el Presidente del Poder Eje
cutivo que hoy ha renunciado su cargo ; y  al frente de la otra 
política los que presentan la proposición que ahora se discute. 
Por eso, en mi concepto, esta proposición significa la inme
diata suspensión de las sesiones, el aplazamiento indefinido de 
todas las reformas, y quizá se pudiera vislumbrar en lonta
nanza para los Diputados que se sientan en estos bancos un 
nuevo 23 de Abril.

Decíase por los que mantienen la política de suspender las 
sesiones que á ello obligaba el que no habia ya suficiente nú
mero de Diputados para votar leyes, y  que no era posible dis
cutir el Código fundamental sin la intervención de la minoría; 
pero que si esta volviera á su sitio, seria posible continuar las 
sesiones y discutir la Constitución. Pues bien: hoy, por efecto 
de haber renunciado su cargo, y  por consiguiente sus faculta
des extraordinarias el Sr. Pí y Margall, hemos tenido el gusto 
muchos Sres. Diputados, 110 todos, de ver a  la minoría en es
tos bancos. Pero la verdad es que tan pronto como esto ha su
cedido se ha buscado en la inventiva de la derecha Ja manera 
de irritar á esa minoría. (Varios señores: No, no. Otros: Sí, sí.) 
¿Es esa la política expansiva? ¿Es ese el modo de unir todos 
los elementos del gran partido republicano federal?

Se dice que nosotros sostenemos que el Ministerio sea ¡nom
brado por sufragio directo, porque hay muchos entre nos
otros que queremos ser Ministros sin tener méritos para ello. 
Yo creo que si se nombrara el Ministerio por sufragio univer
sal directo., los que votamos en contra de esta proposición ha
bíamos de presentarnos más compactos apoyando una sola 
candidatura que los que defienden la referida proposición. Y  
esto es muy natural; en estos bancos nos sentamos los más 
modestos, los de ménos méritos intelectuales y morales, y 
hasta form am os, según dice algún chistoso de los que ocupan 
ios bancos de enfrente, un centro infantil. De consiguiente, es 
natural que no haya aquí las legítimas aspiraciones que tienen 
los que forman la flor y  nata del partido federal.

Yo quisiera saber en qué se fundan los que apoyan esta 
proposición para creer que va á ser más afortunado el Sr. Sal
merón, el Sr. Gastelar ó el que tengan en mientes los señores 
de la derecha, que lo ha sido el Sr. Pí. Este intentó constituir 
Ministerio de la derecha, haciendo en ello un grandísimo sa
crificio , puesto que tan mal le ha tratado, y no 1© pudo con
seguir. Lo mismo ha ocurrido con los de la izquierda y el 
centro, donde no ha encontrado quien quiera formar parte del 
Ministerio.

Oreo, pues, que hoy podemos nombrar muy bien un Mi
nisterio por sufragio directo de la Cám ara, en la que existen 
ya dos grupos perfectamente definidos: el que formaba ante
riormente la izquierda, unido con el que ha estado en esos 
bancos después de su retirada y con varios elementos del cen
tro parlamentario, que yo creo que se disolverá pasando á for
mar parte de la izquierda y el grupo de la derecha. Por el pro
cedimiento que nosotros defendemos, si teneis fuerza numéri
ca para ello, nádie os quita que invistáis de todas las faculta
des que gustéis á la persona que resulte elegida, y hay la ven
taja de dejar á la Cámara en libertad de nombrar á todas y 
cada una de las personas que en su concepto deben formar 
Ministerio. Y  aquí vuelvo á ocuparme de la división de pode
res. Esta existirá cuando esté constituido el país; cuando haya 
una Asamblea federal; cuando haya un Senado, y cuando haya 
sobre todo un Código fundam ental, entonces podrá haber esa 
división; pero hasta que ese caso llegue no es posible. A cada 
momento iremos haciendo decretos y aprobando artículos de la 
Constitución, y es preciso que tengamos en la esfera del Poder 
Ejecutivo personas de toda nuestra confianza que ios vayan po
niendo en ejecución inmediatamente.

Después de las razones aducidas, voy á terminar haciendo 
una declaración. E l otro dia, en una reunión también privada, 
me manifesté partidario de la división de poderes, atendiendo 
á las circunstancias del momento, y dando así una muestra 
de que, á pesar de que no formo en los bancos de enfrente, es
toy decidido á dar al Gobierno todo el prestigio necesario para 
que pueda ser enérgico y hacer orden. Pues"bien: muchos de 
los Diputados que han votado en pro de la preposición que se 
discute me hicieron entonces la contra, calificando hasta de 
ridiculas las razones por mí expuestas. Yo, pues, ruego á todos 
mis compañeros que quieran que ia Constitución se discuta 
presto para evitar el disgregamiento fatal de las provincias por 
medio de la aprobación del título II, que marca la división ter
ritorial de los Estados, á fin de que puedan revestir cierto ca
rácter de legalidad esos movimientos de impaciencia de mu
chas provincias; á todos los que quieran hacer el orden ins
pirando confianza á nuestros correligionarios, y no lo quieran 
hacer sólo con cañones y fusiles; á todos los que quieran que 
para conseguir estos fines continúe la Asaínbla reunida, vo les 
ruego que den.su voto en contra de la proposición presentada.

Si esta es así desechada, podemos reunimos y acordar una 
candidatura, dando al Gobierno que resulte nuestro más deci
dido apoyo. Con esta conducta y este procedimiento creo yo 
que se establecería el orden en España mucho mejor y más 
pronto que con el de dejar abandonadas las provincias del Nor
te y Cataluña, miéntras se concentran en Madrid todas las 
fuerzas del ejército; en Madrid, donde existe, Sres. Diputados, 
una conspiración latente contra la República.

E l Sr. S a r d a :  Ha dicho el Sr. Vallés que los que habla
mos de la división de poderes somos los que con preguntas é 
interpelaciones hemos matado al Ministerio Pí; y me importa 
dejar sentado que, por lo que á mí hace, ni de un modo ni 
de otro he concluido con ese Ministerio. Tal vez si registramos 
el Diario de Sesiones no pueda decir lo mismo ei Sr. Vallés. 
Por lo demás, al Ministerio Pí no le ha matado la izquierda,, 
ni la derecha , ni el centro; de ese Ministerio podemos decir 
con D. Alberto Lista:

Todos en él pusisteis vuestras manos.

E l Sr. Cautelar: No habia pensido tomar parte en este 
debate: el estado de mi salud y el estado de mis fuerzas apé- 
nas me lo consiente; pero algunas de las inculpaciones que se 
nos han dirigido, inculpaciones destituidas por cierto de todo 
fundamento, me obligan, mal de mi agrado, á usar de la pa-
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labra. No tema el Congreso que le moleste mucho tiempo; seré 
brevísimo.

Empiezo por felicitarme de la aparición de la minoría en 
esta Cámara; yo, que he hecho todo lo posible, que he hecho . 
todo cuanto ha estado en mi mano porque á ella volviera. Y o  
creia ayer, creo hoy, creeré siempre que en ei momento mismo 
en que la democracia está triunfante, én el momento en que 
la libertad está asegurada, en el momento en que la República 
se halla establecida y la federación próxima á definirse, no 
hay que buscar el triunfo de las ideas, no hay que buscar la 
victoria de los principios en la arena ensangrentada de los 
gladiadores políticos, sino que hay que buscarla en la esfera 
serena de la razón y de la ciencia y  en el seno de los Parla
mentos, que representan con grandes títulos la voluntad y  la 
conciencia de los pueblos.

Y  decid: ¿no habéis visto ya hoy, no habéis tocado cási 
con vuestras manos la ventaja que tiene ei huir del combate, ¡ 
el huir de las luchas y  de los desmembramientos, que pueden 
traer, 110 sólo la ruina de la República, sino la ruina de la pa
tria? ¿Podréis desconocer la aita conveniencia de venir aquí, 
cuando viniendo a q u í, hablando aquí, discutiendo aquí, arro
jando en el seno de esta Cámara vuestras ideas, podéis tener 
la esperanza fundada, fundadísim a, de ser Gobierno mañana 
ó pasado, y  de hactr prevalecer en la gobernación vuestros 
principios, vuestra conducta, planteando vuestra bandera, no 
ya sobre ruinas, sino sobre la legalidad de la República?

Sres. Diputados, se nos ha d ich o , y lo disculpo por cierto, 
que no queriamos nada con los republicanos, que lo queriamos 
todo, todo, con ios que están allende el Pirineo. Esta es una 
mala inteligencia que no atribuyo de ninguna suerte á mala 
fé. Aquí he dicho yo, aquí he sostenido yo que el régimen re
publicano es un régimen esencialmente de elección. Se eligen 
los A lcaldes; se eligen los Ju eces; se eligen los Jurados; se eli
gen los Diputados; se elige el Presidente del Poder Ejecutivo; 
se elige el Presidente de la República: todo en él es elección, 
así como en el régimen monárquico todo es privilegio.

Y a  he dicho que no llamo á nádie al poder, porque creo 
que el poder debe ser la unidad de pensamiento y de acción; 
y la unidad de pensamiento y de acción sólo puede tenerla un 
partido: á lo que yo llamo á todo el mundo es á que venga á 
la lucha pacífica cíe los com icios, porque viniendo á la lucha 
pacífica de los comicios, todo el mundo viene al seno de la 
República. ¿Hay en esto, había en esto inconsecuencia con mis 
principios?

Pero además, Sres. Diputados, ¿no está convenido aquí, no 
se convino aquí que la esencia de la R epública, y sobre todo ; 
de la República federal, es la división de poderes? ¿No ha di
cho uno de los más eminentes pensadores de la República fe
deral en qué consiste precisamente esta República? Consiste 
en que el Poder Ejecutivo no legisla; en que el Poder legisla
tivo no juzga; en que el poder judicial no legisla ni ejecuta; y  
por consecuencia, todo aquello que tienda á separar en lo po
sible el Poder Ejecutivo del legislativo— no lo digo hoy, lo dije 
la primera vez que defendí esta misma tésis en la C á m a r a -  
todo lo que tienda á eso, no sólo es esencialmente republicano, 
sino que es también esencialmente federal.

Sres. Diputados, ¿acaso la Cámara abdica sus facultades 
delegando en uno de sus individuos el nombramiento de todo 
el M inisterio? ¿Cóm o? Pues qué, ¿el Ministerio no ha de ve
nir aquí, el Ministerio no ha de exponer su program a, no ha 
de manifestar su pensamiento? ¿ Y  no queda siempre á la Cá
mara el derecho de discutirle, de exam inarle , de votar en con
tra, de derribarle; y  por consecuencia, ei Ministerio no está 
siempre pendiente de la voluntad soberana de la Cámara? ¿Por 
ventura abdicáis del poder cuando nombráis com isiones, las 
cuales á su vez nombran Presidente ? ¿No nombráis esas co
misiones por el método que nosotros os proponemos? ¿Y por 
qué os proponemos este método ? Os proponemos este método 
porque si hay algo.demostrado en ei m undo, es la incapacidad 
de las Asambleas deliberantes para hacer Gobierno. Las A sam 
bleas deliberantes d iscuten , piensan de esta ó de la otra m a
nera, deliberan, se estancan muchas veces, se detienen, y  no 
siempre pueden ser prontas y eficaces sus resoluciones.

Ahora bien: ó el Gobierno no es nada, ó el Gobierno, ade
más de la unidad de pensamiento y  de acción , es y tiene que 
ser la prontitud, la rapidez ; prontitud y rapidez que no puede 
conseguirse con el gobierno de una Asam blea deliberante; 
siendo por lo tanto necesario que la Asam blea delegue sus fa
cultades de gobierno en un in d ivid u o , en aquel que más me
rezca su soberana confianza.

Se ha dicho aquí: «Pero este individuo será completamen
te desconocido, porque ántes disteis vuestro voto á una perso
na determinada y  concreta, y ahora lo vais á dar á una perso
na anónima.» Pues yo digo que este argumento no tiene fuer
za ninguna, porque la proposición dice que «será un Diputado;» 
y  desde el momento que la proposición dice que será un Di
putado, la proposición no es anónima, la proposición es eiam , 
es concreta, reviste de esas facultades á un individuo de esta 
Cámara; y esta Cámara, que conoce la historia, que conoce los 
servicios prestados por todos sus hombres al partido republi
cano, conoce demasiado también sus aptitudes, conoce lo que 
han trabajado, conoce lo que han dicho, sabe de memoria sus 
discursos, sus proyectos y  sus propósitos; por consecuencia, al 
votar en la urna por una persona que no está determinada y 
concreta; no votáis una persona anónima; votáis lo que la Cá
mara tiene dentro de su e sp íritu , en su corazón y  en su con
ciencia.

Pero se d ice : «Ahora de lo que se trata es de formar un 
partido compacto, y mientras vosotros os encontráis completa
mente divididos, nosotros nos encontramos completamente 
unidos y  conformes.» (El Sr. Orense (D. José M aría): Y a  lo 
creo.) Pues yo he oido aquí dos discursos en los cuales se de
muestra que no hay esa unidad de pensamiento y  esa confor
midad de miras en la izquierda, porque miéntras los unos han 
sostenido que seria necesario un Gobierno en cuya delegación 
cási han determinado una persona, los otros han sostenido á 
su vez que seria necesario un Gobierno compuesto sólo de la 
extrema izquierda, en razón á que esc Gobierno tendría la uni
dad de pensam iento, la unidad de acción, la energía, en fin, 
que faltaría á los demás Gobiernos. Y  yo os digo, Sres. Dipu
tados, que si no nombráis Gobierno en la forma de la propo
sición que se d iscu te , tendréis que confesar que esta Cámara 
es una Cámara acéfala, y  que esta Nación no puede llegar por 
ios procedimientos republicanos á tener un Jefe ó elegir un 
Gobierno sacado de a l l í , de aquí, de donde queráis, pero que 
tenga unidad de pensamiento, unidad de acción; porque el in
cendio crece, porque el diluvio nos rodea, porque son necesa
rios hombres de grande e n e rg ía , y  no pueden tener grande 
energía si no tienen unidad de miras, y  no se puede tener uni
dad de miras y  de acción si no se reconoce que no hay más 
que un polo inm óvil para todos los partidos, para los G obier
nos, para las Asambleas, y  sobre todo para los Gobiernos re
publicanos. (Aplausos.)

¿Quién ha dicho que nosotros queremos, que nosotros pre
tendemos, que nosotros aspiramos á la suspensión de las sesio
nes? La suspensión de sesiones se propuso como un medio, se 
propuso como una consulta, y  una de las razones que se dieron 
fué que la m inoría estaba fuera de la Cámara. H oy eso ha cam

biado por completo, hoy la minoría está aquí, hoy podemos dis
cu tir, hoy podemos deliberar, hoy ha cambiado completamente 
la situación de las cosas. Pero además, ¿por qué nos echáis a nos
otros eso en cara? ¿A qué habéis venido? A  votar una Constitu
ción. ¿Y qué hemos hecho nosotros bueno ó malo? Os hemos pre
sentado el proyecto de Constitución federal. Yo he registrado las 
actas de muchas Cortes Constituyentes, y no conozco ninguna, 
absolutamente ningunaen que al mes y medio de estar reunida 
la Asam blea Constituyente se hubiera depositado sobre la mesa 
el proyecto de Constitución. Pues qué, cuando este proyecto esta 
ahí; cuando este proyecto ha merecido en muciios puntos 
vuestros aplausos; cuando tanto os merece el tít. 11, que hoy 
queríais declarar impacientemente ley; cuando este proyecto lo 
poduis discutir y enmendar cuando queráis, inspirándoos en 
vuestro pensamiento; cuando os hemos propuesto que se cele
bren düo sesiones diarias desde las ocho ele la  mañana hasta 
las ocho de la noche á fin de que el proyecto se pueda d iscu 
tir con toda prisa,- ¿es justo, es fundado decir que nosotros 
queremos la suspensión de las sesiones? (Una voz en los bancos 
de la izquierda: Nosotros tenemos nuestra Constitución, y la 
presentaremos.)

La minoría la presentará y  estará en su d erech o , y  la m i
noría la defenderá y estará en su derecho, y deliberaremos y 
discutiremos ; y será propio de hombres que estiman en la ra 
zón, de hombres que estiman en la fuerza de las discusiones, 
de hombres modelos, atenerse á lo que decida la Cam ara, se
guros de que la Cámara ha de inspirarse en las grandes ideas 
del s.igio, en los principios del derecho y la justicia.

Pero, señores, lo que necesitamos, y necesitamos pronto, 
es un Gobierno vuestro ó nuestro, que eso importa poco; pero 
un Gobierno que se cure del orden, de la legalidad, de la pa
tria , de su integridad, del restablecimiento de la disciplina 
del ejercito, de conjurar todos esos desmembramientos que 
acaban con la integridad de una Nación hecha á costa de tan
tos siglos; un Gobierno que, miéntras nosotros deliberemos so
bre los grandes principios en que ha de descansarla generación 
por venir, nos defienda, nos redima y nos salve.

Pues qué, señores, ¿no veis el peligro? Nosotros nos des
unimos y ios carlistas se unen; nosotros nos desorganizamos 
y los carlistas se organizan; nosotros nos indisciplinamos y  los 
carlistas se subordinan; nosotros disolvemos nuestro ejército 
y los carlistas arman sus huestes; nosotros nos despedazamos 
aquí en cuestiones personales y  ios carlistas van con un solo 
jefe de campo en campo y de monte en monte, llevando la tea 
de la Inquisición y la bandera de las sombras. ¡A h , señores! 
bi en estas circunstancias no os decidís á formar pronto un 
Gobierno, ¡ay de la libertad, ay de la R epú blica, ay  de la p a -  
tria! (Aplausos.)̂

E i Sr. ^ a ité s  y  i&ibot: Grande osadía es la mia al ha
blar después del Sr. Castelar; pero tengo que hacerlo, porque 
sin duda á causa de lo mal que yo me expreso 110 me ha en
tendido bien.

Guando yo he dicho, sin referirme á él, que algunos de los 
señures de enfrente habian denotado en sus discursos y declara
ciones más cariño por los emigrados de Bayona que por nues
tros hermanos de aquí, me referia á ciertas declaraciones tan 
evidentes que no dan lugar á duda, hechas por los señores de 
la derecha.

Se ha llegado á decir aquí que de ningún modo se senta
rían en el banco m inisterial ciertos individuos sin que se h u 
biese formado un Ministerio de con ciliación , y á esto me he 
referido.

Los elocuentísimos argumentos del Srí Castelar han venido 
á apoyar una cosa que nosotros no hemos com batido: la d i
visión de poderes, en la cual todos estamos conformes. Lo que 
nosotros combatimos es que la división de poderes se obtenga 
por medio de la designación de una persona que nombre los 
Ministros.

Se dice que nosotros podemos adivinar cuál ha de ser ese 
Sr. Diputado en quien deleguemos nuestras facultades. Pues 
entonces ¿por qué no decir en la proposición que las Cortes 
designan á D. Nicolás Salmerón ó á cualquier otro Sr. D ipu
tado, indicando su nombre? La discusión entonces seria m as 
clara, y esta proposición.....

EL Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C ervera): S. S. está discutien
do, y sólo puede rectificar.

El Sr. V a ls é »  y  fiiitoot: En el Senado se propuso de un 
modo claro la suspensión de sesiones, sobre lo cual recayó una 
votación solemne, y  una persona respetable de esta Cámara 
declaró que sin la suspensión de sesiones no form aría M inis
terio.

Nosotros también queremos un Gobierno que miéntras es
temos aquí legislando nos dé orden y  extermine á los carlistas; 
queremos un Gobierno que á to d o s, sin exceptuar á nuestros 
correligionarios, haga obedecer la ley; queremos que lo sepa 
la Cám ara....

E i Sr. t ’ic e p r e s ifle ^ te  (C ervera ): Las rectificaciones 
consisten en corregir errores de hecho ó de concepto, y  S. S. 
no hace eso.

El Sr. V a l l e s  y  R s b e t :  Pues bien: termino diciendo que 
también considero m uy terrible que los carlistas se vayan 
uniendo miéntras nosotros nos dividim os, y  que D. Oários al 
frente de numerosas partidos se dirija á B ilbao; pero también 
es muy triste y  m uy terrible que miéntras allí no se les com
bate, algunos señores de la derecha crean conveniente concen
trar el ejército en Madrid separándole de la campaña.

El Sr. O r e ó s e  (D. Antonio): ¿Y ios de Cartagena?,... (Ru
mores.)

Leida de nuevo la proposición para ser votada; y  habiéndo
se pedido por suficiente número de Diputados que la votación 
fuera nom inal, así se verificó, resultando aprobada por 18$ 
votos contra 97 en esta forma:

Señores

Soler y  Plá.

3 que dijeron s í :

González Valledor.
Cagigal. Gómez Cuartero.
Benitez de Lugo. Carrion.
Sardá. Solier (D. Guillermo).
Tom ás y  Salvany. González Rio.
Jurado. Concha.
Puente. Pedregal Cañedo.
A lvarez López. Perez Linares.
V al. Paz Novoa.
Meca y  Córcoles. Mendez Brandon.
García Romero. Socías.
Salabert. R egueira.
Perez de Guzman. Miranda.
Valbuena. G arcía A lvarez.
Moreno (D. Benito). Cintron.
Rubio. Quesada.
Sam aniego. Sanrom á.
López Vázquez. Tutau.
De Andrés Montalvo. Rebullida.
Brogeras. Martin de Olías.
Jimeno Garqía. Pascua! y  Casas.

; Corchado. Sampere.
Velasco. Rodríguez Arango.

Grú y  Mendiluce. M áríinez Pacheco.
Cacho. Santón Manso.
García Gil. Rivera (D- Valero).
Canalejas. Corujedo.
Moray t a. Ochoa.
Molinero. Barrenengoa.
García (D. Bernardob Garrido.
Col ubi. Villapadierna.
A bar zuza. Valle.
Gómez Marín. Sánchez Yago (D. Antonio).
Jiménez Mena. Carrasco de Molina.
Perez Guillen (D. Francisco). Martínez Perez.
Torres (D. José María). Martí y Tarrats.
Orense (D. Antonio). Castelar.
Monturiol. Muñoz Nougués.
Prefum o. Puigoriol.
Chacón y Calderón. Zabala.
Redondo Franco. Moran (D. Valentín).
Ruiz Llórente. Regidor.
Sánchez Villora. Labra.
La Hidalga. A y uso.
Abad. Insa.
Girauta Perez. Portales.
Sainz y  Rueda. Romero Robledo.
Urruti. Fernandez Villaverde.
Maisonnave (D. Juan). León y Castillo.
Moran (D. Miguel). F  i güera.
Alm agro y Diaz. Ruiz Chamorro.
Rojas. Isabal.
Fuillerat. R íos Rosas.
Fernandez Victorio. Echevarrieta.
Ercazti Rodríguez. Bes y  Hediger.
Moreno. Carvajal.
González (D. José Fernando). Gil Berges.
Gómez Siguraí Lápiz bu rú.
Aura Boronat. Vilianueva.
Güell y Mercadé. Maisonnave (D. Eleuterio).
Roqué y  Feliú. Sr. Presidente.

T otal, m .

Señores que dijeron no:

Bartolomé y  Santam aría. Gómez Munaiz.
Plá Huidobro. López Santiso.
Palma. Valles y  Ribot.
A vila. Casal duero.
Ugarte. Barberá.
Plá y  Mas. Moure.
Suarez García. Alonso. ’
Torre Ajero. Mont.emayor.
Aleantú. Coca.
Orense (D. José María). Lafuente.
González Hierro. Merino.
Perez Pastor. Pierrard.
Castilla. Taillet.
Fernandez Latorre., Armen ti a.
Rodríguez Sepúlveda. Moreno Bárcia.
Suñer y  Capdevila (menor). Ojea.
Verdugo. Correa.
Galiana. Blanco Villarta.
Español. Olave.
Guerrero. Suau.
Rubau Donadeu. Vázquez Moreiro.
Soriano Prada. R ivera (D. Cesáreo).
Pinedo. Rodríguez Teijeiro.
Diaz Quintero. Martínez de Tejada.
Villalonga. Moreno Roure.
Ladico. Valero (D. Francisco).
Somolinos. Jiménez Iízarbe.
A lvarez Bocalandro. Estévanez.
Obertin. Martínez y  Martínez.
Montero. Benot.
Ram írez Duro. Navarrete.
Manera. Cala.
Fantoni. Alcoba.
Gómez de Liaño. Fernandcz Ortoga.
García Romero. Cabello de la Vega.
Pedregal Guerrero. Castellanos.
G arcía Marqués. Ooon.
Carné. González Alegre.
García Martínez. Muro.
Guillen Flores. R u iz y  Royo.
ál barran. Calvo.
Malo de Molina. García López.
Caso. Palacios.
Sicilia. Tejerina.
García Pretel. Perez Costales.
V illalva. Suñer y  Capdevila (mayor).
Aguilar. Gamboa.
Tortella. Sánchez Yago (D. Domingo).
Perez Pardo.

T o ta l, 97.
E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Se va á suspender por 

media hora la sesión para proceder inmediatamente al nom bra
miento del Poder Ejecutivo.

E l Sr. C a sa ld u e ro : Pido la palabra. Tengo que hacer 
una manifestación: quizá se ahorrará tiempo, porque entre re
publicanos debe haber completa lealtad.

Nosotros los de la m inoría no sabíamos que íbamos á venir 
hoy aquí, porque 110 teníamos noticia de que el Sr. P í iba á 
renunciar las facultades que se le habian concedido y  su cargo 
de Presidente del Poder Ejecutivo. Cuarenta amigos nuestros 
están fuera, se les ha avisado por telégrafo; y  como ja  dife
rencia en las votaciones es tan pequeña, seguir haciéndolas 
con la ausencia de dichos 40 Diputados no es leal ni noble. 
Nosotros tendríamos medios dentro del reglamento para impe
dir esa votación presentando mil proposiciones; pero eso seria 
indigno de nosotros, y  por eso suplico que se deje para mañana 
á primera hora la votación anunciada.

Ei Sr. VicepiresíiífieMte (Cervera): E i Presidente debe 
contestar que habiéndosele acercado á preguntar el tiempo que 
iba á estar suspendida la sesión, se le ha manifestado que in
mediatamente se procediera á la  votación; por lo que, de acuer
do con algunos individuos de la izquierda, se ha resuelto que 
lo sea por media hora. E l mismo Sr. Diaz Quintero ha dicho 
que estaba conforme con que así se hiciera. Por eso_ el P resi
dente ha dicho que se suspendía la sesión por media hora, y  
en su virtud queda suspendida.

Eran las nueve ménos cuarto.

Continuando lasesion  á las diez ménos veinte minutos, dijo
El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Se procede á Ja vota

ción. Cada Sr. Diputado presentará su papeleta firmada por el 
órden con que vayan siendo llamados.

Durante la votación dijo
E l Sr. M oren o (D. Benito): Sr. Presidente, p o ru ñ a  dis

tracción he puesto la  papeleta que contenia mi voto sin firma.



1108 19 JULIO DE 1873. GACETA DE MADRID.—NUM. 200

Deseo saber si en v is ta  de eso podre votar en ia forma que 
orevenia la proposición, anulándose el voto que resulte sin 
firmar. (Algunas voces: No, no; habrá m ás de una papeleta en 
ese caso.)

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Oervera): Yo no me atrevo a 
resolver ese punto por mí solo. ¿Creo la Cám ara que en caso 
de no resu ltar más papeleta sin firma se le perm ita ponerla al
S r. Moreno? . .

E l Sr. A rm en tia : Sr. P res id en te , ese procedim iento mo 
oarece irregular: el Diputado que lia votado una vez no puede 
repetirlo; y  si lo ha hecho mal, no es culpa de nádie, sino suya. 
(A lg u n a s  voces: No se puede votar m ás 'que  una vez.)

E l Sr. V icep res id en te  (Cervera): Pues no se com puta
rán  los votos que no tengan firma, ni se adm itirá  á vo tar se
gunda vez á ningún Sr. Diputado.

Verificado el escrutinio, resulto haber obtenido votos Igs

Sres. Salm erón........................................................ fifi
P í ....................................................................... 93
Orense (D. José M aría)..............................  2
M onturiol........................................................  1
C aste la r.............................................     . .  i
Papeletas sin firm ar................................... i
En blanco.......................................................  i

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Queda elegido P res i
dente del Poder Ejecutivo el Sr. D. Nicolás Salmerón.

El Sr. IB»rB»éi*á: Ruego á la mesa se sirva un ir m i nom 
bre al de los que han votado al Sr. P í y Margal!.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): No puede ser; pero 
constará la m anifestación de S. S .e n  el Diario de Sesiones,

Se dió cuenta de una proposición del Sr. A rm entia, y  en 
su apoyo dijo

El Sr. A r m e n t i a : Ciudadanos R ep resen tan tes , ¿son 
graves las circunstancias que a travesam os? ¿No es verdad 
que desde que estam os aquí reunidos nada hem os hecho en 
beneficio del país?  Creo que en vuestra  conciencia contesta
reis afirm ativam ente á am bas preguntas. Acaba de hacerse 
una  votación que envuelve una gravedad de inmensas^ con se
cuencias. E n este m om ento acabo de saber lo que está ocur
riendo á las puertas del C ongreso , y tened en cuenta que lo 
que ha  ocurrido , debido q u izá sá  los enemigos de la R epúbli
ca , puede repetirse en las provincias  (Rum ores.) Ruego al
Sr. Presidente me m antenga en el uso de la palabra.

Aquí no se tiene en cuenta que la política que hemos de 
hacer no debe circunscribirse á M adrid , y parece que nos lie
mos propuesto ir de error en e rro r, sin atender nunca á lo 
que el estado del país exige de nosotros. Hay aquí un m aras
mo sum am ente p erjud ic ia l, y en otro terreno veo  un  miedo 
o u en o  me explico. (V arios ¿res. Diputados: M iedo, ¿dónde?)

Aquí se tiene más miedo al pueblo que á la reacción y á 
los carlistas. ( Muchos Sres. Diputados: N o, no .) El hecho de 
haberse cerrado las puertas del Congreso^ prueba que ese te
m or existe. (Fuertes rumores é interrupciones.) Si los ¡seño
res Diputados no quieren oir las verdades que digo Siento
tener que decir, hoy que se ha presentado en la C ám ara la m i
noría  tildada de im paciente y perturbadora, que yo veo la in 
transigencia y la in tranquilidad de parte de algunos Diputados 
que no pertenecen á la m inoría. Yo no he in terrum pido á n á 
die, y ningún Diputado tiene derecho para in terrum p ir al que 
defiende sus proposiciones.

E l Sr. Vicepresidente (Cervera): E l deseo de la mesa 
seria  que no hubiese nunca interrupciones; pero esto es im po
sible. Por o tra parte , como S. S. ha acusado á la C ám ara de 
miedo, nada tiene de particu lar que algún Diputado no haya  
podido oir con paciencia esa acusación.

El Sr. A r m ^ n ü a :  No he dicho que tenga miedo la Cáma
ra á lo que.está sucediendo en estos momentos: he dicho que 
el Gobierno tiene miedo al pueblo.

Yo agradezco á la Presidencia que me m antenga en el uso 
de la palabra; pero no puedo menos de reprobar acrem ente que 
un Diputado in terrum pa á otro cuando está hablandó y no sabe 
á dónde puede ir con sus expresiones.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): E l Presidente está aquí 
para  sostener á S. S. en el uso de su derecho. A d em ás, debo 
decir á la Cám ara que nada hay  absolutam ente á los alrededo
res del Congreso. (Un Sr. D iputado: ¿Por qué se han  cerradó 
las puertas?) Orden, Sr. Diputado.

E l Sr. A rm entia : Yo ruego á la mesa que disponga se 
abran esas puertas y no se tem a al pueblo; pues como R epre
sentantes del país, si fuera preciso debemos estar dispuestos á 
m orir aquí.

E l Sr. Vicepresidente (C ervera): Sr. Diputado, perte
nece á la  comisión de gobierno in terio r del Congreso disponer 
lo conveniente para el régimen in terio r del mismo.

E l Sr. Arm entia: La Cám ara comprende la gravedad de 
las circunstancias, y creo inú til esforzarm e en apoyar la pro
posición en este terreno; y siendo así, justo  es que los D iputa
dos, que somos los representantes de los distritos, vengamos 
aquí á traba ja r constantem ente y á hacer toda clase de sacri
ficios. Declarémonos, pues, en sesión perm anente ín terin  se re 
suelve Ja crisis. Desde que aquí estamos reunidos nada hemos 
hecho que satisfaga al país, ni una sola de las infinitas reform as 
que está reclam ando.

A todas horas se están recibiendo telegram as que denotan 
la  alarm a de todas las provincias. No d iscutiré cómo se han 
discutido aquí de una m anera deliberada los sucesos de Aleoy, 
que después en gran parte lian venido á desm en tirse : solo diré 
que hay  poblaciones am enazadas por los ca rlistas, m iéntras 
nosotros perm anecem os inactivos sin tom ar n inguna determ i
nación.

No tenga miedo la Cám ara á eso que se llam a pueblo; y yo 
digo á los hom bres encargados de hacer el o rd e n , que en vez 
de tem er á ese pueblo, tem an á los reaccionarios, á los car
listas y  á muchos republicanos encub ie rto s, que yo seré el 
p rim ero en desenm ascarar y entregarlos á la A utoridad. Yo 
tengo la convicción de que dentro del partido republicano hay 
algunos enemigos nuestros, como tam bién la tengo de que al
gunos im portantes destinos políticos están ocupados por reac
cionarios.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( C e rv e ra ): Concrétese V. S. á 
sostener la proposición.

E l Sr. A rm en tia : Tengo que fundarla en estas razones. 
S i no nos declaram os en sesión perm anen te , nada consegui
rem os, porque las cuatro  horas de sesión se emplean en deba
tes estériles y el país no toca ningún resultado. Os llam áis re 
formistas , y  sin em bargo no hacéis reformas. Desde que la 
m inoría se ha retirado  del Congreso nada habéis hecho. Que
ré is , sin eluda, cansar á la m ayoría y á la m inoría , porque 
dentro  de esta Cám ara hay algunos individuos que desean lle
v a r la  política por un cam ino torcido, por medio de h ab ilida
des parlam entarias y de discursos, de los cuales está ya can 
sado el país.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C e rv e ra ): Vuelvo á l la m a r á  
V. S. á la  cuestión.

Ei Sr. A r m e n t i a :  Me concretaré á ella, por más que esté 
viendo la benevolencia que la mesa tiene con los Diputados 
de la m a y o r ía , y la in transigencia que dem uestra con los de 
la  m inoría. E s m uy posible que dentro de m uy pocos dias dé

sus naturales consecuencias la proposición que se ha aproba
do. Celebraré infinito no ser profeta: pero me tem o que los Di
putados que m e están oyendo deploren m uy pronto su con
ducta.

La política que aquí se sigue es sin iestra , tortuosa y falaz; 
y  si no nos declaram os en sesión perm anente, y si no hace
mos más que lo que hemos hecho hasta  a h o ra , merecerem os 
ia execración del país.

E l Sr. Casalduero: Sr. P res iden te , ¿me perm ite S. S. 
dos palabras?

El Sr. Vicepresidente (Cervera): No puede ser, se va 
á votar la proposición.

El Sr. Casaldnero: No es posible vo tarla , porque esta
mos presos. ^

El Sr. Vicepresidente (C ervera): No tiene V. S. la 
palabra.

(Varios Sres. Diputados: No estamos presos; las puertas es
tán abiertas.)

Prévia la oportuna pregunta, la proposición *fué desechada.
El Sr. Vicepresidente: (Cervera): Orden del dia para 

m añana: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las once y cuarto.

SOCIEDADES

C om pañía de lo s  ca m in o s  de h ie r r o  d e l N o rte  
de E spaña.

Debiendo esta Com pañía constru ir una casa para  la bom ba 
de vapor de la tom a de agua de la estación de A vila é in s ta 
lar dicha bom ba, se pone en conocim iento del público para  
que Jas personas que deseen interesarse^ en estas obras puedan 
enterarse del proyecto y pliego de condiciones facu lta tivas que 
al efecto se hallarán  de manifiesto en M adrid , paseo de R eco
letos, núm. 9 , oficinas del Consejo de adm in istrac ión , y en la 
estación del Norte, oficinas del servicio de la vía.

E l Consejo de adm inistración de la Com pañía se reserva  el 
derecho de elegir la  proposición que le parezca m ás ventajosa 
y que le ofrezca m ayores garan tías.

Las proposiciones deberán dirig irse al Excm o. Sr. P re s i
dente del Consejo de adm inistración hasta  el dia 31 de Julio  
del corriente año. . #

Por el D irector de la  explotación, el Delegado, J. Polack. o
U n io n  de C apileira .

S O CIED AD M I N E R A .

La, Jun ta  d irectiva h a  acordado proceder á  la  exacción del 
quinto dividendo pasivo de SO rs. por acción; debiendo adver
tir  que, según lo resuelto  por la  ju n ta  general de accionistas, el 
socio que no pague su respectiva cuota dentro del plazo de lo  
d ias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a ,  será requerido y conm inado en la m ism a ío r m a , bajo 
pena de caducidad de su acción si trascu rriesen  otros 15 dias 
sin solventar sus descubiertos.

Madrid 15 de Julio  de 1873. =  E l P residente in terino , 
L ourtau . ' X -9 B

NOTI CI AS OF I C I AL E S

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 18 de Julio de 1873, com parada con la 
del dia a n ter io r .

_  '» CAMBIO AL C O NT AD O .F o n d o s  r a b í l e o s  . - —  -------- ■---------    —
'________ Dia 17. D ia 18.

R enta p o rp é tu a  al 3 p o r  \ 00.......................  16 00 16*1 0-00-05
■pequeños 15*95 4 6*05-10-15

á plazo 1 611 0 4 6*05-4 0-20 fin c. fir.
Idem id. e x te r io r  al 3 por 4 00 ............. . . .  4 9‘6ü 4 9*80-20*00-4 9*70

pequeños..] 49‘55 »
á plazo, » 49*95 fin car. vol.

B ille tes h ip o te c a r io s  d e l Banco de  E s
p a ñ a , 2.* s e r i e ...............................  94*00 94*40-50-95*00-94*80

Bonos del T eso ro , de 2.090 rs ., 6 p o r  4 00
in te r é s  an u a l........................................ .. .. 52*75 52*80-25-53*25-75-70

Idem id.—En cantidades pequeñas. 52*50 53*75
R esguardos a l p o r ta d o r  de la Caja de

D epósitos.......................................... 66‘fO »
O bligaciones g e n e ra le s  p o r  fe rro -c a r r ile s

de 2 . 0 0 0  r s  .............................................  30 60 30*50
Idem  icl. id. n u ev as...........................  29*65 29*65-80
Acciones d e l B anco de  E sp a ñ a ................  4 5 t ‘0o »

no publicado.. » 150*00

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  de la  N ación .

D A Ñ O .  B E N E F IC IO .  D A Ñ O .  B B IÍ B F íC IC .

A lb a c e t e . . . . .*  * L *  L u g o . . .   p a r  p , »
A licante   * 3l* Málaga  1 P- »
A lm ería   * 3¡8 M urcia........    *
A vila . ................. U 2 P* » O rense .  Pa r * ■*
B adajoz  . » * Oviedo.....................  » R4 p.
B arcelona   * 2 i ¡8 P a le n c ia . . . . . . .  * $1*
Bilbao......................  * f R 2 Pam plona  » . 4
B u r g o s . . . . . . . .  * 3I8 P on tevedra   » 1¡4
C áceres...................  » 8I* Salam anca  p a r .  »
C ádiz.......................  » * R8 San S e b a s tia n ., * 4 R 2
C astellón  p a r . » S an tander  » 4 1(4
C iu d ad -R e a l... R 4 p . * S an tiago   » R8
C ó rd o b a   » 3(4 Segovia  4 {2 »
C oruña....................  » 1 4j* Sevilla   » 4 4(4
Cuenca..................... » » Soria  4 |2 p. »
G erona...................  4j4 » T arragona . . . .  » R*
G ra n a d a   » 4 T eruel......................  p a r .  *
f iu a d a la ja ra .. .  3(4 » Toledo .....................  4(2 »
H uelva..................... » » V a le n c ia .. .  » 4
H uesca....................  » 1(4 V allado lid  ■■ » v
Ja é n  _______  * 1 V ito r ia  < » 1 1(8d.
León.......................................  1(4 Z a m o r a . . . . . . . !  p a r . »
L érid a ....................  p a r .  » Z a ra g o z a .. . . . .  j a 1 1(4
Logroño  » 1 4 i

B o lsa s e x tr a n je r a s .
PaMs 4 7 Julio.—Fondos españoles: 3 p o r 100 e x te r io r, a 4 9 R l .

í 3 p o r 1 00     á 56*30
Fondos franceses. ¡4  1(2 p o r 4 0 0   á 81*60

f 5 p o r  i 00     á 91*55

C onsolidados in g le se s  .................................     á 92 5[8.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25-10-20 d.
P a rís , á 8  d ia s  v is ta ,  5*06.

O b servator io  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Julio de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

del d i r k c g i o n

HORAS baróm et ro t k r m ó n b t r o  .
• reducida a0 ° — ---------------------------- y c la se  del v ien to . del c íe la

y en m iíím e- „ Humede-
tros. »eco . c i¿ 0 _ _ _ _ _ _ _ _

6 de  la  m . 7*0,33 20,0 45,4 N .Brisa . .  Cljs dens
9 de la m . 740,23 26,9 17,7 N. E . . .  Id e m ... Ais. e-Ijs.
2 del dia.* 710,Í7  30,9 49.0 S. S. E. Idem .. P .nuboso.
3 de la t i !  709,30 34,0 20,5 S . . . . . .  Idem  . .  Idem.
6 de la  t . 709.08 31,7 19,2 s .Calma . Idem .
9 de la  n . ! l  710,04 25,4 46,7 S.Id e m ... Despejad»

’em peratu ra  m áxima del a i r e , á la  s o m b ra . ........................35,2
dem m ínim a de i d ..................................      J7.^

D iferencia............. .................................. Y : *......................... 1 f  * i
’em pera tu ra  m ínim a de la  t ie r r a ,  a cielo descub ierto .................. 4 4,5
dem m áxim a al so l, á 4,47 m etros de la tie r ra .......................... .... 42,t
dem id . d en tro  de una esfera de c r is ta l . . . . ,  *  ........... .................  58.5

D if e re n c ia . . . ............. .............................................................  DM
duvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím e tro s...............................   >

D ire cc ió n  g en e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s.

Según los p artes  recib idos, a y e r  llovió en Cuenca.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M ad rid
Del p arte  rem itido  en este dia p o r la In tervenc ión  del Mercado de 

éranos y  nota de  precios de artículos de consumo resu lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 46 á 17 pesetas la a rro b a ; de 0*44 a 0 64 la  hbr*,

Y á 4*52 el kilógramo. , , , . . . .  . .
Idem  de  ca rn ero , de  0‘41 á 0*60 pesetas la l ib ra , y a 4 64 el kdo-

graídem  de te rn e ra , de  1*25 á 2 pesetas la l ib ra , y  de 2*74 á 4*34 el

kll(Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la a rro b a ; d e  0*76 á 0*82 la fibra, 
y  de 4‘65 á 4*78 e i kilógram o. , írwll n

Trigo, d e 9*63 á 41 pesetas la  fanega, y  de 47*51 a 49*41 el hectolitro. 
C ebada, de 4*62 á 5 pesetas la  fanega, y  de 8*36 á 9 ‘44 el r.cu te lu ro .

N o ta .—Beses degolladas en el dia de a-y&\

Y a c a s .............................................
C a rn e ro s .......................................  723
C o rd e ro s .......................................  *
T e r n e r a s .  ........................................^

T otal................... ........ 659

Su peso en  l ib ra s  70 .A 65 .-Idem  en k ilo g ra m o s .. .  3144 9.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS- CéntS.

T o led o ...................................< • • • - .....................
S ego v ia .................................................................
A t o c h a . . . . ..........................................................
A lcalá ó c a r re te ra  de A rag ó n ...................... 3^6
B ilb ao .....................      ¡>S2‘83
E stación  del M ediod ía......................................  3./64*56
Idem del N o r te .................................................. 2.1 ¿7*53
Diligencias y c o rre o s   ...........................  ¡>‘87
M atadero .—A rb itrio  sob re  las c a rn e s   6.3S9 5 1

T otal. . . , .................. 4 6.737*1 0

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 18 de Julio de 1873.=E1 Alcalde in te r in o , P edro  Bernanfc 

Orc-asitas.

P A R T E  NO OF I CI AL
A n u n c io s .

De c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  d e  
los am illaram ien tos.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la  Im pren ta  N acional á  peseta cade 
ejem plar.

S antos d e l d ia.

Sanias Ju s ta , Rufina y M acrina , vírgenes y mártires, 
y San Vicente de Paul, fundador.

C uarenta horas en la ig lesia hospital de N uestra Señora del Carmen.

Espectáculos.

Jardín fiel Buen Retiro. *— A las nueve de la noche 
(si el tiem po no lo im pide).—Undécimo concierto bajo la 
dirección del Sr. Skoczdopole.—El ja rd ín  estará  com
pletam ente ilum inado.—E n tra d a , % pesetas.

T e a t r o - c a f é  de C a p e l l a n e s —A las ocho y inedia de la 
noche.—Cuadros, vivos.— Como nádie esperaba.— Un pa
raguas sospechoso. — Tango a m e r i c a n o D o n  Lesmes 
Cuadros vivos,—Baile.

Teatro del Prado.—A las ocho y  media de la noche.— 
Como ¡a espuma.— La novia ó la vida.— Bruno el te jedor— 
Segundo acto de id.—Baile,

C lareo  d e  P r i c e . —A la s  nueve de la  noche.—Gran funcioii 
de ejercicios ecuestres y  gim násticos.


